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Introducción. 

En la presente Investigación Intento especlflcamente la dellmltact6n del 

significado de la reptesentaclón polltlca a partir de dos de las tradiciones de la 

democtacla liberal, que es donde aparece. 

Ademés, Intento senalar algunos de lbs tnlnltnos elementos para hablar de 

un sistema histórico democrétlco, en vez de sólo referirme a la noción de 

detnocracla a secas. De esta manera, dlterenelo el Ideal o la normatlvidad 

alcanzada hlst6r1camente eh la práctica y teorla demdctátlca, lo cual es a donde 

se dirigen los esfuertos de un buen goblemo al que aspiran consolidar, pero sobre 

todo mantener las sociedades modernas complejas y plurales. Intento senalar que 

dicho sistema hlstórll:;O demOCtétlco es de alguna manera el horizonte utópico o 

Imaginarlo colectlvo de una sociedad más Justa al que aspiran las sociedades 

modernas en tanto éstas transitan, transitaron, consolidaron o Intentan mantener 

el 9Istema histórico democrétlco con sus Instituciones y reglaá. 

Analizo asl los limites y posibilidades de la representacl6n polltlca en las 

tradiciones de la democracia liberal representativa en dos autores y dos obras: 

James stuart Mili y Joseph Sthumpeter. Asl como Intento advertir cuéles son las 

pOSibilidades teóricas para articular un modelo de democracia partlcipatlva 

apoyéndottie en la propuesta de C.B. Macpherson y la dellmltáclón de David Held. 
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Sef'lalo los problequis que conllevan la Idea y concepto de representación 

polltlca para sugerir altemativas més alié de éstos problemas; asimismo, senalo 

las pOSibilidades en el orden de un discurso teórico para replantear el uso de la 

representación polltlca mediado por la tradldól1 de la democracia liberal que se 

escamoteó por la tradición hegemónica dominante y que operó Ideológicamente 

para tol1solldar un sistema económico capitalista. 

Sugiero, por lo tanto, Uha hipótesis. que si bien ha sido tratada por otros, 110 

ha sido expuesta en la dimensión en que lo Intenta mi tesis. 

La Intención de esta tesis es analizar el significado y el sel1tido de la 

teplesentacldn poIltica liberal para el desarrollo de nuestra cMllzación en la 

historia de la fllosofla polltlca a ttavés de las dos obras y dos autores 

mencionados. be esta manera, desde el horizonte uMpIco y hermenéutico de un 

modelo participatWo de democracia procuro recuperar la tradición de la 

detnocracla liberal juzgando los limites y posibilidades por sus resultados 

históricos. Correlacionaré eh mis comentarlos. por lo tanto, esta dimensión con la 

participación de una cludadanla actfva Informada. en la redlmenslón de un 

IndividUalismo liberal de los diversos grupos en que éste participa dentro de una 

sociedad plural. Enfatizo la referencia a un sistema de valores culturales en esos 

grupos, es decir, a las comunidades a que pertel1ecen dichos individuos. las 

cuales han sido escamoteadas por una racionalidad Instrumental hegemónica. Por 

lo tanto, advierto la pertenencia y permanel1c1a de un individualismo liberal hacia 

alguna comul1idad. en tanto personas que desarrollan capacidades humanas. y no 
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sólo como Individuos egOIStS3. cuya Imagen hegemónica Impuesta es la de un 

sujeto maxlmlzador y consumidor en un merecido económico competitivo. 

A riesgo de segUir usando en la prédica la "representación polltlca" como 

uns sustItUción, que ha puesto en el criterio de la supuesta "mano Invisible" de un 

metcsdo económico competitivo la distribUción de bienes sociales, qUe en realidad 

hsce un CUerpo polltico definido. eS decir, algunos de los grupos de Interés en el 

mercado económico. En éstos predomina una elite hegemónica, cuyo Imaginario 

Impuesto ha sido el criterio del sujeto maxlmlzador consumidor del mercado 

económico competitivo. 

En la actualidad (aunque de msneta distinta. pero de alguna manera 

semejante a otros tiempos, hoy més que nunca por el avance clentlflco y 

tecnológico alcanzado por la evolución y desatrollo humsnos) la reIad6n Estado y 

Soclédad pasa por Iss mediaciones del sujeto y 8U subjetividad, que d88llrrolla sus 

capacidades en comunidades piurales por medio de una dudadanla activa. De 

ests maneta. las decisiones qu~ toman los representantes polltlcos deberlan 

tomar en ClMtnta también los Criterios colectivos Informales que permiten 

monltorear las responsabilidades públicas como condición de posibilidad pata uh 

mayor control de la teptesentaclót1 y el poder polltlco, con ellntehto de lograr una 

mejor Interrelsclón con el entorno ecológico y el reconocimiento de diferencias 

qu~ la sociedad ofrece. en la cual si blétt se bUsca el consenso. se debe admitir 
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que es B partir de lo dlsensl's de los conflictos latentes de una sociedad plural 

donde se fomenta lo polltlco y la cultura palltlea de participación. 

Pienso que a partir de este comienzo de siglo no debeda retrasarse por 

nosotros como una comunidad humana (al caer el Modemo Sistema Mundial [asl 

como el sistema que le suceda» los arreglos que en los próximos aftas nos lleven 

a una mayor democratización, junto con los protocolos necesarios (como los 

acuerdos ambientales mundiales i'eclentes) para el Uso de tecnologlas limpias, 

que garanticen et ejercicio de lo politico Y la polltica como seres racionales. 
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t láa tradlclanea de la demDCracll y los elementos para un ......... 
democrlltlco. 

1. Los modelos de la democracia moderna y sus tradiciones. 

El1la democracia clAslca o de los antiguos hablamos, con mayor propiedad, 

de delegación més que de representación polltJca, ésta Oitlma corresponde mAs 

propiamente a una democracia moderna que conocemos como liberal. Sin 

embargo, en el dlscutso liberal confluyen muchos discutBoS y autores. Por esta 

tazón acetténdonos a una mayor delimitación senalamos solamente los adjetivos 

t) las variantes de lt18 tnodelos de democracia «tue pueden existir en el mismo 

diSCUrso llbetal para Indicar en donde nos ubicaremos pata la exposición de la 

Idea de representación palltles. 

Primero debo advertir que comparto la definición de -modelo- utilizada por 

Macphetson cuando senala: 

·UtllIzo el térthII10 de 'modelos' en sentido amplio, en el sentido de una conetruccIOn 
teótlca, destinada a exhibir y explicar las relaciones reales, que subyacen a les apariencias, 
existentes entre los fenómenos que se estudian o en ellntetlor de cada uno de ellos.' 

Oado que, como agrega Macpherson, las Ciencias Naturales se ocupan de 

fen6menos 110 susceptibles de variación por la volUNtad humana y en las Ciencias 

Sociales si hay esta variación. Agrega, el autor, en este discurso dos dlmeNslories 

al término modelo: 

·Puede tratar de elq)11cat 110 sólo la realidad subyacente en las relaciones actuales o 
histótlcas entre seres húmanos dotados de voluntad e Inlluldos por la hlstotla, sino adamas la 
probabilidad o posibilidad de que ma adelahte cambien esas relaciones. 

( .. . ) 
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Lasegunda dlmenslOn adicional de los modelos en la teorlzaclón fOl'tica es de tipoético. Y
corresponde a la preocupación por loqueesdeseable, bueno o correcto.·

Tomo la definición de "modelo" de Macpherson, como una red de conceptos

~ue expresa relaciones con la realidad, describiendo no sólo lo que éstaes si no

también lo quepodría ser.

Si retomamos ahora el discurso de D. Held, en su libro: Modelos de

democracia, tendremos que hay varios modelos de lo que comprendemos por

democtacla modema y diferentes variantes teóricas. Del análisis de las Ideas con

relación a estas doctrinas de algunas de las obras y autores que, según Held,

desarrollaron, plantearon o Influenclaroh a la confont1aclón de la democracia, me

limito a resaltar la Idea de representacíón polltlca.

Senalemos la variedad de los modelos de democracla2 que b. Held estudia

en 8U obra citada. De los modelos clásicos están: la democracia clásica, liberal,

directa. protectora, desarrolllsta y desarrolllsta tadlcal. De los Modelos

contemporáneos estén: la democracia legal, elitista competitiva, el pluralismo y la

democracia partlclpatlva.

Me limito a subrayar la idea de representacl6n que Held atribuye a los

modelos de la democracia protectora, desarrolllsta y elitista competltlva.3

I Macpherson, C. B. 1997. La democracIa liberal y su dpoca. Alianza Editorial. Madrid Trad.
I=emando Sshtos Fontahela. 1-. Ed. En 19n. (El librode bolsillo, 870)Pp. 148. p.11-12
2 Anotaté encolorazulcadamodelo de democracia seftalado porHeld.
3 Enel oltlmo capitulo de estatesis expohgo la idea de representaclóh ehel modelo de la
democracia partlcipaUva.
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La democracia denomlnada como protectora por Held, la calificó más

adelante con base en el discurso de Macpherson como precursora y utópica en el

sentido qUe expresamos, cuando referimos antes al concepto de "modelo", es

decir: "la realidad subyacente en las relaciones actuales o históricas entre seres humanos

dotados de voluntad e influidos por la historia, sino ademés la probabilidad o posibilidad de que

més adelante cambien esas relaciones"', es decir, como estas podrlan ser, esto es, la

aspiración para pensar su circunstancia social de una manera diferente a la que

ostenta el status económico y social dominante. Sin embargo, en esa aspiración

no existe la mediación operativa que realice la aspiración. Esa mediación se dará

en la idea de representación palltlca en la democracia liberal desarrolllsta.

La democracia protectora (según Held, en ésta tenemos argumentos a

favor y eh contra del Estado). En este ahélisls nos Indica, por ejemplo, que para

Hobbes los Individuos ceden su derecho al autogoblerno a UhB autoridad Ohlca,

queactaa en su hombre con la condlelén de queel resto haga lo mlsmo.5 Mientras

que en Locke la razón del gobierno es la protección de los derechos del Individuo.

La observahcla de la leygarantiza queel estado de naturaleza no es un estado de

guerra. Para Locke la propiedad es anterior a la conformación del Estado, por lo

tanto, el contrato o aeuerdo remedia los Inconvenientes del estado de naturaleza,

puesen donde se pelea por la propiedad :10 se supone la transferencia de todos

los derechos de los súbditos al Estad06• Es decir, aunque el contrato o acuerdo

obvia una representación en lo que llamamos Estado, éste estaba sólo para

4 Macpherson, .B. Op cit. p.11
5 Hobbes (1651), Levistsn en: Held, 0.1992. Modelos de democracia, Alianza, Unlv. Madrid, 1987
1- ed.Alianza editorial México Versión espaftola deTeresa Albero., p. 67
e locke. Ensayo del gobiemo civil en: Held, Op cit, p. 71
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'.~ . • , ,., ." d.>in, Id división de poderes en Locke evita Id tentación paraque una sola

voluntad humana, el representante del Ejecutivo, disponga de todas las facultades.

Estas posturas derivarlan en la tradlci6n del gobierno popular representativo. que

es el de nuestro Intetés. Por otra parte, la tradlcl6n de la democracia liberal

comenzarla con Locke comoafirma Sartorio Aqul en términosteóricos del discurso

se dpunta a la Idea de representaci6n, pero en el uso del concepto. claramente

representar significaba delegar, ya que aún no se delimitaba la Idea de

representacl6n polltles. ni los elementos suficientes de un sistema democrático.

Poresta razón no me detengo ha analizar a Locke, pues la democracia protectora

la ubicaremos másadelante comoutopla apoyándonos en Macpherson. Enel uso

de la práctica polltlca representar Implicaba ceder109 derechos polltlcos, de ahl el

conflicto entreEstado y sociedad por lograrun control anteel posible abusode la

!'&PresentaciÓn polltles. y de ah! la preponderancla o Incllnacl6n al cargar la

dlmensl6n del monopolio de lo polltico sóloal Estado.

Agreguemos que Madlson, Bentham y James MIW establecieron los

mecanismos para lograrequilibrio entre: fuerza, derecho, autoridad y libertad, voto

secreto, regular y la competencia entre representantes polltlcos. La división de

poderes contribuyó a evitarla ideade delegacl6n parael concepto representaci6n.

MI Interpretacl6n analiza y expone a Idea de representación polltlca cuando

aparece históricamente y en el discurso que la delimita. Norberto aobblo señala

que la representacl6n polltlca tiendea la noel6n de flduclarlo y no de delegado. Si

bien en la demoCracia protectora se ceden facultades y derechos, se deberla

7 James MiliPadre deJohnStuart Mili
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bien en la democracia protectora se ceden facultades y derechos , se deberla

entonces poder controlar (como en demos directo) al delegado y demandar

directamente de él su responsabilidad . Pero el control y la responsabilidad se

piden para la representaci6n polltica, en tanto que ésta tiene las caracterlstlcas

s610 de un fiduciario.

La (~ e[n r¡sr ad~J rbSP l¡ ¡)!listél (según Held, plantea una nueva relaci6n entre

el Estado y el ciudadano). Da Importancia primordial a las Instituciones

democráticas para la formaci6n de una ciudadanla activa y particlpatlva. Thomas

Paine y Rousseau criticaban la democracia c1ésica de Atenas , pues no

incorporaba la Idea de la divisl6n de poderes, sobre todo entre el legislativo y

eJecutivo. Al contrario de Hobbes y Locke en donde la soberanía se trar.sfiere rl ~~!

pueblo al Estado y a sus dirigentes. para Rousseau la soberanla no sólo tiene

origen en el pueblo, sino que debe quedarse ahl : La soberanía no puede ~:<:r

representada. ' . no puede S!O!r enajenada., Los diputados del pueblo no son•...

más que sus delegadOs".8 Se oponía, pues, a las distinciones posmaqulavéllcas y

poshobbeslanas entre Estado y sociedad civil, goblemo y pueblo. Pero. sI crela

en dividir el acceso al poder gubemamental y el poder mismo. El ejercicio del

poder por los ciudadanos es la única forma de defender la libertad. El ciudadano

debe crear y estar limitado por la voluntad general, concepci6n públicamente

generada del bien comen. En Rousseau tenemos también un discurso con la idea

clara de delegaci6n (cabe senalar que en esta tradlcl6n se fundamenta la idea

para un demos directo que al desarrollarse derivarla en la Idea de control y

8 Rousseau, El contrato social., en: Held. Op cit, p. 97
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responsabilidad para el representante) Sin embargo, hablarlamos en el discurso

rousseauniano de la nociónde delegación y no de una representación política.9

Para John Stuart Mili la región de la libertad humana es la libertad de

pensamiento, la libertad de gusto, de ocupación y la libertad de asociación. Para

Mlll10 el gobiemo representativo está restringido por el principio de libertad y el

laissez faire. El primero obliga a no atentar contra la autonomla Individual y sólo

puede hacerlo cuando se pe~udica en el actuar a otros. la prioridad de

Importancia respecto al Estado sobre el Individuo resulta una amenaza para Mili.

la Idea de la polis Griega no podla sostenerse en la sociedad modema seria una

locura en una comunidad que exceda una pequeña cludadl1 . Son complejlsimos

los problemas para cualquier sistemade democracia clésicao directa.

·"ot lo tanto. la forma ele 'gobierno ideal' en las condiciones rr,oOE'!na'> cornorende il!'l

sistema democrático renresentatlvo. en que el pueblo 'ejerza, a través de los diputados
periódicamente elegidos por él. el pode, OE'I control último'

Un sistema representativo, Juntocon la libertad de expresión de prensa y de reunión, tiene
ventajas especiales: proporciona un mecanismo mediante el cual los poderos centrales pueden
ser observados y controlados." 12

Según Held, La participación polltlca en este modelo es esencial. El Ideal

del sistema representativo tiene un mecanismo de control, las libertades del

Indlvlduo y el laissez faire. Advierto que es en este autor donde centraré mi

exposición para delimitarla Ideade representación polltica.

9 Por esta razón ~s adelanta ubicaremos al discurso de Rousseau dentro de la ·democracla
precursora" de Macpherson en la democracia liberal.

10 John stuartMilI. Del gobierno representatiVo, en: Held. Op cIt,p. 114
11 Held.lbidem, p.118
12 J.SMili. Op. Cit,en Held./bidem ., p. 119El subrayado es 0110.
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comcetitive: Max Weber y Joseph Schumpeter. Sin embargo, en Weber y

Schumpeter se comparte, según Held, la Idea de que hay poco margen en la vida

polltlca para la participación democrétlca, el desarrollo individual o colectivo, y el

margen quehubiese se hallaba en erosión por lasfuerzas sociales poderosas."

Esees el precio de viviren unasociedad moderna Industrlal. La democracia

en la obrade Weber y Schumpeter, según Held, es un medio para escoger a los

encargados de adoptar lasdecisiones y para limitar susexcesos. Según el autor,

Weber dio una transformación a la teorla de la democracia e hizo revisión de

doctrinas que Influencian al mundo anglosajón liberal.

En esta teorla emplrlca de Id democracia de Shumpeter el ciudadano 8S

aislado y vulnerable en un mundo competitivo de élltes. Enesteenfoque apenas

se presta atención a las asociaciones comunitarlas: cuerpos religiosos, sindicatos,

orgdnlzaclones empresariales. se estudian Interrelaciones entre la competencia

electoral y lasactividades de grupos de Interés organizados.

En el mocero n!l.l(alist::j se tomaré de Weber la Idea de que hay muchos

determinantes para la dlstrlbuclón del poder.

"Los plurallstas danuna Importancia especial a los procesos ~ue generan, y que resultan
de la combinación de los esfuerzos IndMduales en grupos e Instituciones en la competencia porel
poder: 1..

13 Held.lbidem, p. 175.
14 Held.lbidem,p.227
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Hubo dos corrientes de pensamiento: la primera, con Madlson quien 

estaba preocupado por el problema de las facciones més que de la relación del 

Individuo con el Estado. Y la segunda, las concepciones utilltarlstas 

Por último respecto a los modelos agreguemos que para Held la 

dernOCi aCla desarrollistalnfluye al r ,!l;r:;¡!i::; ry'lI (te:l10cr,3tICO 

lá democracia desarrollista Influye también a la democrac.ia legal. 

Aat la pauta de Influencia e$ que la democracia desarrollista li1fIuye a la 

de!110Cr?cía legal y al ph.H3!ismo. 

be la democracia desarrollista la democracia desarrollista radical es una 

variante teórica Y la democracia participativa es a sU vez una variante teórica de 

la democracia desarrollista radica l. 

La democracia clásica Influyó tanto a la democracia liberal como en la 

democracia participativa.15 

A IleUado el momento de seleccionar ti partir de esta exposición de 

modelos el tipo de democracta de donde Intentam()S delimitar nuestro tema. De 

esUi maneta, cotno se pUede advertir en nuestra tesis seleccionamos dos 

modelos: 

a) Le bemocraclaUberal Repreeentattvat', tiene dos Variantes Teóricas 

(cabe seftalar que ésta fue Influenciada por la Democracia elálea): 

• Democracia protectora 

15 Para un esquema de estos tnodeIos véase el Apéndice 11 
lelos modelos de delTloctacla antes en azul ahora los &enalo en hegtltas y los abreviaré entre 
paréntesis sólo con SUs iniciales. las variantes taóricas de los modelos estaré" en cursivas y 
también abreviadas entre paréntesis. 
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• Democracia óesanolllsta 

De estas tomo el discurso de una obra de Joh,; Sfuan Mili para 

la dellmitaci6n de la Idea de representación polltlca que esta dentro 

de la den10cracla desarrolllsta. 

b) también es bueno advertir que la Dentocracfa parlJclpativa es una 

variante de la bemocraclail desarrolllsta radical (la cual, tuvo Influencia en 

la democracia desanolllsta y la Democracia c"slca). 

La variante te6r1ca de la detnoctacla desarrolllsta la utilizaré para contrastar 

los limites y posibilidades de la representación palltlca en el modelo del 

elltIsmo competitivo como hegemónico de democracia representativa liberal. 

2. Eleméntos para un sistema hlst6Hco democréttco. 

Como advertimos pot los adjetivos &enalados para la democracia 

necesitamos una ublCacl6n teórica del Ideal regulativo que compile vartos de los 

elementos que han operado en los ejemplos hlstotlcos y en la discusión te6r1ca. 

Por esta razón pl'OpOngo hablar de un sistema hlst6r1co democrétlco para 

evitar la confusl6n de senalat un adjetivo para cada vez que hablemos de 

detnoctacla en la tesis. De esta manera, Imaginamos un horizonte utópico distinto 

a la confusión que genera teóricamente un ténnlno que tIenEt variantes te6r1cas y 

distintas pautas de InflueNcia asl como una gama de autores que se Influyen 

desde tradlctones diferentes. De esta manera, podremos pensar desde un modo 
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alternativo que se distinga de los discursos analizados y las posibles opciones

ante los problemas expuestos; asl mismo Juzgar los limites y posibilidades a

recuperar enel planteamiento de la idea de representacl6n polltica.

Para delimitar un sistema hlst6r1co tom6 seis puntos de mi lectura del

socl61ogo 1. Wallerstein, Intentaré responder sucintamente a las preguntas de

estos puntos apoyándome enmásde unautor.

Preguntas para la dellmitaci6n de unsistema histórico.

1. Cuándo surge: Momento, lugar y forma en que surge;
2. CuAles son las regla8 por lasquefunciona;
3. CUéles lasInstituciones eoclales por lascuales aplica ... reglas ;
4. Quiénes son losactores 8oclale8en conflicto entre si;
5. CUAles son la8 tendencia. secularesdelsistema;
6. Cuéles son las contradicciones y en que punto se vuelven 1nti'at8blel

condUciendo a una bifUrcación que entr8fte ......rtcl6ll , aurg miento
de un sistema sustitutlvO.17

El sistema hlst6r1co democrático.

1.¿Cuéndo surge? Momento, lugar: Históricamente el modelo clilsico surge

en la isla de aulas al estede Grecia a mediados del siglo VI a. C. Eh el Periodo

de Perlcles18
• Pero considerando la diferencia entre delegación y representacl6n

<la cual, expondré en el capitulo 11 de esta tesis) me enfocó a la idea de

representaci6n polltlca quesedelimita hlst6r1camente eh la democracia liberal que

surge en el siglo XIX.

17 Este modelo tlue Interpreto se toma deWallersteln Immanúel, 2001, Conocer el mundo. saberel
mundo: el fin de lo aprendido. 1-. Ed. 1999 Tred. Stella Mastrangelo. Trad. Cáp. 15 Roberto
Brlcefto Helnz R. Sonntag. México, SigloXXI 306Pp.
18 Cfr. Held. b. 1992. Op cit. se senalan además algunas de las peculiaridades de la forma en que
surge.
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2.¿CUáles sonlasregla\¡ por lasquefunciona?

Criterlos para unsistema histórico democrático.

1. Igualdad. Aunque el principio más conocido es el de Igualdad ante la

ley, Dahlt ll se refiere: a Igualdad en la votación como la toma de una

decisión colectiva obligatoria. por la cual la preferencla del ciudadano

como demos queda expresada. y por la cual determina la solución final.

2. f'artlclpación. De la mlstna manera laparticipación efectiva es dentrode

una toma colectiva de decisiones donde debe haber oportunidades

Iguales para expresar preferenclas sobre el resultado final.

3. Comprensión Ilustrada: -enel tiempo permltldo por la hecesldad de una

decisión. cada ciudadano deberla tener oportunidades adecuadas e

Iguales para llegar a lo queconstitUye suJulclo tocante al resultado más

deseable.

4. Control final sobre el programa: -el ct.ierpo de ciudadanos (el dernos)

deberla tenerla autoridad exclusiva para determinar quécuestiones se

deciden o no, a través de ptoeesos que lIBtisfagan los tres ptltneros

criterios.

5. Inclusión: -el demos deberla incluir a todos los adultos sujetos a sus

leyes, excepto a losqueestán depaso.2O

11 etr. Robert Oahl. 1991. Losdilemas del pluralIsmodemocnJtico. Autonomla vefSUS control.
Alianza 210Pp. (Col. LosNoventa. 68)

211 Robeit bahl. 1991. Losdilemas delpluralismodemocnIlIco. /wtonomia vemua control. Alianza
210Pp. (Col. LosNoventa, 68)capitUlo 11 "esclarecimiento de lapremisa fundamentar. p. 17
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Cabe senalar queel ret.'Onotltnlento deciudadanla del Individuo másallá de

la simple tolerancla religiosa le da históricamente derechos y obligaciones

enun Estado dederecho done prevalece la Igualdad antela ley.

3. lhatltuclones y reglas

CUéles son las Instituciones social.. y que regla seaplican:

• (se requiere Uh sistema de repreaerrtaclón po/ltlca loeual nos lleva a

unsistema departidos polltlcos)

1. El control sobre las decisiones gubernamentales es depositado en los

funclonarlos elegidos.

• (un sistema e\ectorsllnstltuclonal)

2. I:leccIones perl6dlcas donde la coerción es tara.

3. berecho al voto detodos losadultos.

4. Derecho a participar como candidatos a puestos de elección en el

gobierno, si seesadulto.

5. berecho a expresarse, sinel peligro de severos castigos

6. berecho a buscat fuentes alternativas de Informaclón més aún si están

protegidas porla ley.

7. Para alcanzar loa derechos anteriores se tiene derecho a formar

asoclaclones independientes InclUyendo partidos polltlcos y grupos de

Ihterés Independlente.21

21 Robatí Oahl. Op cit. p. 20.
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• Podtlarnoa agregar la división de poderes y la representación 

ptopotClonal, dependiendo del caso hlstótico que se trate. 

4.¿QUléhes SOh los acto .... soclakttten conflicto entre al? 

Oulel1eS estén excluidos o marginados de los criterios e Instituciones 

'áer\aladas intetiotmente () que son excluidos por las éUtas con el poder poIltIco 

hegemónico Y los grupos de Interés hegemónicos histórica o coyuntUralrnente. 

Esto es, por ejemplo: las "mlnorlas", los grupos de presión. Peto, en general 

estarta el Estado, las élltes con el poder poIltIco hegemónico y 101 grupos de 

Ihte* hegemóniCOS ante Uha SdcIedad civil. 

5.¿Cuéles son las titndenclal McUIa,.. del.lstema? 

A diferenciarse eh varios modelos de demoetacia. en la medida en que en 

la plUralidad de la sociedad madema los tíru~ constItUidos o en formación 

adquleten mayor Independencia y autonomla para hacer valer el principio de 

libertad y el principio de Igualdad. 

8.¿Cuéles son las contradlcclon .. y en que punto se vuelven Intratable. 

conduciendo a una bifurcación que entrana desaparición y surgimiento de un 

sistema sustItUtivo? 

Contradicciones: 

1. la Incompatibilidad de su principio de Igualdad con la diferenciación 

sbelil de ciaseS de una sociedad capitalista. marcada por la relación entre: 

Democracia y Capitalismo. 
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2. La representación pulltlea Indirecta manipulada pot el declslonismo de 

grupos de Interés económicos hegemónicos nacionales o trasnaclonales. frente a 

una ciudadanla activa y partlclpatlva; desde el momento que el sistema de toma 

de decisIOnes no puede ser deliberado por ciudadanos o grupos Informados con 

conocimiento para elegir opciones a las polltleas p{Jbllcas que danan o afectan su 

stattls económico polltlco y social cuando es sollcHado medlánte la ley. 

1:1 principio de Idualdad hace Intratable la diferencia de la pluralidad cultural 

en las sociedades modernas ocasionando o agudizando conflictos de clase. 

rellgl6h y culturales. 

La definición del Individuo como un sujeto maxlmlzador de ganancias y 

consumista en el mercado y no como una persona · que desarrolla sus 

capacidades. 

Hasta áqtif esquetnatitamel1t~ serudo siiitéticartletlte los criterios y prihcipios que 

históritamettte se han pro.,uesto pará lo que llamó un sistema histórico democrático. 

Cabria aqui agregar Uhas palabras sobre 1:1 Modemo Sistema Mundial en 

el cual es donde opera la democracia modema. 

La representación polltlca es un concepto que apareceré en el siglo XIX en 

la demooracla liberal para pensar la relación entre el Estado moderno y las 

sociedades modernas complejas y plurales. 

En la democracia clásica la Idea cortesponde a una delegación más que 

propiamente a una representación pelltles. Autores conio ~oLJsseau hablaron en 

8U disettacfón sobre estos ternas de la delegación de la voluntad Individual a una 

voluntad popular. lo cual parece más una ficción. dado que entonces no exlstla la 
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figura jurldica para tal manifestación. Es decir, quién representa la voluntad

popular seriael Prlncipe o el Rey de un I::stado, no propiamente un representante

polltico en el sentido de fiduciario, éste era embestido del poder por el Papa, en

cuanto el "pueblo" lo elige, el abuso del Rey o Prlnclpe era siempre latente, en

tanto el "pueblo" ya no tenia un mecanismo de control del mismo, la acción del

pueblo era la delegación de la voluntad individual era en algo que no existla

flslcamente la voluntad popular.

La representación polltica recae en la figura o cuerpo polltico llamado

Estado. Por lo tanto, se adoptaré y se volveré a disertar sobre la democracia como

unaforma de gobiemo. Esta se desarrollaré porel discurso de las Ideas filosóficas

y pollticaa de la Ideologla liberal elaboréndose teóricamente como se senaló con

D. Held diversas variantes con influencias, qUe van desde la democracia directa a

la democracia liberal coexistiendo siempre en el desarrollo del moderno sistema

mundial o capitalismo. Desde esa búsqueda y delimitación de una representación

polltlca seenfrentaré el desafio de la modernidad en el émblto polltlco, estoes con

la democracia constituyéndose poco a poco como un Ideal regulativo para

confrontar la relación Estado SocIedad en las sociedades modernas plurales y

complejas.

De esta manera, tendremos varios modelos de democracla22
• Por esta

razón, sugeriremos hablar de un sistema histórico democrétlco, para evitar la

confusión sobre a que modelo de democracia nos referirnos. 1::1 sistema histórico

22 Véaseel Apéndice 11 de estecapitulo.
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democrático expresa los principios, reglas e Instituciones que se han generado en 

la búsqueda de la democtacla como Ideal regulativo de goblemo. 

Cabria senalar lo siguiente: que lo se ha llamado el Modemo Sistema 

Mut1dIaI(MSM) surge en el S. XVI, según l. Wallersteln. 

El MSM con el objetivo de Una amplia mercantlllzacl6t1, expansión y 

búsqUeda IhCeSante de capital. 

La expansión desde Europa fue un proceso de cinto siglos. En el siglo XX 

hablamos de Globallzaclón aunque como dice Wallersteln no debemos olvidar que 

las cadenas de mercanclas, las cuales entre más largas mejor ocultan la 

transmisión del plusvalor, abundaban, dice el autor, desde el siglo XIX. 

De esta manera, el objetivo del MSM es: 

Una bllsqueda de acumulación Incesante de capital. Una 

acumulación Intel111lnable que se apropia del pluavalor por unos 

cuantos de la producción de muchos otros. 

Para lo anterior se tiene que llevar a cabo: 

Una monopolización, si no cómo se consigue una acumulación 

Incesante de capital si no es monopolizando el mercado. Actualmente esta 

monopolización hace que el capital deba reubicar su lugar geográfico de 

opetaclones y tener una gran movilidad. 

Para lli acumulación Incesante de capital del MSM se reqUiere: 

1) Un sistema Interestatal. 

2) Un Estado no Interventor. Recordemos que Igual el Estado nación 

comenzó en el siglo XIX, dlferencléndose claramente las esferas del 

Estado, del Mercado y de la Sociedad civil. Las cuales hoy no es 
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necesario comprender en su Interrelación práctica y no como entidades 

aisladas una de las otras, 

Los actores principales de este escenario son aqul: 

El empresario y el burgués, los cuales aduarlan en el mejor de los casos 

mediante esa racionalidad instrutnental medios-fin con un individualismo 

maxlmizadot de ganancias, sin referencia a valotes o a criterios de beneficios 

sociales, sino bajo un criterio Individualistas en el Sentido mAs egolsta, 

SUmett10S a esto que el liberalismo se torna, como dice el prestigiado 

sociólogo, en la geocultuta del mUndo, primero se pone comuna mediación entre 

dos extremos, despUés se impone, no como una altematlva, sino como La 

Ideologla entre la derecha y la Izquierda; entre el antiguo tradicionalismo, 

conservador de ptlvllegios para las clases altas, y las claSe9 peligrosas. De ahl, 

que Un liberalismo poIltlco es cooptado por el liberalismo económico donde el 

j::JrlHclplo de Igualdad de la democracia deberá adaptarse a esta ideologla 

hegemónica con su principiO (ahora filtrado por el /slsset falre dsl liberalismo 

etonómlco) de libertad. 

Dé ahl que las contradlcelones del capitalismo en su expansión mundial o 

Globallzaelón sean: que si éste busca el monopolio pata acrecentar sU búsqueda 

de acumulación Interminable, en esta lectura el libre mercado seria su enemigo, 

pues, no le permite ejercer monopolios, '1 por lo tanto, realizar la acumulación 

Incesante de capital. Por esta raz6n estratégica no se ha llevado a la práctica 

acabo en realidad un libre mercado de esa aludida "sOéledad abierta", Los actores 

señalados (empresarios), en la mayorla de los tasos, no asumen los costos de 

producción de sUs empresas, las cuales ademés danan el ambiente (por el uso de 
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techologlas no limpias), y pro'Jocan la desrturallzacl6n del mundo, es decir, que 

ttabajadorns no calificados emigren del campo a las ciudades, y que por lo tanto, 

puedan ser explotados al aceptar sueldos muy bajos por sU falta de preparacl6n. 

Lo anterior es solapado por los Estados "guardianes" en ese sistema Interestatal 

qUe hace dependiente a los Estado débiles de los Estados fuertes. Ante una 

modemldad tecnológica de herramientas y medios de comunicación que junto con 

el rezago histórico en educacl6n y capacitación ante las nuevas tecnologlas de los 

paIses pobres nos ponen en un status de explotaCión que podrla superarse con 

una mejor distribución de la riqueza. 
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11 Aclaración de la diferencia entre delegación y representación en la 
democracia clAslea. 

1. El concepto de la democracia ateniense. 

Cuando se evoca el concepto de democracia se piensa cornúnmente eh la 

democracia clásica de los griegos. En esta exposición elijo utilizar el recurso 

histórico para aclarat una diferencia Importante entre delegación y representación 

polltica. El lector Impaciente que se acerca a huestra tesIs se preguntaré por qué 

no se define Inmedlatarnente el concepto de representación polltica y ya. No lo 

culpo, tiene razón. Cierta lógica formallndlcárla definir primero. Pero, como todo 

concepto es Uha construcción histórica, eh prlrnera Instancla una lógica dialógica 

Indica que: si el concepto no es una Idea abstracta entonces opera en un contexto 

histórico. Aqul por el tema de la tesis, el concepto de representación opera en una 

forma especlfial de gobierno. La primera Impresión Slh duda es que estárla 

operando en la democracia. ¿Pero en cuél democracia? "ICómo en cuél?" birla el 

mismo lectot Impaciente y afirmarla: • ¿qué no hay sólo Una demdcracla? Esto es, 

la democracia cléslca o ateniense, es decir, la democracia de 10il antigUos.· 

Respondiendo, resulta que no es asl. Sino que la discusión del concepto de 

representación polltlca aparece en la que lIarnamos democracia liberal, la cual si 

es también es una democracia tiene una gran dlferencla con la democracia 

clásica. ¿beberlamos entonces delimitar también a qué tipo o adjetivo de 

democracia nos referimos? SI. Ya que hay diferentes variantes para la 

democracia. Ya antes expuse las variantes que competen a la tradición de la 

democracia liberal apoyéndome en la obra de bavld Held: Modelos de 

democrscis. 

Expondré ahora el concepto de la democracia atenlelise e Intentaré 

respolider si hay o no un concepto de representación polltlca en la democracia 

que llamamos cléslca. 
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De esta manera, eh la siguiente exposición me aproximaré aún más a 

contextuslizar y delimitar mi tema al cuestionar la idea de la representación polltica 

en este modelo clásico. 

¿Oemocracla? ¿Cómo surge? ¿En qué momento y lugar? ¿Cuáles son las 

reglas por las que fuhclona? ¿Cuáles las Instituciones sociales por las que aplica 

esas reglas? ¿Cómo o por qué lIna forma de gobletno que se Instauró hace 2600 

anos, es motivo de discusión? ¿Su evolución nos advierte que es un Ideal 

regulativo. que admite distintas aplicaciones? ¿Se eclipsó como nos dice O. Held 

(1992) durante casi dos milenios pata surgir en el siglo XVI en las complejidades 

de la relación de las sociedades modernss y f'OStlndusttlales. donde el viejo 

principio de Igualdad polltlca y de libertad que el liberalismo adopta con su 

individualismo adquiere uns compllCSda relación? 

Según Held el término se Incorpotó al Inglés en el siglo XVI. Proveniente de 

la palabra francesa democratie. cUyo origen es griego. Oeniocracia deriva de 

démokratis. de demos(pueblo) y kmros(goblerno). Habrla una larga lista de 

preguntas que se sugieren al evocar las palabras de la deflnicl6n etimológica para 

la democracia. Baste mencionar dos Importantes para el desarrollo de esta 

Investigación: ¿Cómo o quién constituye el pueblo? ¿Cómo y qUién debe gobemar 

o representar? 

Cabe advertir qUe los orlgenes no occidentales de la cultura occidental nos 

han hecho teconceptualizar ya el etnocentrlsmo occidental qUe se postulaba como 

un patrón universsl valido ahlstórlcamente para todas las clvilltaclones. 

Por tanto, como un COtTtienzo. en particular para una tesis de fllosofla, me 

pateceh apropiados extraer algunas Ideas sobre la democracia de los sistemas 

filosóficos de Platón y Aristóteles. que es donde existe un análisis su; generis 

sobre la democracia en un primer momento. 
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F'ara Platón, quien vio morir a su maestro Sócrates en un régimen 

democrático, y elaboró una teorla Idealizada de un Estado, en donde el 

gobernante deberla ser un filósofo rey, sabio, experto en la ciencia, cuyo fin es la 

contemplación de una esencia de todo cuanto existe armónicamente con los tres 

estados o componentes asignados para el alma, no se podrla confiar en la 

demagogia de un pueblo que por lo regular se entrega a los excesos de sus 

apetitos irascibles y concupiscibles. Es una matriz dualista ontológica: 

esencia/realidad; conoclmientollgnorancla; bien/mal. En otras palabras: La 

democracia no era el sahto de la devoción platónica. Sin embargo, en su contexto 

hubo algunos elementos que justifican su manera de pensar. De ahl, que la 

tetltencla a la democracia como demagogia haya Inspirado una teserva a la 

misma que Alexls de Tocquevllle llamó: "la dictadura de las mayorlas". 

Eh el cotpus arislotelicum La Polltlca se ocupa, amén de otros temas sobre 

Estado y sociedad, de todo un tratado sobre la democracia. Ésta aparece como 

una fotltla de goblemo de otras posibles que puede degenerar o cotrotnperse en 

la demagogia. 

Seleccionamos una tita de La Polltlca de Aristóteles donde se senalan dos 

de los principios de la democracia. 

"1. 1:1 prfítclpio det gobIettto derhocrttlco .. 1a.1bertIId. 
El primer carécter de 'a libertad es la altematlva en el mando y en la obediencia. 

2. En la democtacia el derecho poIltIcó el la Igualdad, no con relaclótl al mérito sino SE!Uún el 
número. 

-$e sigue como consecuencia-... la multitud debe se, neceurlamente soberana, y 
que l •• decisiones de la mayorla deben se, la ley definitiva, la Justicia absoluta; porque se 
parta del principio c¡ue todos son iguales. Y asl, en la los Inés, Y el dictamen de la mayorla es la 
ley. Este es uno de los caracter8$ dlstlnltvos de la libertad, la cual es pata los partidarios de la 
democtacla una condición Indispensable del Estado. 

Su segundo carácter es la facultad que tiene cada uno de vivir como le agrade, porque, 
cotno suele decirse, esto es lo propio de la Hbet1ad, como lo es de la esclavItUd el no tener libre 
albedrlo. ( ... ) Resulta de esto c¡ue en la democracia el ciudadano no ~ obligado a obedecer a 
cualquiera; o a. obecIecé es • condlcl6n de mllheIa, 6Ia tu vez; y he aqul cómo en este sistema 
se concilia la libertad cbn la Igualdad. 

Estando el poder de la democracia sometido a estas necesidades, las últimas 
combinaciones de c¡ue es susceptible son las sigUientes: 
a) Todos los ciudadanos son electos y elegibles. 
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b) Todos deben mandar a cada uno y cada uno a todos alternativamente.
e) Todos los cargos deben proveerse por suerte, por lo menos todos aquellos que no

exigen experiencia y talentos especiales" 23

En su explicación Aristóteles discurre sobre una serie de funciones , que no

viene al caso comentar.

Las frases subrayadas se aproximan a la Idea de un demos directo, por lo

cual debemos leerlas en el contexto de la época. Para Ilustrar el significado de los

dos principios subrayados en la cita, esto es: libertad e Igualdad, pasemos a una

Interpretación que nos ayudará a contextualizar los mismos y a la democracia

como un modelo o construcción conceptual.

be los modelos24 de la democracia ya ante senalados podemos reconocer

históricamente como democracia clásica la ateniense (Held, 1992).

Siguiendo a este autor situamos , quizá al primer gobIerno democrático en la

isla de aulas al este de Grecia a mediados del siglo VI a. C., la eJtpansióh de la

democracia llegarla a consolidarse en Atenas.

Las caracterlsticas de esta ciudad, Atenas, serán de suma Importancia para

comprender la democracia clásica. Es decir: aunque cabe senalar que en su

momento Atenas eta una ciudad considerada grande, 30 a 45 mil habitantes en el

siglo V, en nuestra descripción y, en ias caracterlstlcas que brinda nuestro autor,

para que este modelo opere se considera una "Ciudad estado pequeña": que tiene

una "economla de esclavitud que deja tiempo 'libre' para los ciudadanos"; "Trabajo

doméstico, es decir... de la mujer, que libera a los hombres para los deberes

públicos"; "restricción de la cludadanla a un número pequeño". Las caracterlstlcas

y condiciones senaladas conllevan el principio: "Los ciudadanos deben de disfrutar

23 ArIstóteles, La Polltlcs. México 16·. Ed. Espasa Calpe 1984, 246Pp. (Colee. Austral, 239) p.193
El subrayado es mio.
24 Nos apoyamos en varias nociones y conceptos que Held Utiliza en su ensayo: Modelos de
Democracia, en el sentido de un consenso normativo pragmétlco. Por modelo Held entiende: "la
construcción teórica diseftada para revelar y explicar..." y, que son además "redes complejas de
conceptos y generalizaciones acerca de aspectos pollticos y económicos y sociales"(Held.
1992:21)
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de la igualdad polltlca para que puedan ser libres para gobernar y ser a SU vez 

gobernados. • 

Cabe advertir varias ideas que Held resalta para dlseflar el modelo referido. 

En Atenas los gobemantes eran los gobernados. las decisiones y la ley 

descansaban en el mejor argumento, "todos" eran Iguales ante la ley, habla un 

Imperio de la ley, la ley del estado era la ley del ciUdadano. Por lo tanto, no 

podrlan infringirla. 

"Todos" eran Iguales se refiere en realidad a una porción pequefla. Es 

decir, a los ciudadanos de la polis, no a extranjeros; a los hombres, no a las 

mujeres; y a los adultos libres mayores de 20 aflos, no a los esclavos. 

Describamos elemel1tos del modelo democrático que No dutó más allá de 

las guerras del Peloponeso y que para la base social o estameNtos Il1ferlores no 

era tah democrático. 

El modelo presenta un sistema de organizacióN que distribuye el poder para 

la toma de decisiones fundamentales con la participacióN de los ciudadanos de la 

polis griega. 

lo anterior Implica mediaciones o mecanismos para llevar a cabo una 

democracia directa, que es lo Interesante ¿Es en realidad un sistema de 

representación? No. Segan mi Interpretación es un sistema de delegación sujeta a 

la CONstante participación del demos griego, en donde se segulan métodos de 

selección tales como: rotación de puestos, sorteo, sorteo por grupo, elección 

directa. 

El principal órgano soberano era la Asamblea (reunida con Un quorum de 

6.000 ciUdadanos). Aunque se Intentaba decidir por unanimidad, ésta en casos 

diflclles acudla al principio de la mayorla ya la votación (larsen, 1848, en: Held, 
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1992). legitimando sus decisiones bajo votación. Sin embargo, el Ideal era el del 

consenso (Mansbrldge, 1983, en: Held, 1992). 

la organización de las decisiones públicas se apoyaba por el Consejo de 

108 800 (varones mayores de 30 anos) que a su vez se apoyaba en un Comité de 

50 con un presidente quien ocupaba el puesto por un dla. Segulan los Tribunales 

con ctlteHos similares a la Asamblea. las funciones ejecutivas eran de los 

Magistrados desempenados por un consejo de diez pe,.onas.(V~SE El 

API:NDICE OEL CAPItULO 1) 

Casi todo func:ionatlo éra elegido por el periodo de un ano, perlado que no 

era renovable y funcionaba bajo los mecanismos mencionados. 

Este sistema prácticamente rotativo no eliminaba la posibilidad del disenso, 

el cual bdJO una buena oratoria los grupos de lideres rivales podlan ejercer en la 

asamblea. La competeNcia era algo presente eN Grecia, según la lectura de Held. 

As!, el CONcepto del goblemo del pueblo ateniense tenia las caracterlsticas 

que resUmimos de la exposición de I-teld. Por lo tanto, era un sistema para 

gobemar donde la participación directa era posible, pero sólo para los llamados 

ciudadanos, los cuales eran varones solamente y en edad por lo menos de 20 

anos. la rotacióN de los cargos en donde se delegaba el poder de decisión no 

eliminaba la competencia entre lideres qUe pudieran ver comprometido un Interés 

de sU ~tupo. 

Cabria resumir la desctlpción de la evolución de Atenas antes y durante su 

periodo de democracia, para seguir con el desarrollo de las Ideas expresadas. la 

civIlización urbana emergió de pequenas comunidades costeras que dieron lugar 

a monarqulas locales y estas a clanes o jerarqulas tribales, donde la nobleza 

hereditaria constituye un consejo aristócrata pata gobemar. Dichas ciudades 

costeras desarrollaron un cultivo de la tierra y el comercio marltlmo. Aquellos que 
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hicieron fortuna a partir de este desarrollo representaban estos intereses, los 

Tiranos o autócratas. Del orden, tribal se fue al clan y de este al Tirano. Había 

pugna y luchas sociales. Por lo tanto, era necesario un equilibrio de poder. Y 

tuvieron que hacerse concesiones para los menos favorecidos, emergiendo 

cambios en la organización militar, que protegia la ciudad. la organización militar 

la constitulan campesinos agricultores. Se hicieron además innovaciones en las 

constituciones de las ciudades estado, trasmitiéndose a un código legal escrito y 

también en uno no escrito de generación en generación. De esta manera, durante 

el modo de vida democrático se reconoció una cludadanla económica y militar 

independiente. 

2. La idea de "representación" en el concepto la democracia ateniense. 

Como puede advertitse en el resumen del concepto de democracia 

ateniense subyace la idea de una "representación·, la cual tiene un margen de 

control acotado por la creciente participación del pueblo, entendiendo por este la 

mlnorla de varones mayores de 20 anos referida anteriormente. 

Asl, la Idea de "tepresentaclón" aqul, según mi interpretación, se explica 

mejor con la noción de delegar, por la cual se entiende: la transferencia de una la 

facultad o poder. En este caso del "pueblo". 

Asl, en mi interpretación no hay propiamente Uha representación politica en 

el sentido de la democracia moderna sino que "representación" en la democracia 

clásica denota delegación con la intención o el sentido de no sustitución de la 

voluntad o el poder. 
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Mientras que ya la idea de representación politica, en la practica histórica 

de los discursos de los modelos de democracia moderna se logra advertir el 

riesgo de un sentido de sustitución. Es decir, al historiar los usos de la 

representación polltica en los discursos polltlcos y su práctica ésta se ha ejercido 

como sustitución. 

Por lo tanto, pata mi interpretación en la democracia directa de Atenas 

tendrlamos delegación y no propiamente la representación polltica e la que 

hablamos en la democracia moderna. 

Aunque, obviamente, el "gobierno" del "pueblo" etimológicamente no Incluye 

el sistema de esclavitud ateniense en la participación. Sin embargo, genera en su 

selectividad un sistema de participación directa Importante para los que se definen 

como "pueblo", el cual confiere en su delegación a 109 puestos públicos confianza 

basada en el ImpeHo de la ley, porque se puede participar en el debate y las 

decisiones fundamentales. 

las decisiones dependen del mejor argumento en UI1S Asamblea. 

Sin embargo, operatlvaniente la Asamblea va filtrando la participación 

hasta los Magistrados (10 personas) con poder ejecutivo. En ese proceso cabla la 

préctlca de una votación y de la decisión por el principio de mayoria. 
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El ideal de consenso se mantiene, pero el pragmatismo mayoritario era una 

opción. 

¿Hasta dónde la percepción del hombre ateniense y su sistema de gobierno 

como democracia era un modelo idealizado para arreglar la vida de los 

ciudadanos? Recordemos las duras criticas de Aristóteles y f:'latón contra la 

democracia. Sumemos además, la falta de fuentes sobre la experiencia de la 

democracia ateniense que nos advierte Held. La respuesta está en el aire. 

La democracia cléslca se vuelve un Ideal dificil de poner en practica en la 

época moderna. Como aflrmsmos en nUestro Intento de reconceptualltar y 

dehotar un sentido positivo de representacl6n polltlca. Podrlamos definir que en 

Atenas también se pretende que hsya la delegscl6n de una fscultad polltlca. Pero 

hay tssos en que se podrla explicar mejor como una representación. Como en la 

muerte de S6crates. Donde los representante!:t del pueblo deciden ejecutarlo. Al 

parecer no hubo ahl; según f:'latón (Apo/ogf8 de Sócrates), parafraseando a Held, 

la fUerta del mejor argumento ni del consenso de una mayorla, pues, si Sócrates 

era muy querido como se llegó a tél decisión. Va Held, exponiendo Ideas de 

Madlson cita la critica de éste S la república y s las democracias puras, 

entendiendo por éstas últimas un pequef10 número de ciudadanos que se reúnen 

para administrar personalmente el gobierno de Intolerantes, Injustos e Ihestables.25 

¿Existe algún mecanismo que controle la comunlcaci6n entre representantes y 

representados ylo el acuerdo directo entre ellos? Según Held, la historia da fe de 

que eSto es poco cierto. 

25 David Held, Modelos de democracia, p.81 
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De esta manera, el espacio que ocupa el poder o la actividad de gobernar

puede en cualquier momento reclamarse por intereses particulares o por grupos

dominantes. En teorla sera un riego asumido que no deberla pasar, pero en la

práctica pasa. Sobre todo, para nuestro tema la Idea de representación polltlca.

¿cuél es la mejor forma de goblemo entonces?

Teóricamente podemos decir que la reflexión sobre el mejor sistema de

gobierno llevara a unaconstante tensión entre:

a) quién monopoliza el ejercicio del Poder

b) y quién es gobernado.

Pues las garantlas para control del abuso de quien monopoliza el Poder

por losgobernados sonfrágiles.

Porejemplo:

En la vlsl6n helénica se Idealiza la libertad e Igualdad del ciudadano en la

polia; en el Cristianismo el bien comen resldirla en le sumisión a la voluntad de

Dios, la Idealización griega se sustituiré por la forma en que los hombres puedan

vivir mejor en comunión con Dlos.26Asl en los antiguos el bien polltico de la

representacl6n resldla en el ciudadano reconocido de la polis, en la época

medIeval la representación se traslada de la fuente de autoridad y Poder, Olas

(que realdla en el mejor de los casos, y en teorla, por ejemplo para el filósofo

26 Pocock. Citado porHeld.Opcit.
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Platón, en un rey filósofo) a otros representantes mundanos." Posteriormente en

la Refonna protestante. la cual acabó con la idea de una verdad única sobre la

verdad revelada. Y que por lo tanto que el acceso a Dios se dé sólo por la

mediación de una sola interpretación oflcial.28 De esta manera. la discusión sobre

la autoridad y la legitimidad de quién ejerce el Poder seguirá en la reflexión de

ideas sobre ¿cuál será el mejor sistema de gobierno? Hoyen dla se ha adoptado

el régimen democrático. Peto aqul advertimos con Held como hay distintas

tradiciones, modelos o Ihcluso lecturas de lo que lIámamos ti veces, democracia a

secas. Por esta razón sugerl hablar de un sistema histórico democrático. Asl,

euando mencionemos democracia senalaremos un adjetivo de ésta o del modelo

al quecorresponde.

Aristóteles ya habla senalado la Idea de "gobiernos puros· que son tres el

reínado o Monarqula. la Aristocracia y República, los cuales pueden degenerar en

gobiernos corrompidos tiranfa, ollgarqufa y anarqufa odemagogia.

Por lo tanto, el concepto de democracia degeneraba en una demagogia

para Aristóteles. Incluso hoy en dla puede verse amanado por una Ideologla

hegemónica neoconservadora quetergiversa elldesl mismo del concepto y la idea

de la representación polltles.

21Held. OP cit. p. 53
28 Held. Ibfdem, p. 57
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~8Sumen del Capitulo 11.

En este capitulo descrlbl y comenté de David Held la organización de la

democracia clásica en Atenas29
•

Conclul que no puede hablarse de representación polltica , sino de

delegacl6n en el modelo de la democracia clásica.

Las principales razones:

a) la rolacl6n de cargos ( de duración de un ano, y en el caso del

Presidente del Comité el mandato era por un dla , -véase el apéndice del

capitulo 1-)

b) La partlcipacl6n directa de los ciUdadanos en la asamblea (En donde

encontramos la delegacl6n y no la representacl6n)

c) El consenso para la toma de decisiones (sin excluir en ocasiones la

declsl6n por mayorla cuando no habla consenso).

d) la mas o menos pequeña comunidad para este eJerclclo polltico ( En

Atenas hablamos de 6,000 ciudadanos para el quórum de las asambleas

y que sus actas fueran validas. esto entre una población aproximada de

30 a 45 rnll ciudadanos)30

29 cfr.El Apéndice de estecapitulo.
30 Held,op cit, p. 36 Yp. 30 especlficamente la notaal pie numero2 y 3.
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111 Delimitación de la idea de representación polltlca en la democracia liberal 
en la imagen no hegemónica del sujeto que desarrolla sus capacidades. 

1. Los cuatro modelos de la democracia liberal en Macpherson. 
1. 

Mis objetivos son: delimitar teóricamente la idea de representación porftica 

en la democracia liberal, pues es ahl donde aparece, y juzgar los limites y 

posibilidades esta idea en la tradición liberal, ya que ha sido la idecJloa 

h",,1<>n1r..,¡¡I"'" en siglos pasados, es decir, XIX y XX. 

mi e Interpretación la democracia liberal no es un bloque 

homogéneo. Sustenta tradiciones que podrlan hacer surgir problemas en el uso o 

en la .... ta'l"ti""" la una r",rlr"'~~Rn,t::at'~lñn politlca consolidado teóricamente. 

la connpIE~jld¡:ld senalo y la amplitud del corpus bibliográfico decldl 

apoyarme en la IntE~tPlretclciéln y en el criterio hermenéutico de la obra ya clásica 

democracia Jlberal y su época. La obra citada ubica cuatro 

modelos liberal: protectora o utópica (Rousseau, Bentham, 

Madison y Jefferson, corno de la democracia liberal en tanto preparan 

la r1o'r'f'In ..... '" liberal); del desarrollo de las capacidades 

plurallsta competitivo (J. Schumpeter) y el modelo dellndlvlduo(J.S. Mili}; el 

de la democracia partlcipativa de D.Held y la sugerente Interpretación y reflexión 

de Macpherson para la misma, 

Dutánte mi exposición además criticas y comentarlos para actualizar la 

dimensión de los problemas Cjue la representación polltlca. De esta 

manera, intento el cuestlonamlento f'nr,t",tnnru'::tt1""n para problemas de la 

representación polltica actual nos , .. .,,, ,m".",., los limites y posibilidades de 
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esta histórica delimitación en le ideologlr:t libetal y la democracia liberal 

representativa. 

La democracia liberal del siglo XIX (set'lalamos a ésta con Held como el 

modelo de la democracia protectora y desarrollista). 

Macpherson hizo una demarcación teorica para delimitar la democracia 

liberal. Recurriendo él su apoyo intento estratégicamente exponer con brevedad un 

tema que podrla resultar muy extenso y complejo, para subrayar sólo el punto 

nodal y teórico ElI que va mi critica del concepto de representación poHtica en este 

momento del modelo de la democracia liberal representativa. Y la delimitará como 

democracia liberal en estos siglos. La primera, 

Para el autor, habrla lo que él llama una delTlocracia "utópica" anterior al s. 

XiX Y S. XX, siglos en los que él delimitará a la democracia liberal. La democracia 

"utópica" la califica s610 como precursora de la democracia Iiberal31
. Aunque, 

según el autor, los teóricos de la democracia del siglo XX harán recepción de 

algunos elementos de las leorlas llamadas precursoras, éstos difieren de la 

primera (la democracia "utópica") en su hipótesis sobre el concepto de ta sociedad 

en que viven; la democracia liberal acepta la divisióh de clases y trata de adaptarla 

en su reflexión a una estructura democrática. Mientras que la democracia 

precursora era una sociedad sin clases o de una sola clase hegemónica y no hace 

conciencia de los estamentos en que se encuentra. 

31 A la cual también califico de democracia protectora apoyándome en la lectura de la obra de 
David HeId.1992. Modelos de democraciá, Alianza, Univ. Madrid, 1987 1 a. ed. Alianza editorial 
México Versión espanola de Teresa Albero. 
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Por supuesto, no es ninguna novedad sella lar que en la tradición general occidental del 
pensamiento politico, desda Platón y Aristóteles hasta el siglo XVIII y XIX, la democracia se 
deflnla, si es que se pensaba en ella, como el gobierno de los pobres, los Ignorantes y los 
Incompetentes, a expensas de las clases ociosas, civilizadas '1 ricas. La democracia, IIlsta 
desde los estratos superiores de sociedades divididas en clases, significaba la dominación 
de una clase, la dominación de la clase equivocado. Era una amenaza de clase, tan 
Incompatible con una sociedad liberal como una sociedad Jerárquica. La tradición occidental 
general, hasta los siglos XVIII y XIX era, por lanto, ademocrálica o antidemocrática. 
Pero, de hecho, en todo ese lapso de más de dos mil aflos si que hubo repetidas visiones 
democráticas, defensores de la democracia e incluso algunos aspectos de democracia en la 
práctica (aunque estas últimas nunca abarcaron a toda una comunidad polltica). Cuando 
observemos esas visiones y leorlas democráticas, liemos que tienen algo en común que las 
separa clal'tllmente de la democl'tllcla libel'tlll de los siglos XIX , XX. Es que todas dependlan 
de Ul1a sociedad no dividida en clases, o se hacia que se adaptaran a ella. No resulta 
exagerado decir que para la mayorla de ellas la democl'tllcla el1ll una sociedad sin clases o de 
una clase, y no tneramente un mecanismo politlco que adaptar a una sociedad de ese tipo. 
Esos modelos, esas visiones anteriores de la democracia eran reacciones contra las sociedades 
divididas en clases de sus épocas respectivas. En consecuencia, seria correcto calificarlos de 
ut6plcos, término muy honroso derivado de la asombrosa U/opTa de Tomás Moro, del siglo XVI. 32 

En efecto, no nos es desconocida en la historia de las Ideas pollticas la 

aversión de Platón él la democracia. En La República alude con una metáfora a la 

democracia como un barco. Un barco en donde los marinos tienden a comer y 

beber en exceso, y tienen además desconocimiento del arte de la navegación 

(representan el pueblo), el cual al amotinarse contra la autoridad del capitán (quien 

representa al gobernante o a quien tiene un conocimiento reconocido o es el 

especialista en un tema, en este caso de la navegación) haceN haufragar al barco 

después de someter al Capitán. Como mayorla la tripulación de marinos Impuesta 

por la fuerza al mando de la nave, una vez que se embria9aron con vino y se 

hartaron de comida, quedaron fuera de conciencia y desatienden la dirección del 

barco. Al llegar una tormenta todos naufragan, quedan asustados, él la deriva e 

32 Macpherson C.B. 1997. La democracia liberal y su época. Espafla, Alianza Editorial, Trad. 
Fernando Santos Fontela. 4" reimp. 148Pp. , p.20 El subrayado es mio. 
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mc¡~paces de orientarse. incidentes, asustados líh",r:::lrl:::ln al 

Capitán del barco para los ayude a encontrar de nuevo un rumbo. 

Además de la metáfora en el subrayado de la cita se enfatiza que 

hasta el siglo XVIII y XIX la democracia se consideta a la democracia como un 

gobierno de los e incompetentes. La democracia vista 

los estratos superiores de una dividida en clases significaba la 

dominación de una y esa era obviamente la dominación la clase 

equivocada, es no sino de la en número. 

Por lo anterior para Platón el mejor era la República nnl,\prlnat1la por el 

filósofo rey. Y para Aristóteles, que también consideró a la como el 

gobierno de los de los tres Gobiernos Monarquls, Olígarquia y 

Democracia. preferla la y el gobierno de los o la aristocracia. 

Por clase Macpherson entiende: "una clase que esta formada por quienes 

tienen las mismas de propiedad o no-propiedad de tierras productivas 

ylo capital". 

EnsegUida sena la lo matices: una sociedad sIn una una sola 

clase, y la dividida en 

Lo es la diferenciación que se existe un antes s. xix y 

s. xx ha donde propiamente encontramos la democracia una reflexión 

sobre la democracia previa o precursora que consideraba como democracia, pero 

de una sociedad sin o de una sola Mientras propiamente en la 

democracia liberal se trata de responder a la sociedad dividida en clases y la 

democracia intenta ser un mecanismo de hacer democrática esa sociedad 

jerárquica. 
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Citemos a Macpherson: 

Sociedad sin clases: 

"Asl, algunos utópicos de los más antiguos (al Igual que los comunistas actuales) han contemplado 
una sociedad sin ninguna propiedad Individual de tierras productivas ni de capital, o sea, Sin 

clases." 

De una sola clase: 

"Diferente de ésta es la idea de una sociedad en la que existe propiedad Individual de tierras 
productivas 'J de capital, y en la que todos poseen, o pueden poseer, esa propiedad, la que 
podrlamos calificar de sociedad de una sola clase." 

Sociedad dividida en clases: 

Por último existe la sociedad en la que existe propiedad Individual de tierras productivas y de 
capital, y en la que no todos, sino sólo un grupo, posee esa propiedad: esa es la sociedad dividida 
en clases. 33 

Este será el marco que enfrenta la democracia liberal, es decir, una 

sociedad dividida en clases. Es decir, es el marco de una sociedad moderna y 

plural. Con el desafió de igualdad para una sociedad jerárquica dividida en clases, 

donde una clase dominante monopolizará el control y el Poder polltico. ¿Cómo 

hacer posible la demanda de Igualdad en una sociedad divida en clases? Aqul es 

dónde la Idea de representación polltlca en la democracia liberal jugará Uh papel 

fundamental. 

Eh la democracia "utópica" (utilizando el significado de la clasificación del 

autor, es decir, como quimera) entrarlan: Rousseau, Jefferson, Incluso la 

delimitación Incluye a Madison. Pues, en la obra citada de Macpherson queda 

claro que, aunClue estos autores son parte de la tradición que desarrolla 

teóricamente la democracia. no viven en una sociedad democrática. 

33 Ibídem p.22 
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Por lo tanto, aquellos autores sólo Imaginan cómo elaborar una 

democracia liberal. Y posteriormente se hará la recepdón teórica de sus ideas. 

Pero en el marco teórico de una sociedad dividida en clases por el avance del 

Moderno ss",r",rr'<l Mundial o t.;alOlléillSlmo 

Yo "''''t· ...... 'nri,.arla a la democracia precursora de Macpherson como un 

horizonte utópico, en el ll:ot:1"tll1,n que le ds un discurso latinoamericano34
, es decir, 

como eI"I'eI","II'''' I)IDSIIOIIIC:1aa IfF'r'F'n1tR o alternativa a la realidad que se vive, la cual se 

dlsena e imagina como reSIIIZI:Jbhe. pero no el1 un ser1tldo sólo quimérico sino con 

un r;>lan o gula acción. esta manera, para la sociedad sin clases o de una 

sola clase, la democracia o "utópica", ya Intenta proponer una 

solución a la reailíd~ld de su momento y los ",1",.tru::.ntf\C! de su reflexión 

se retomarán posteriormente para la elaboración de una democracia liberal. 

Ineludible en esta es que también por el desarrollo del 

capitalismo se adaptarán las Ideas las tradiciones teóricas de los precursores 

la democracia, en la que predomina UIla división de clases como se 

deflnló y por lo 

competitivo se Impondrá como la vlsl6n 

"burgués maxlmlzador" ganancias y 

acumulación de rlquezá. 

34 Véase Horaclo Cerutti, De varia 
estudios latinoamericanos y del 
latinoamericano) 

la (1atf'lnl"ttllr·l<I liberal del elltlsmo 

un hombre asimilado al modelo 

la propiedad privada como símbolo de 

Instituto colombiano de 
(serie 
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Permrtaseme una breve digresión, con base en un discurso sociológico 

actual muy sUgerente, para ahorrarnos la critica del capitalismo en una jerga 

marxista, hoy descalificada por el triunfalismo Ideológico del neoliberalismo 

después de la carda del Muro de l3erlln, y por lo tanto, de los socialismos reales. 

Teóricamente llamaremos hoy Moderno Sistema Mundial (MSM), como 

llama al capitalismo el reconocido y actual sociólogo Immanuel Wallerstein, es lo 

que él llama un sistema histórico, el cual surgió en el siglo XVI con el objetivo de 

ut1a amplia mercantilltación, expansión y búsqueda incesante de capital. 

Esto no seria un problema si este sistema, el1 teorla enemigo del monopolio 

distribuyera la riqueza para que el individuo desarrolle sus capacidades humanas. 

Peto no es as!. I::xiste un monopolio y sólo un grupo o algunos grupos obtienen la 

riqueza producida. 

la expansión del Moderno Sistema Mundial se dio poco más o menos de la 

siguiente manera: 

a)be 1450 a 1560 incluyó a Europa (No a Rusia ni al Imperio Otomano) 

b)De 1750 a 1850 se Incorporaron Rusia e Imperio Otomano, Asia 

meridional y parte de Asia SUdorlental, asl como grandes partes de África 

occidental y el resto de las Américas. 

c)De 1850 a 1900 entró Asia oriental, nuevas zonas de África, el resto de 

Asia Sudoriental y Oceania 

D)De 1900 a 1945 EU estará en la hegemonla mundial. 

e)1945 1970 se lleva a cabo una gran expansión de los EU. Pero también 

fue tiempo de los movimientos antlsistémicos. (I::n la década de los 50 EU, fungló 

como centro dominante del moderno sistema mundial, pero en la década de los 60 
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Europa regresó como centro importante también; asi mismo, en la década de los 

70 Japón y Asia oriental constituyen el tercer centro importante. En la década de 

los 60 EU adquirió una tuerte deuda para pagar la carrera armamentista, al Igual 

que en la década de los 90 financió sus guerras por lo cual ha debilitado su 

hegemonla) 

La globalización inició en 1970 (con el ascenso del este Asiático) pero no 

debemos olvidar que las cadenas de mercancías, las cuales entre más largas 

mejor ocultan lá transmisión del plusvalor, abundaban, dice el autor, desde el 

siglo XIX. 

El objetivo del MSM es: 

la acumulación Incesante de capital. Una acumulación Interminable que se 

apropia del plusvalor pt>r unos cuantos de la producción de muchos otros. 

Pata ello se tiene que llevar acabo: 

La monopolización, lo cual permite la acumulación Incesante de capital. 

Actualmente los capitales reubican su lugar geográfico de operaciones para lograr 

un mayor monopolio. 

En el discurso Sociológico se ha justificado y explicado el uso del término 

de una racionalidad llamada instrumental, que opera segÚN medios-fin, esta 

racionalidad la expuso Max Weber en su clásico libro: Ecc)nomla y sociedad. En 

esa obra se clasifica a la tlpologla de la acción social, bajo cuatro rubros: la 

acción racional, que distingue una racionalidad Instrumental o valoratíva; la acción 
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económica, que distingue entre una racionalidad formal y una racionalidad 

material35
. 

La racionalidad instrumental está orientada por el resultado de la acción que 

pretende. 

Agreguemos que para la acumulación incesante de capital del MSM se 

requiere: 

a)Un sistema Interestatal. 

b)Un Estado no Interventor. Recordemos que Igual el Estado nación 

comenzó en el siglo XIX, diferenciándose claramente las esferas del 

Estado, del Metcado y de la Sociedad civil. Las cuales hoyes necesario 

comprender en su Interrelación práctIca y no como entidades aIsladas una 

de las otras. 

Los actores principales de este escenario son el empresario y el burgués, los 

cuales actUaria n en el mejor de los casos mediante esa racionalidad instrumental 

medios-fin con un individualismo maxlmizador de ganancias, sin referencia a 

valores o a criterios de beneficios sociales, sino bajo un criterio Individualistas en 

el sentido más e90lsta. 

Sumemos a esto que el liberalismo se torna, como dice el prestigiado 

sociólogo, en la geocultura del mundo Primero se pohe como una mediación entre 

dos extremos, despUés se Impone, no como una alternativa, sino como La 

Ideologla entre la derecha y la izquierda; entre el antiguo tradicionalismo, 

conservador de privilegios para las clases altas, y las clases peligrosas. De ahl, 

que un liberalismo polltico es cooptado por el liberalismo económico donde el 

35 Weber. Economfa y Sociedad. F.C.E. 1964 en: Wallersteln Op. Cit p. 160 
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~rihcipio de igualdad de la democracia deberá adaptarse a esta ideologla 

hegemónica con su principio (ahora filtrado por el/eissez faire) de libertad. 

Wallerstein dice que de 1848 a 1968 triunfó el liberalismo como geocultura 

y fue el periodo de la hegemonla de una ideologla liberal. 

Pero en 1968 se volvió a un esquema de lucha entre las tres ideologías 

(derecha, centro e Izquierda, es decir, conservadurismo, liberalismo y socialismo) 

como pasó de 1815 a H~48. Interesante y sugerente es la idea de cómo se puede 

regresar en la historia a unas condiciones sino Iguales si semejantes. 

De ahl que las contradicciones del capitalismo en sU expansión mundial o 

Globalizaclón sean: que si éste busca el monopolio para acrecentar su búsqueda 

de acumulación interminable, en principio el libre mercado seria su enemigo, pues, 

no le permitirla ejercer monopolios, con lo cUal hoy sabemos realiza la 

acumulación incesante de capital. Por esta razón estratégica no se ha llevado en 

realidad Un libre mercado a la practica de esa aludida "sociedad abierta". Los 

actores sef1alados (empresarios), en la mayoría de los casos no asumen los 

costos de producción de sus empresas, las cuales además daflan el ambiente (por 

el uso de techologlas no limpias) y provocan la desrrurallzación del mundo, es 

decir, que trabajadores no calificados emigren del campo a las ciudades, y por lo 

tanto, puedan ser explotados al aceptar sueldos muy bajos por su falta de 

preparación. Lo anterior es solapado por los I::stados "guardianes" en ese sistema 

Interestatal que hace dependiente a los Estado débiles de los Estados fuertes. 

Ante una modernidad tecnológica de herramientas y medios de comunicación, que 

junto con el rezago histórico en educación y capacitación ante las nuevas 
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tecnologias de los parses pocres, nos ponen en un status de que 

podrla superarse con um~ mejor distribución de la Para nuestro autor el 

MSM es un sistema histórico que tendrá un en algún momento. No 

sabemos si a otro sistema o al mismo pero reubicado Entre las 

no muy alentadoras, está el a 

nuevos sitios geográficos como Asia o Europa. De ah! actual de EU 

contra el terrorismo y el mundo árabe, quienes tiene reservas estratégicas de 

petróleo en las que están Interesadas los EU que 

mAntRnRr la hegemonia le próximo El problema es 

el fundamentalismo que parece justificar el motlOpolio de la vloletlCla del Estado 

que se dirige a erradicar la amenaza terrorista del mundo 

un terrotlsmo de Estado. 

IrÓnicamente con 

ese contexto la reflexión teórica actual Se ubica en los de 

democratización. No se puede seguir acritlcamente el modelo de una democracia 

liberal representativa como un bloqueo sin tradiciones de 

las que parte. El liberalismo económico y polltico oscilado entre derecha e 

Izquierda, y actualmente al neoconservadurlsmo nos llevará a un probable caos 

bélico y ambiental. De ahl qUe una critica, la tradición de la literatura 

Í'I'1::l1lrYl",·t¡:a conlleve un modelo de democracia particlpatlva, donde se retomen las 

tradiciones de la democracia IIberá!, pero la perspectiva de Imagen de la 

sociedad del hombre e Incluso de un sistema al'r' ............. I ... ·n Es pOSible 

teÓricamente no sólo sino imaginar un horizonte 

utópico distinto de cómo las cosas nn,irl!llt'l ser mejores. A riego de volver a un 

totalitarismo cuya norma es: ¡Ud. la boca y obedezca! 
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be esta manera, precl~emos que en el modelo de la democracia liberal 

representativa "la tradición liberal, desde Locke y los enciclopedistas hasta ahora, 

ha comprendido desde un principio la aceptación de las libertades de mercado de 

una sociedad capitalista." 36 

Macpherson analizó a Jeremlas Bentham, partidario de un sufragio limitado. 

James Stuart Milf37
, fue aparentemente partidario de una extensión del sufragio, 

pero en realidad para Macpherson nunca fue partidario de un sufragio Universal. 

El asunto del sufragio universal fue una de las discusiones que encaminaron a 

nuestra civilización para llegar a la democracia. Y es uno de los criterios que 

señalamos para conformar un sistema histórico democrático. 

El sufragio fue muy importante para delimitar quién tenia derecho a un voto. 

Esto es para qUién podrla otorgar la represtaclón polltlca, lo cual es me interesa 

subrayar. Pero, la representación se usó para solUcionar el problema de cómo 

producir gobiernos que "establecieran y protegieran una sociedad de mercado 

libre, y al mismo tiempo protegieran a los ciudadanos contra la rapacidad de los 

gobiernos." 38 

Este tema lo discutió Hobbes en su tiempo. SI bien nos protegemos de los 

lobos, no deberlamos descuidarnos de los leones, sefialaba Hobbes eh su 

Leviatán. Es decir, si delegamos todo el poder a una autoridad ¿Quién nos 

protegerá de ésta? Sabido es que John locke encontró la respuesta en su 

36 Macpherson, op. cit., p. 31 
37 Padre de John Stuart MilI. 
38 Macpherson, Ibídem. p. 48 
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propuesta de una división de poderes. es 

un Poder absoluto. 

una mediación para el "".,,,,,--,,,,n de 

Sin embargo. Hnlr¡r.""" Locke. """'''''''':'''''''. Jefferson y Maldl~;on serian s610 

Ul"'I-I''-'''' ( en el sentido de precursores de la democracia. De una democracia 

tradicional de quimera que es el usado por M~('r.t,,,,,r'::nn 

imaginario la sociedad de una clase en la cual todo el 

pues tenlan en su 

o podla 

poseer los recursos productivos y estaban en contra de una dividida en 

clases, aquella donde existe la propiedad Individual de tierras productivas y de 

capital donde no todos sino un grupo posee la prclplEtdad. Por lo tanto. estos 

autores mencionados no entrarlan en la delimitación teórica de la democracia 

liberal, tal como la que interpreta Macpherson. Precisión que si se admite nos 

permite reducir el corpus bibliográfico delimitar sucinta pero verazmente el 

polltlca especifica mente en la húcleo teórico del concepto de rRrlrR~~Rn,h:¡r:iñn 

democracia liberal. 

De esta manera, Rousseau, Jefferson y Madlson disertan en el imaginarío 

de la sociedad de una clase y no de una dividida en clases. Criterio 

fundamental para precisar la democracia Macpherson. Por lo cual, 

aunque reflexionan sobre el desarrollo la democracia no están contemplados 

en el ámbito la liberal por y por mi tesis. 

Held, si retoma a 

desarrolllsta radical, que 

alternativa a la democracia 

39 David Held. Op. Cit. P 95. 

dentro del modelo de la democracia 

influencia directa para el desarrollo de la 

desde la tradición marxista. 39 Se refiere a que 
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Rousseau "desarrolló la COI1CE~::lCIÓn más novedosa de la rI.:uTln¡l"r:::.rí", intentando 

relacionarla con una nueva visión de los derechos y deberes los ciudadanos. ,.40 

CabrIa agregar que la ciudadanía contiene, según T. Marshall, tres 

Uno civil, uno polltico y otfO social 41. Marshall, refiriéndose 

obviamente a la nl'llrlnl'1il"lln",n es que al s. xviii le correspondió una 

cíudadanla civil; al s. xix la """,,,,auen palltica; y al s. xx la cludadanla social. la 

periodización debe ser tomada s610 como una hipótesis trabajo para el estudio 

de la Institucionalización de los elementos de la cludadanlá. 42 curioso cómo 

puede haber igualdad cludadaha y desigualdad de podría haber 

una ciudadanla tlue no democrática? Es decir, que fUl1cionen los derechos 

civiles y sociales nfl".rrI,:U1t\C!o generosamente por la administración estatal, pero no 

derechos politlcos de autoorganlzación y civil para auto 

reformular un status polltico injusto o totalitario por una asociación grupo o 

comunidad que lo cuestione.43 Volviendo él mi delimitación. Macpherson afirmará 

Thomas 

A juicio de Jeffetson, la democracia exlgla una sociedad en la todos fuesen económicamente 
Independientes. Jefferson, al razonar a partir de la situación no exlgla que todos 
fuesen propietarios sino Onlcarnente que todos sel10 si querlan. No tenIa 
objeciones al trabajO eso era únicamente al disponer de tierras 
gratis, los asalariados eran tan como los Y IXlnla objeciones a 
que algunos, como él mismo, IXlseyeran grandes fincas, siempre que demás tuvieran, o 
pudieran tener, una finca suficiente para darles Independencia. En las clrcunstancias que 
Jefferson en los Estados Unidos, y que consideraba como requisito prel/io 
para la democracia en no existla, pues, ninguna diYIsíOn fundamental en clases. SI 
dejaba margen para la de una relación asalal1ade, era únicamente IXlrque, en esas 

40 Ibldem. 
4\ T.H. Marshall en: Juan Marment!ni, ·ciudadanla y democracia" la mirada de las 
ciencias sociales. Mel'aocllttic:a. Num. 15(4) 
42 según OpaZCIMalm1lentlnl 

La discusión sobre una cludadanla pasiva y una activa es en dla uno de los temas más 
relevantes para la mediación entre Estado y SocIedad, no lo en mi tesis con profundidad 
sino como tópico colateral que surge en mi reflexión sobre la representación polltlca. 
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circunstancias, no llevaba a una sociedad dividida en clases El requisito previo de Jefferson para 
la democracia, igual que el de Rousseau, era una sociedad de una sola clase 44 

y Held de Madíson: 

del gobierno en un 'pequeno númeto de 
, Este sistema argumentaba Madlaon. es Importante ya que las 

y extendidas' si 'pasan por la mediación de un 
nntlíF!n,Cl rfmrf~seinta1tlvn salva los excesos de la 'democracia 

las elecciones mismas fuerzan clarificación de las cuestiones los 
t"'::!~IUI.I", capaces de resistir el proceso polllico. suelen ser competentes y ·r!to:¡C".p.rt1ír 

los verdaderos intereses de su pals', esto es. los intereses de los ciudadanos. 
51 mismo no eS condición suficiente para la proteccíón de los rj",rI:::¡t'l:::¡nrl!l' 

que los en una poderosa facclón eX~Jlot¡:¡doira 

Mili el voto e~a poder polltico_ Sí faltaba éste faltarla el otro. 

Todos la necesitaban para protegerse. UTodo lo que no fuera 'un voto por persona' 

seria Inútil, en principio, para proteger a todos los ciudadanos del gobierno." 46 

democrática y los objetivos del liberalismo 

olvidar el contexto del capitalismo de la sociedad capitalista y el modelo del 

hombre como maxlmizador consumidor en un mercado competitivo). 

Puntualicemos entonces el principal sentido del liberalismo para la democracia 

liberal, mi lectura de Macpherson. 

Para el momento en elllberahmo apareció como democracia liberal, esto se convirtió el1 
Una reivindicación la liberación de todos los Individuos por Igual, y de liberarlos para 
utilizar '1 desarrollar sus CII~ human .... Pero mlentraB existió una 
economla de la liberal pensando que la unlca forma de alcanzar ese 
objetivo era a través la productividad del capltlllllsmo de la libre Que 
efectivamente todavla fuera asl a principios del siglo XX es algo que cabe dudar, pero no 
cabe duda es de que eao era lo que pensaban los principales dem6cratae '1 
mlertbu lo hicieran tenlan que aceptar la vinculación Itntre sociedad de mercado '1 obJetivos 
democrétlc05 liberales. Pero ese vinculo ya no es necesario; es decir. no es necesario si 
suponemos hemos a un nivel tecnológico de productividad que permite una vida 
cómoda sin de capltalistas.41 

44 Macphetson, 
45 D. Held, 
46 Macphetson, 
47 Ibfdem,p.33 1:1 surctraVarlO 

53 



SI los demócratas liberales aceptaron una vinculación entre de 

","",1",."'.1'1 .... Y objetivos democráticos liberales fue a través de 

la productividad del capitalismo de la libre empresa se alcanzarla el objetivo del 

desarrollo de las capacidades humanas. Una intención. la critica de 

clases peligrosas" y del socialismo hr"""'Plntn la otra cara de la moneda del 

"'" ...... "',"''"' de esa vinculación para las no el beneficio 

social del burgués en el modelo de sujeto maxlmizadot de ,,,,,,,,,,,r,,,¡,,,., 

¿Qué pasó? ¿Consecuencias no Intencionales de la acción humana? En 

parte. Pero no olvidemos el hilo conductor del I"n,rttU'r"tn histórico entre aristocracia 

y plebe. Entre ricos y pobres hoy, dentro de un nuevo mundial y de la 

división del trabajo, en la búsqueda incesante capital la sociedad post 

industrial moderna orientada pot su m.UJu..::;,nCl 

En este modelo fundador de la democracia para una sociedad Industrial moderna, pues, no existe 
un entusiasmo por la democracia, ni una idea de ser una fuerza moralmente 
transformadora; no es más que un requisito lógico de de Individuos conflictivos 
inherentemente ego/slas de los que se supone que tienen un deseo Infinito de obtener beneficios 
prlvados.48 

Como se puede advertir, la polltica estará enfocada a 

buscar, o imaginar, el mejor gobierno para el tipo de sociedad y de hombre que 

habla construido el género humano bajo los criterios senalados. Pero, como toda 

idea tiene un contexto. SI el f'lnl""Oo""'n deberla ser el gobierno responsable y 

protector del Individuo de una Ide'olo,gl liberal que fomenta el desarrollo de las 

capacidades humanas. en vez de lo anterior se atiende s610 al individualismo de la 

esfera p.('t\nnmí"'J::I la se h",,,,cn ... "r,,i,,,,, como esfera dominante para la 

48 Ibídem 
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toma de decisiones eh una ~ociedad capitalista, Protege los intereses de los 

Individuos, no por sus capacidades, sino por el Individualismo de una 

capitalista, los individuos serán a su vez, propiedad, sea ganada 

por trabajo o heredada, pero donde se le ha transferido ya obviamente siempre un 

plusvalor para el individualismo competitivo de un sujeto maximizador de 

y consumidor. Flor tanto, en realnaaa, la rp.nirp.~:p.nT;:¡r.,I[JrI polltica, como 

búsqueda del mejor gobierno de una sociedad, beneficiará el individualismo de la 

capitalista de mercado. decir, a los Individuos conflictivos 

inherentemente e9'015[a5 con un Infinito de nhl'AnI'!t beneficios nnlJ!:lir1""l: 

¿Dónde quedó el criterio del bien social? Dónde el principio del utilitarismo 

de Sentham, el cual apuntaba al principio la mayor felicidad al mayor 

número. Sin embargo, "se deflnla felicidad como la cantidad placer individual 

una vez mll.tRIi," el dolor.,,49 Como dirá Macpherson de Sentham: 

Betltham estableció una lista de tipos de placer, que comprendla muchos de orden no 
material, estaba convencido la posesión de bienes materiales efa algo tan básico para el 
logro de todas las demás que era lo único tomarse como medida de todas ellas.'A 
cada porción de riqueza corresponde una porción de felicidad', Y 'El dinero es el Instrumento 
con el que H mide la cantidad de dolor o de placer. Quienes no etlÜn satisfechos con la 
precisión de ese Instrumento deben encontrar otro que Ha mA. preciso, o decir adiós 111 la 
polltlca y a la moral',so 

la cita ilustra bastante bien cómo en l3entham se transmuta el principio 

ético utllitaHsta él un criterio dehtro de la sociedad Cápitalista de mercado, que 

predominará en la fundación de la np,t'nni"rl:llri liberal. 

49 Ibídem, 1',37 
50 Benlham. The pofitical Theory o, Possesive Individualism, Oxford 1962 Cap 3; Democralic 

Essays in Retrieval, Oxford 1973. 12, en: Macpherson, Op, cit, , 1'38 El subrayado 
es mio, 
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Pero, en la democracia liberal hubo también otros criterios y tradiciones 

es necesario resaltar y recuperar criticamente. 

111.2 Delimitación de la idea 
democracia liberal en la 
Representative Govemment. 

representación polltiea en el modelo de la 
de John Stuart MUI: Considerations on 

Expondré brevemente algunas Ideas de John Stuart. MIli expuestas en su 

clásica obra Consíderations on govemment De esta manera 

1'",,,,,,,1,,'1 .. la representación polltica. 

Mil! la mejor forma de nnl .. ¡""mn es el representatlv051
. Entendiendo 

que el Gobierno es sólo un medio para esl:ablleCl9r fines humanos. éste, al hacerse 

Oi)I:JCle,cer mantiene por tanto el orden, lo cual es su función. 

"In a sansa somewhat more enlarged, arder means tha presarvatien 01 pesce by the 
cessatlon of prt\/ate \/Iolence." 52 

Mili subraya Que la participación en 

nrCl!l"In", como lo permita el grado de cultura 

asuntos públicos debe ser tan 

la comunidad, y para que todos 

tengan participación la mejor manera es un nnl'\í"'lrhn representativo. 

"the only government which can fully ",Yitvml~ of tha social state Is ene in 
whlch the whole people partlcipate ( ... ) the partlcl!>8tIIJn A1JAI1IW11'Ar.. be as grea! as Ihe 

of improvement of tha t".nn,mllinltv .). since all cannat, in El 
COl11mUinitv exceeding a single small ,,,,,,,, .. 1,,,..... ner:!IOnellv In any but some very minor 

tfle J'ublic business, it follows of a perfect go\/emment mus! be 
representatlve: 

51 En adelante me refetiré a John Sttlart Mili sólo con el Mili, advierto que en mi tesis me 
la mayor parte del tiempo al hijo J.S. Mili y no al es decir, James Mili. 

J.S. MIli. Consideratlons on Representativa II.New York, The Liberal Arts 
Press 1958. p.17. "En un sentido algo mas extenso, Orden quiere decir la preservación de la paz 
al suspender la violencia particular.' La traducción es mla. 
53 J.S. Mili. Considerations on Representativa III,New York .. The liberal Arts 
Press 1958, p.55. "solamente un gobierno que satisface todas las exigencias de 
un estado social es uno en el cual el pueblo entero participa es tan grande 
como el grado ganeral de progreso que la comunidad se ha .) pero porque no todos 

participar personalmente sobre asuntos públicos, en una comunidad exceda un 
pequello pueblo, se sigue que el tipo ideal de gobierno perfecto es el representativo. 
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el siguiente Cl'lpltulo de su obra citada Mili se tefiere a tres condiciones 

para que sea posible dicho gobierno r"'I"IrI::~!~",n,t~tllvn' 

"(1)that the pea pIe should be wllllng to receille It; 
do whal Is necessary for its preservatlon; (3) tha! they 
dutles and dlscharge Ihe funcllons whlch It Imposes on them 

El pueblo debe ser capaz recibir, 

should be wlIHng and able lo 
wllllng and able to fulfíll the 

y cumplir las tareas y 

funciones que Impone dicho gobierno rphr"'!'I."'l1tRtl~,n al pueblo. 

esta manera, el .. ,f1rUU,...",rln Mnl"li.,.,rnn representativo es: 

"The maaolng of representativa nn~!~rn,mAnt la that !he whole people, or sorne numerous 
portian of them, exerclse through elected by !hemselves !hat ultimate 
contralling power, whlch In avery reside somewhere.,,55 

Tomando la comprensión en "PI1Pf:::a1 de la el goblerhO r .. h,r.,. .... nt'Atl~fn 

significa que la mayorla o una numerosa porción ejerza por medio de diputados 

electos periódicamente el control y poder. 

1::1 ejercicio del control al polltico es posible por la mediación de la 

elección de un representante. Por lo tanto, en el contexto de Mili, debemos advertir 

que implicará elegir al CIUaallB!'110 más ilustrado para dicho cargo y lo mismo para 

un cuerpo I"'P.tlrp.!~p.rltAI'lvn 

Aqul hay por lo menos tres asuntos importantes. 1::1 primero, es esa 

numerosa porción a un representante, pero es UM elite del pueblo, es 

una mlnorra en la COlectlvlClaCl la '-lue controla el poder polltico. "'PI~nrl!"lpnnnq la 

54 JS.MIII op cit, V «(1)que el pueblo deba recibirlo de buena voluntad; (2) que 
ellos sean capaces hacer necesario para preservarlo; (3) que ellos de buena voluntad sean 
capaces de cumplir; las tareas y funciones que esto les exige,» 
55 Ibídem. Chapter V" p.sa « El significado del gobierno representativo es que el pueblo completo, 
o alguna numerosa porción de ellos, a través de los diputados electos periódicamente por 
ellos mismos el control último del poder polltlco, 10 cual debe residir en cada constitución en alguna 
parte,» 
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Además, para el liberalismo el pueblo es Ignorante. Sólo los más competentes y 

preparados, es decir, los més capaces deberlan gobernar. Desde Platón, el 

gobierno de los mejores, es decir, la aristocracia, ha sido el que cumple esa 

función mejor Clue el pueblo. El argumento es simple. No se puede ser 

representado por un ignorante que tome decisiones para todos sin ser 

competente. Es como en los diálogos de Platón cuando se diserta sobre el Bien 

supremo. Por lógica se elige el bien, el mal sólo se elige por Ignorancia, nadie en 

su sano JUIcio elegirla el mal para si mismo en vez del bien. 

Segundo asunto, la elite que tiene el control del poder polltico, esa mihOrla 

de la colectividad, puede abogar por un interés oscuro, es decir, no por el bien 

común, sino por el interés de una clase. Por lo tanto, se necesitan contrapesos. 

tercer asunto, el contrapeso lo dará la clasificación del gobierno 

representativo, la responsabilidad y el grado de ilustración del representante. 

Existe también un problema grave y que se asume ante este tipo de 

gobierno como tácito. Que el representante no es directamente responsable ante 

el pueblo, puesto que es un representante polltico y no un delegado. Nos 

referimos antes a la diferencia entre representar y delegar. En lo primero no hay 

mandato Imperativo en el segundo sI. En el primero, el representante tiene el 

poder de actuar con libertad, goza de confianza y representa los intereses de sus 

re\)resentados. En lo segundo, el delegado es portavoz, un medio de los que lo 

eligieron, su mandato es limitado y revocable. En el primero la responsabilidad no 

es directa ante cada uno de los representados sino sólo de Una manera general. 

En lo segundo, si hay responsabilidad directa. 
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No olvidemos que aunque en J.S. Mili se la oportunidad de 

repensar la representacif¡n una de las ca~)aclldal::les y no desde 

un criterio economicista, propio la dominante, estamos 

todavla ante una interpretación desde un contexto occidental hegemónico. De esta 

manera, las formas nnl'1IPlrnn de los u .. ~n",,,,. no IIIL!:lU<.'''' no cuentan, pues 

éstas son y a la evolución de un al modelo 

representativo que se consolidará en el modelo de la democracia liberal 

representativa. 

AqUI el concepto clave es el de Individuo que se conceptualmente 

en la cultura occidental contra una la COllCE!pclOn nunce bien 

aceptada por la ttadición occidental y mantenida sólo por los remanentes de las 

culturas colonizadas por occ::idlente'''' 

No voy a detenerme a revisar la hic:tnrl!"lrlJ:lrt la conformación del yo en el 

sentido epistemológico, el sujeto o el individuo de la cultura occidental, en cual se 

atraviesan los la esfeta "",..r .... i'>lrnll"'.. polltlca cultural y filosófica pata 

SU consolidación. Pero, hoy en die esa se desvanece ante la 

emergencia de una visión, de la comunidad con UN fundamento de integración 

ecológica con su medio ambiente. 

El sujeto no es un individuo habilidades e Identidad no 

crucen la red de comunicación social con los otros y con el medio ambiente. Esa 

56 Aqul me refiero al como prioridad valores colectivos antes 
que los particulares o y que el Andrés Medloa extrae de las 
comunidades del estado de Osxsca, México, con cual se representa la organización polltica 
ancastral de las comunidades de los nuestroamerlcanos y que opera 
generalmente en algunas ocasiones como una democracia directa debido a su reducido de la 
población de las comunidades. De esta manera, lo diferencio del concepto de "comunidad" en 
occIdente, en tanto el discurso conservador se apropio del término. 
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ha ocasionado muchos los conflictos pollticos y ecológicos de 

nuestro mundo. 

Por el momento, deseo continuar la exposición de la obra clásica de J.S. 

Mili esclarecer la delimitación que vengo 

nuestro autor los problemas de la son dos 

principalmente: 

The evlls and dangers of the representativa, as of every other form of governrnent, 
may be to MO heads: first, general Ignorance and or, te speak more 
rnoderately. Insuft'icient mental quallficatlons, In the controllíng the of its 
been under the influence of interests no Identical wlth the general 

nrr,hl".mtaQ. serian: 

1 )Ignorancla e Incapacidad mental. 

2)Y verse identificado con intereses que no son bienestar común de la 

comunidad. 

A Mili le pareda razonable y lógico, como hoy has lo puede parecer 

también, qUien no estuviera sano mentalmente ~iFl,rl"¡j~tA una r~t\rFl~~lnfAr.It'ln 

Es no nnriAI'I"InQ. confiar pollticamente en un loco. Aunque no sé si se referla 

a los minusválidos, lo cual seria una exclusión injustificable. be cualquier manera. 

la ideologla de la época de Mili, el 

IcUtl:mntr:la e Inalpa1cid¡:ld r~I ... I",n<!l1 del individuo liberal no 

que la 

representante, éste ver ser el más capaz racionalmente, peto además algo 

inclinarse a intereses oscuros o privados que no sean 

los del hí",nA~lt<!lr de la comunidad. 

57 J.S.Mill Op cit. Chapter VI p.S6 « Los males y peligros de la representación como de otras formas 
de gobierno pueden ser reducidos a dos: la Ignorancia general en Incapacidad para hablar 
moderadamente o la insuficiencia mental en el control del cuerpo; segundo, el peligro de estar 
bajo la influencia de otros Intereses no Idénticos con el bienestar común de la comunidad." 
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El autor concluye en es~e capítulo de la siguiente manera: 

"The representatlve system ought to be so constituted as to malntain this stale of things It 
ought nol lo allow any of Ihe various sedional interesls lo be so powerful as to be capable of 
prevalling against truth and justice and the other sectional Interests combined. There ought always 
to be such a balanced preserved among personal interests as many render any one of !hem 
dependen! for its successes on carrying with il al leas! a large proportion of those who ac! on hlgher 
motives and more comprehensive and distan! vlews." 58 

Dificil, pero se afirma que en el sistema representativo no deberá permitirse 

que los intereses de una sección sean más poderosos o capaces de prevalecer 

que la verdad y la JUsticia, asl como que deberla siempre existir un balance entre 

los intereses personales para que la mayorla sea attarda para dirigir sus actos a 

los motivos más elevados. 

Nos hemos acercado ya en esta obta a una clara delimitación del concepto 

de representación polltica en este autor. Esa delimitación conceptual prevalecerá 

en la historia de las Idas politices, por ello Importa exponerla. Pero, en el Capitulo 

VI el autor repite claramente lo antes mencionado y afiade además un comentario 

muy relevante a la anomaHa que Tocqueville encontró para la democracia. Esto es 

para la dictadura de las mayorlas. 

"Il has been sean that !he dangers Incident to a representativa democracy ara of !wo kinds 
dangar of a low grade of Intelllgence in Ihe representatlve bOdy and in Ihe popular oplnion which 
contl"ols il, and danger of class legislatlon on !he part of Ihe numenesl majorily, Ihese belng all 
compasad of the same classS9 

ss J.S.MiII/bidem, p.101 "El sistema representativo debiera estar constituido como para mantener 
este estado de cosas: este no debiera admitir prevalecer los diversos Intereses de una sección 
més poderosa ante la verdad y la Justicia y la otra sección de Intereses combinados. Debiera 
siempre preservarse un balance entre los Intereses personales como para que lleven por lo 
menos a la mayor!a ha actuar por los motivos más elevados: 
59 Ibidem, Chapter VII., p.102 ti fue visto que los peligrosos Incidentes de una democracia 
representativa son de dos tipos: peligro de un bajo grado de Inteligencia en el cuerpo 
representativo y en la opinión popular por la cual se controla éste, y el peligro de la legislación da 
una clase como mayoría numérica, éstos aparecen compuestos todos de la misma clase. ». 
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Asi, la democracia representativa esté en cuando hay un bajo grado 

de Inteligencia del cUerpo represehtatlvo y de la opinión pública C1ue lo controla; 

como también lo está cuando la legislación una clase es la mayorla numérica. 

qué1 

1::1 autor responderla el esta pregunta en la siguiente cita: 

'rhe pura Idea of democracy, """nrriill1r1 

by Ihe whole people. equally tepresl~nteid. 
Its deflnltlon, la the governmen! of Ihe whole 

La idea pura de la dernoc:rac:ía es el nn~.i",i"t,n del pueblo por el pueblo 

igualmente representado. Pero en la practica, el goblemo del pueblo es una mera, 

y exclusiva representación de la mayor la 

"Oemocracy as commotlly concalved and hlthefto prácllced 18 the govemment of Ihe whole 
people by a mere maJonty of the people, The former 18 synonymous wlth 
the equallty of all cltlzens; the falter, strangely 1IIrith 11, 111 a govemment of privllege. In 
tavor a hutnerlcel maJorlty, who alorle posses practlcally any volce In the State. Thls la the 
inevitable consequenca of tila marinar In whlch Ihe lIotes are now takan. lo tIle complete 
dlsftanchlsement o; mlnolitles·61 

1::88 rOl1í1a del gobierno del pUeblo en 1/;1 préctlca se ctltlfunde con la del 

gobierno de la mayorla numérica la consecuencia es que esa mayorla es entonces 

la Onlcd que tiene VOl. y voto en el Asl operada, esta fórmula se eDite el 

de excluir a las mlnorlas su participación en un gobierno representativo. 

I::.Al>lUII.lCl;:' de una participación en el gobierno fe:itllr .. c::,,,"nf,,,tíl,ln 

a todas las voces. 

80 Ibídem .. p.1 02 «la Idea pura de la democracia es el gobierno del pueblo para el pueblo 
lRualmente representado JII • 

Ibídem" pp.102-103 «La democracia comúnmente concebida y hasta ahora practicada es el 
gobierno del pueblo por una simple mayotla del pueblo. exclusivamente representado. Una 
mayorla de electores tendrá siempre una mayorle de representantes. pero una minarta de 
electores lendra siempre una minarla de Hombre por hombte ellos deberlan ser 
completamente representados como la 
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Para Mili la solución se presehta en tanto todos deben estar representados 

para garantizar que sU participación y su voz sean escuchadas. 

"In a really aquel democracy every or any sectlon would be represented, not 
disproporlionately, but proportlonately. A maJotl!y of electors would always have a majorlty of the 
representatives, but a minority of the electors would always have a minorlty of the representatlves. 
Man for man they would be as fully represented as the majority.,S2 

Al estimular que la minorla deba ser representada en un gobierno 

representativo, se pretende garantizar de una manera institucionalizada el 

principio de Igualdad para la sociedad sin contradecir la realidad de una sociedad 

que también está dividida en clases. Esto resulta muy Interesatlte de reconsiderar 

y no olvidar en el discurso de MilI. 

La proporción de la representación en el contexto Inglés de Míll le hace 

tornar ei rnétodo equitativo de representaclóli de un tal Mr. Hare, del cual no viene 

al caso ahora setlalar ahora por las peculiaridades sobre la discusión de la 

representación entre gobiernos locales con la cámara de los Lords y los 

Commens. el cohtexto de la época de Mili en In9laterra. 

Conceptualmente, lo que si viene al caso es la Idea de eliminar todo interés 

de clase en la representación polltica del gobierno para una democracia. 

Democracy Is nol the Ideally best form of government untess thls weak side ot 1I can be 
slrengthened, shall be able to reduce all but Itself to polltlcal Inslgniflcance Bnd dlrecl the course of 
leglslatlon and admlnisttation by lis exclusive class Interes!. 

The problem It's so flnd the means of Jreventlng thls abuse, wlthout sacriflcing the 
characterlstic advantages of popular government ." 

Como afirma Mili "The problem" el cual es uh problema latente del gobierho 

representativo, y por tanto del concepto de represehtacl6n polltlca, problema que 

62Ibidem"p.103 
63 Ibldem, Chapter VIII., p. 128 Democracia no es el ideal de una mejor forma de gobierno sin que 
este lado débil pueda ser reforzado, poorla ser capaz de reducirse todo por la Insignificancia 
politlca y directa el curso de la legislación y admnlstraci6n por un exclusivo Interés de clase." 
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si bien se controla no se elimina, es encontrar 109 medlo~ de prevenir este abUSO. 

posible en la reptesetltsciól1. pudiese prevalecer el Interés de una 

pero sin sacrificar las ventajas caracterlstlcB9 de un gobierno representativo. Casi 

nada. AI90 que hasta hoy en dls sigUe preocupéndonos.64 

En la época de Mili. éste oplhabs que no !'le rasolvla el problema 

reduciendo el voto. 

"these two fold el<pedlel1t of Ii limltatlon of Ihe 
Inl¡olvlng tlle clUten from a volee lo Ihe reDI'E!SElntetloo 
Amoog tha fotefTlOSt of free 18 that educatlon of lind of Ihe 
sentlmenta whlch 19 carried clown to lile VElry 10Wésl ranks of tlle people ... 

Cómo 'Isa de la cita la educacióN de la IntellgencllJ en 

un gobierno tepresentatlvo debe de estar eN todos pata el voto y elección filesn las 

mé9 adecuadas conforme a la tazÓtl. Este es un punto que Mili en su 

cot'lstante método comparativo entre el gobierno de EU y el gobierno suyo en 

Inglaterra. Mili comprueba, spoyéndose et1 la famosa obra Tocquevllle: La 

democmtle In Amerlque., en Amétlca tuda patriota es una rlafCintllQl de 

Intellgentla tultlvada tomo lo demostró 1"ocqueville dedo ~ue esas tualldade!l 

están ligad liS El III~llLl.lvIIUI democratlcaa. 

"On thle 
( ... ) a 

msnuallaborers. 
( ... ) 

I llave lilreedy dwalt !lO alTilJluitlcally ( ... ) 
Insrrument of mentlil Imptovement In fue exerolse bf franchises by 

If anyoMe I!U"lpoB~!S that thls toád wlIIl1t1t btll1l:J It. I call lo Wltnes5 the enlita contente of M. 
de tocquevUle's work, In especlally his estlmeta of the Amerlcans 

1!4 Oe ahlla reflexl6n, de otros suture!! como Held sobte Uh modelo de delTibtracla partlclpaUva. 
ss John Stuart Mili, Op. clt, ".128 " t:slos dos requisitos no son satisfechos por el expediente de 
una IImltsclón del IlUftal:Jlo envuelto etl una compulsiva exclusión de cualqUier porción de los 
cludadano8 desde una IIOZ ElM la representación. lJehtro de los més Importantes beneficios de libre 
gobierno es que la educacl6M de la IntellgenclQ y los stlhtlmlenlos e trasmite hasta el más bajo l1ivel 
del pueblo: 



Almos! all lravelers are stn.:ck by lhe fact every American Is in some sense both a patrlot 
and a person of culti'lated Intelllgence; and M. tocqueville has show how close the connectlon 
these qUállties and thelr democratic instltutlons.,,66 

Además de lo anterior, se advierte la opinión de Mili sobre extender el Ilota. 

Especlflcamente seliala en su obra, a quienes demuestren su capacidad 

intelectual y virtud cillica. Y no es para menos, ya que elegirán con su voto una 

auténtica representación política que decidirá sobre el bien común de la 

comunidad. Por lo tanto, quien ejerce el Ilota debe ser el más capaz 

intelectualmente e incluso flsicamente no estar en una categorla de minusllalidez. 

El voto secteto y universal, como sabernos, será uno de los mecanismos o si se 

qUiere Uno de los elementos para un sistema democrático. 

"Whoevet, In an othelWlse popular government, has no vote ahd no prospect of obtaining it 
wlll eilher be a permanent malcontent of wlll fool as one wnom the general affairs of soclely do no! 
concern( ... )"67 

Tomando en cuenta lo senalado hasta aqul, podemos concluir con cierta 

precisión Una idea que es rescatable en la tradición de MilI. En un gobierno 

representativo. las reglas de éste y las clases gobernantes deben contemplar los 

Intereses y deseos de quienes emiten su voto, además de que todos deben ser 

representados sin exclusiÓN. EstlJ es sólo posible si, la extensión del 1I0to se hace 

a un ciudadaho responsable y de Inteligencia educada. 

" Rulera and tuling classes are under a necesslty of considelíng the Interests and wlshes of 
those who have the suffTage ... •68 

68 Ibidem, pp. 128-129." En este tópico tengo lista morada enfatlcamente( ... ) un potente 
Instrumento de mejoramiento mental en el derecho del voto polltlco por trabajadores 
manuales.( ... )sl alguien supone que este camino no trae esto, llamo de testigo a lo contenido en el 
gran trabajo de Mr. Toque'lllle, en especial su estimación de los Americanos. 
Casi todos los viajeros son sotprandldos por el hecho de que cada americano es en algún sentido 
son a la vez un patriota y una persona de cultivada inteligencia; y Mt. Toqueville nos mostró la 
cercana conexlOn de estas cualidades y las Instituciones democráticas." . 
67 Ibidem,p.130 "Cualquiera, en una u otra manera en un gobierno popular, sino tiene voto, y no 
espera obtener esto en sendos casos estara enojado o sentirá que es uno a quien no le conciernen 
los asuntos generales de la sociedad." . 
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Eh al ttipltulo IX el autot Sé te~ete al meMtilsmo da doble elecclótI, en 

tanto habrh,l una elección Indltetta, es decir, se elige a (ji ros electores quienes 

eleglrén El un representanta; es un slstelnEi con éxito utllizsdo l:ítlt 109 EU para la 

elección de sus senadores. la oplnl611 del autot es t1ue dicho mecanismo le 

tUl1clona bleh El los t:U, en tEinto Que 8 Ihgldtettl:i s610 le servirla en las 

municipalidades, peto no én el pala. 

t:n capitulo X confirma que el mecanismo del voto debe ser secreto y 

universal. 

l'aoJ:!lé WlII tjlva dlshoNe8t bt mean votea ftotn IUttu, ftom tnalie(:!, ftom pique, frotn personal 
rlvalry, aven fmm the Internst or prejudices of clt:l!!$ ot sac~ more readlly 111 ¡,¡ectet than In pUbllc."oo 

t:1 capitulo Xl ea muy bteve S9 limita El decir que la duración de los 

patlamelitos es relativa a oada naso particular de ~obletno, eh tanto que los 

tepr9sehtahtes no debeN durar tanto tlue olviden su fUNcl6N o la descuiden. 

Entonces podrlan set tres aflija si el poder democtétlco eh la Constitución es débil 

o cinco a~os al 9S fuarte. 

Eh el capItulo XII, desde mi INtetpmtl:1cl6n, se puede advertIr una de las 

IImitatlones o problema del gobierno represeNtativo. lo cual es hoy eh dla también 

Mel! de ~preclat. 

" ... slm:e tt1e vety prlHclpl~ cl IXInstttutmMI g()vEttl1ment tequltes It lo be assumed tha! 
pollUcal powet wlll be abusad to promote the particular pUtj:mae of the holder, 1101 because It always 

811 , Ibldem,p.131" reglas y clases gobernaHtes esh~H bajo Una necesidad de considerar los 
INtereses y 108 deseos de aquellos quienes tienen el sufragio," , 
00 Ibídem, Chapter X.,p,164» El puebla setá deshonesto o \/otatfl mal, con lucro, malicia, 
resehtlmlento, tlvalldad personal, IJar intereses b IJrejulclos de clase o secta, más frecuentemente 
en sectero que en público. 
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Is so, bu! beca use such is the natural t",nti .. ",",v of 
01 free Instltutions." 70 

to agalnst which ís the use 

Podemos advertir que el autor reconoce que conceptualmente un 

riesgo intrlnseco: el jJV¡,,'U,'C de tienen el en un beneficio 

propio. Lo anterior sino existiera Un COIr1tnlpE!SO y cierta moralidad con base en la 

virtud clvica del ciudadano. 

Por lo tanto, el autor 1'l""I'll'lll::::I' 

We may hope electora wllI not act on thls notlon of the use of the suffráge, bul a 
representativa govemment needs lo be so tramed that. even If do, they shall no! be able to 
effect what ought not to be In the power of any of persona -<:lass legislatlon for their own 
beneflt."71 

decir, sea posible la legislación una con miras a un 

beneficio se que por una de virtud clvica, dirla 

yo (ya que no encuentro otra razón), y por la organización del gobierno 

representativo no sean ca~laCE~s la legislación una clase. 

el momento en no dos del 

gobiemo representativo. 

"We have from fue flrst and unvaryingly kept In vle'W, Ihe coequal importance of 
two great reQulsites of government: nHllponalblllty to those for whose benerrt polltlcal power ought 
to be, and always prafesses to be, employed: and Jolntly therewlth to obtaln, In ¡he grealesl 
measure possible, for tile functlon of govemment the beneflts of superior Intelled, trained by long 
medltation and practicat discipline lo that speclal task:72 

7°lbidem, Chapter XI!., p. 174« el principio del QOllflerrlo constitucional requiere para asumirse que 
el 'poder polltlco seré abusado para promover el propóSIto de quienes lo tienen, no 
porque siempre es asl, porque es la natural de las cosas, por lo cual las instituciones 
libres se guardan cotttra ese uso. 
11 Ibidem" pp. 175-176 "Nosotros esperamos los electores no actúen en esa noción del 
término, pero un gobierno representativo para ser Incluso si ellos lo hacen, no 
puedan ser capaces de dar el poder a cualqUier cuerpo de personas en Una de clase 
don esta se la duefta del beneficio." 
72 Ibidem" p.177 "Nosotros afirmamos mantener Invariablemente la opinión de la igual importancia 
de dos grandes requisitos del gobierno: con ellos y para ellos con quienes el 
beneficio que el poder polltlco debe ser obtienen, en la 
medida posible, la función de los la IntE!lígE~ncla 

capacitada por una meditación, práctica y especial misión, 
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El primero es la tetaponsabmdad para aquellos tlue se beNeficiaN del 

polltlco y para con quienes lo padecen; aegundo, una Inteligencia superior 

entrenada (capacitada) pot UM medltatlÓll en una disciplina practica como 

8xlge esa especial misión. 

008 son las caracterlstlcas Clue extraemos de la obtd Mili el 

concepto de responsabilidad de elegidos, es los 

representahtes; Y capacidad Intelectual psra su TUhci6h. 

Concluimos aqul nuestra breve comprensión para la dellmltaci6n del 

cOhcepto reprelJentación eh la obra de S. Mili. y Senalo 

fundamentales para cumplir la represehtacl6n polltlca. 

dos nrltmltlln!:: como 

Por otro lado, Macppherson subrayd cómo oon Stuart Mili se a Uha 

tradición para Uha nPlnnll"rl:lll"'¡'" con desarrollo de las cal)ac~ldeides. 

Es decir, al contrario de la democracia liberal protectora en donde la 

sociedad es y la visión dél hombre se da eh lJl1 msxlmlzadot 

de ganancias, consumidor y apropiador únicamente. En este modelo moral, según 

stuart Mili, se ... IIU.'''' • ..., el desarrollo de las capacidades: 

"La mejora es un aumentó da la cál1tldlld de desaltallo de la personalidad de 
todos los o como decla Jann Stualt Mnl. el 'altance la comunidad ... 
en elIanto Intelecto, virtud y practica Y eficacia '. El argumetlto al1 pro de un sistema 
polrtlco democrátfco es que promueve este avance mejar que Minga n otra sistema polltlco, ademés 
de aprovecha, lo) ~ posible 111 Clntidad de ..,.Iot moral 1nt4t1ectul1 ~ •• 0 ,a ..... rIt., 
Il fin de actUII' ton e' mayor efecto en los negocios ptlbllcos'. 1::1 valor de Uh Individuo se juzga 
por la medida en que desalTOlls SU! capacidades humatláS: 'el fln del hombre... es el desarrollo 
mds alto y armonioso de sus facultades hasta alcanzar un todo y coherente' .73 

esta manera: 

"Al ofrecer este modelo de hombre '1 de la sociedad oeseatlles, 

13 Jonn Stuart Mm Constitucional Code, Libro I ,cap.9, en Works, ed. Borwrlng,lX,48 en: 
Macpherson Op. Clt., El subrayado es mIo. 
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-hay que poner atención a ecta dimensión que Macpherson extrae, pues en ella 

se juegan las posibilidades de proponer una critica propositiva en nuestro 

discurso-

"Mili sentó el tono que iba a prevalecer en la teorla democrática liberal, y que dominó por lo menos 
el concepto angloamericano de la democracia hasta mediados del siglo XX, aproximadamente." 74 

Sin embargo, este modelo se rechaza por un modelo más realista, como 

afirmarla el autor, el de la democracia elitista competitiva, Joseph Schumpeter. A 

Macpherson le sirvió el modelo de Mili en sll obra citada para "remoralizar la 

democracia bajo lás banderás de la democracia particlpatlva, la cual expuso en 

su obra, como sugerencia o propuesta de un cuarto modelo dentro de la 

democracia libetal. 

74 Macpherson, Op. Cit. ,p.63 
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Como ya se señaló el1 los dos ptlmaros capitulas la democracia tiene 

diferentes, variantes o modelos. Sin embargo, pueden delimitarse históricamente 

ciertos elementos que sll1erglcamente has pellt1ltlrlsh aprechn la democracia 

como un sistema histórico democrático. 

E:n un estudio como el nuestro no preteNdemos abatcar de una maneta 

absoluta los modelos de democtaclá, delimitamos al referiremos en nuestro 

análisis especifica mente a alguMs obras psra mostrar los limites y posibilidades 

de la representación polltica. 

be esta manera, no revisamos cáda discurso y obra que anteceden a la 

aparición del ooncepto. 

t:'or ejemplo: 

Sobre la reflexión del modelo de la democraclá que surge en Grecia, éste 

se eclipsaré dando pasó a la preocupación por h l1oblemo monérqulco en la 

civilización occidental. Asl en Melqulavelo apareceré la distinción fundamental 

entre E:stado y sociedad. De esta manera resurgirá una preocupación por la 

democracia que se adopta por ejemplo tanto en Suiza, Holanda, Francia, 

Inglaterra, asl como el Nuevo Mundo. 

Como Afirmará Ignacio Altatnlrat1O: 

" 'En cuanto a la democracia no ha hecho mas ~ue ttansmlgrar. Muerta en Grecia, 
prostituida en Roma, ahogada en las repúblicas I!allanes de la Edad Media, parecla haberse 
extinguido para siempre -porque la teyedad llegó El ensenotearse del mundo-, cuando apareciÓ de 
Improviso, vergontante en Holanda yen Suiza; terrible, aunque fugaz, en Inglaterra; tempestuosa y 
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:Jn"miootente en Franela; y jover., v:gotosa e impaciente en el NU0VO Mundo. y ese es el destino, 
esa la tendencia, de la civilización, ese es el porvenir de la humanidad: ¡la democracia!' " 75 

Por otra parte, una vez que la revolución francesa afirma los derechos 

humanos, se seguirá una disputCi para afrontar la modernidad por las ideologlas 

Conservadora, Liberal y el reclamo de las clases peligrosas, cuya formulación 

teórica estará primero en un socialismo utópico y posteriormente el soclalismo-

comunismo. De esta manera, la democracia se adoptará poco él poco como una 

forma de gobierno, a pesar del miedo de la Ideologia conservadora y de las clases 

altas al igualitarismo. Los principios de Igualdad, libertad y fraternidad se 

enfatizaron en lo público, según la coyuntura estratégica de la Ideologla tanto 

conservadora como liberal. 

Sabida nos es la letanla del "gobierno del pueblo", el1 donde la vaguedad 

sobre qUién es el "pueblo' llevarla a delimitar el poder polltlco en una 

representación poHtica reflejada en el surgimiento del estado moderno. De esta 

manera, Rousseau Montesquieu y Locke Intentan delimitar a quién se confiere al 

poder del soberano. Lo anterior dado un resabio monárquico en la representación 

polltica que persistió hasta alcanzarse ( y aún en logro de dicha representación) la 

democracia liberal representativa en EU y Occidente. Sin embargo, sabido nos 

es también el horror ocasionado por la colonización del pretendido occldentalismo 

que se impone como el modelo de Civilización, que en realidad opera desde un 

capitalismo salvaje para desarrollar lo que conocemos como Moderno Sistema 

75 Ignacio Manuel Altamirano. Obras completas, T.I, p.S6 en: Garcla Clarck Rubén R. 2002, 
Dilemas de la democracia en México. México Instituto Electoral de Querétaro 121 Pp.,p.7 
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Mundial o Capitalismo para una Sociedad compleja modema y plural, también 

corno sabernos dividida en clases. 

La representación polltlca en la democracia liberal apareció, pero lidia con 

diversos problemas: la dictadura de las mayorlas, la exclusión de minorlas, la real 

participación con un voto universal por la elección directa, como en EU, o la 

elección indirecta corno en el parlamento de Inglatet"ta. 

Pero es necesario advertir que los paises hegemónicos, Clue buscarlan el 

Ideal regulativo democrático y lo adoptarlan estratégicamente como "rotección de 

los Intereses de las clases privilegiadas, son también colonizadores. be esta 

manera, las atrocidades para los colonltados se hlcleroh Justificadas tanto desde 

un discurso religioso como de uno clvllltatorio (éste último no brindó los beneficios 

de un régimen democrático para 109 colonizados). 

De esta manera, debe advertIrse Clue las historiEls oficiales de los paises 

hégel1iónlcos dicen sólo parte de la verdad. Es decir, ofrecen su percepción como 

colonizadores Justificando esta acción, con discursos religiosos o hasta 

democráticos, extfendell los beneficios de UIl proyecto clvillzatorio que era 

etnocénttlco e intolerante de la dlvetsldad sUjetado El las reglas del capitalismo. 

Por esto las historias no oficiales, que estamos conldruyendo hoy, nos dan la 

posibilidad de ver las dos catas de la mone<ht Sin embargo. las historias no 

oficiales, aunque 80n siempre una desmitificación de lo oficial, a veces sin una 

adecuada difusión o mediación en lo polltlco y en la polltica, terminan por 

condenar todo para quedarse o en la descripción critica de un argumento ad 
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homlnem contra clases domiNantes que las descalifican, porque 

como reza el dicho: una mentira dicha mil veces (el discurso oficial) vale más ClUB 

una verdad: f:ior tanto, la deconstrucción del discurso oficial. (j bien quedé 

enterrada en la mentira dicha mil veces o Clueda en el utoplsmo sin mediación 

posible para cambiar en Uh ápice la H¡Q:tnrlí~ 

Un ejemplo de historia 110 oficial en 

Mucho tiempo 

Clue por cierto, morlan 

1"11'111" .. 1",,,,, t1l:olUrlrlh,-t .. el1 Norte Arnéricá, 

hambre eh Invierno lIitl!lj)aces de proporcionarse los 

medios de vida para la sobravlvencia en nueVas tierrds, fUeron ayudados 

tribus Indlgenas vez: flslcamente de esa 

dura y vetgtmzosa experiencia COmen!Bltln el despojo slstemétlco de las tletrt:lS 

de las tribus de los indlgel1a8 ámencal10S, 108 les I1l!1blan áyudado para 

aprender adsptarse a su nuevo hábltst. El se dló como toda guerra entra 

amlgo-enemll1o desde la confrontación bélica hasta la Imposición de la religión. y 

cultura de modelo de clvllizstorio occldentallzado como el único camino posible. El 

detalle es que el nuevo régimen 1101ltlco lo Impondrlan El su maneta 

los propietarios. Asl, al utilizarlos en las guerrss de independencia y enganarlos 

"""'''''''''''''''<>, se masacra a los Itldlgenas smerlcanos, coN todá arma posible hasta 

con la guerra biológica, POI' los NUevos propietarios y h:m'át.::II1I"¡l"Ib:.Q esto es, pOI' 

lI:ttH~l"átI1H en la ley y el proyecto lideres colonlsles. Dichos lideres se 

civillzatotlo Oct:lde:ntaIlZe¡dO, mientras t1ue ésta 

expulsaba a 109 Franceses (guerra de los 7 anos), asl comenzaron á establecer 

su apatiheld pueblos Indlgenas ameHcanos e InstitUcionalizarlo. De esta 
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manera, quienes hicieron la primera Constitución de Amérlcr:i serian blancos, 

hombres y propietarios. Las muJetes. esclavos y servidumbre quedaron excluidas 

de participación y de los acuerdos. Las rebeliones de Indios y de lideres blancos 

que Intentaban revertir el duro trato de servidumbre y esclavitud del que eran 

sujetos, lo cual es sobresaliente en el discurso de Howard Zlnn76
, en quien me 

baso para estos comentarios. 

La estrategia. Los lideres coloniales intentaré'ln utilizar los ánimos 

Inflamados por la injusticia social de las clases bajas en la lucha contra los Indios. 

Luchas que permitieron acumular la riqueza para unos pocos y acrecentar la 

Indigencia para la mayorla. Creo que eSá mayorle serie El la que también temla 

Tocquevllle. 

La cuestión era idear un slstert1a de control, sobre todo para la 

inconformidad de las clases bajas, debida a la tensa situación Clue ocasionó la 

guerra de ingleses contra ftsnceses y láS continuas peleas contra 10$ Indios, ssl 

como la sumisión de los negros y de léi servidumbre. ¿I='ero cómo canalizar el 

descontento para apoyar la Independencia que tavotecla 108 intereses de las 

clases altas al separarse de Inglatertei? 

El panfleto de lhomas Palne Contmon Sense encendió los átllmos 

patrióticos páta la sepenaclón y eotedla pet su estilo a cualqUier persona COtl un 

mrnimo de educación. 

76 llnn Howard 2001. La otra historia de los estados Unidos. New York, Siete Cuentos Editorial, 
Trad. Tonl Strubel504 
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Pero coil el mito de una revohJc!ól1 se obiehdrla mayot control como cuando 

en el Congreso COiltltlentf:iI se fórrnó UN comité pata redadar 1é1 Oeclarac!ó!1 de 

Independei1cia que escribió lhomss JeffettlOil, la cual fue sdoptsda por el 

Congreso el 2 de Julio y proclamada el 4 de Julio de 1176. 

Refriendonos al segundo párrafo de la Col1stltuclól1 Norteamericana citado 

por H. Zlnl1, que dice: "Consideramos patentes estas verdades, que todos 108 

hombres son creados Iguales, que su Creador les da ciertos derechos 

inalienables, entre otros el de la Vida, el de la libertad, y el de la Felicidad." Zlnrl, 

critica desde un discurso no oficial bien documentado y nos dice: ttue el "todos los 

hombres" no se refiere por supuesto ni expllcltí:! tll impllcltamente a las mujeres; 

qUe la Declaración estaba limitada al CONcepto de "vida, libertad, y Felicidad de 

machos blancos"; y que el párrafo de Jeffersol1 contra el tey ácuséndólo de 

transportar esclavos hegros a las colonias se 9uptlmló p~ra no afectar los 

intereses de los propietarios de esclavos eh Norte Altlérlcli. 

llnn cita la obra Carl begier pata t:1f1rmat que quienes hicieron la revuelta 

eran miembros de la clase dirigente colonia In. Washington el hombre más tlco de 

América; 13enjamin Frahklln erl:1 Impresor y pudiente ecohómleamente. 

Sobre la Constitución redactada eh ~lIadelfla en 1787, al parecer del 

estudio de Charles Beard An Economic Interpretatlon o, theConstttutlon, se 

el1cohtró que lEí máyorlá de esos hombres etah: " ... abogados: tlcos en cuanto a 

tierras, esclavos fabricas y cdltletcío marltlmo; y cUátenta de los cincuenb:i y CiNCO 

77 Zinn Howard 2001. La otra historia de los estados Unidos. Naw York, Siete Cuentos Editorial, 
Trad. Tonl Strubel504 Pp. Capitulo 5 "Casi Una Revolución.", p.65 
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tenlan bonos del gobierno según los archivos del departamento de la Tesorerla."78 

I='or lo tanto, esta demás dudar de un Interés económico directo para el 

establecimiento de un gobierno federal. be esta manera, cuatro grupos no estaban 

representados en la Constitución: 

• esclavos 

• criados contratados 

• mujeres 

• y los no propietarios 

Aqul la Idea de Beard fue dejar claro C1ue los Padres Fundadores no 

redactaron la Constitución para beneficio personal. sino para beneficiar a los 

grupos que representaban. 

Como se advirtió en la práctica de esa representaclóh polltlca prevalece el 

claro interés de UnEi clase sobre las demés. 

El mismo Alexandet Hamlltol1 propusó que los cargo de Senadores y 

Presidente fueran vitalicios, pero la Convención Constitucional no aceptó la 

sugerencia. I='el"o tampoco las elecciones populares, excepto en la Cámara de 

Representantes, cUyo requisito era ser propietario para poder votar en casi todos 

los estados. 

"La Constitución hizo la provisión de que los senadores fuesen elegidos por los 
legisladores estatales, para que el Presidente fueta elegido por electotes el~ldos por los 
legisladores estatales, y que el trtbunal Supremo lo l10mbrará Presldente.,,7 

78 Charles Beard An Eoonomíc Interpretatíon ofthe Constítution, en H. Zlnn Op. el!. 
79 Ibídem, p.74. . 
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El pata Is democracia no etan sólo las limitaciones 

si no la división entre ricos y pobres, como afirma Zlnn, si 

alguien era lo suficientemente rico y cómo podtlan las votaciones Incidir 

en tal poder, dado que como senalamos prevalece el Interés de 

Sin embargo se ratificarla la Constitución de los tU al .. nr,,.,,,t,:>tl<ll al voto 

los articulos que apoyaron 

Madison, Alexander Hamllton, y John 

Fe(1erélltst papero 

Advirtamos que Medlson 

r¡:&tlfl~~Ir.II"It1 fueron los James 

en los papeles conocidos como 

y Mohroe petteneclan si partido 

Demócrata Republicano. Lo cual es ya una Itonla de términos si no "'rI,,,I ... i;.!. ... rn ...... 

tradiciones y discusión sobre la democrática. asl como las 

1"""',,,I"II .. ri<!.tit'!:!oe>. de la representación poUtlca ¿demócrata y tepublicahO? es 

ver el Interés económico de clase en la Constitución tU. Lo 

es contrario a toda la teorla democrática. 

que: otros fundadores, fueron: HamHton 

Washington y Adams los cuales eran Federalistas. Además varios de ellos como 

sabemos fueron Presidentes: Jefferson, Mediaon, Monroe, Jonh Quincy 

Andrew Jackson. Y que políticos eran 108 y los 

este ejemplo, por medio de la historia 110 oficial de tU, alcanzamos a 

en la el opera de forma diferente a la teor[a. 

Aunque esta historia no oficia' de Zlnl1 esta muy bien documentada por 

no creo que sea la se ensena en el sistema I::UIJ\,;i:1ILlVU 

77 



estadounidense, ni en clases de cludadanla pata extrsnJerds, y lJot lo tanto que 

pueda cambiar en un ápice la posición de la clase polltlca hegemónica de ese 

pals. 

Por las anteriores cuestiones me ubiqUé especlflcamehte en la obra de uno 

de los autores del discurso de la Oemocracla desarrolllsfa: COhsíderatlons oh 

representstive Govemment de John Stuart MilI. 

Contrastamos esta Informacl6n con el modelo del elltlsmo competitivo en 

113 obra: Capitalismo Socialismo y Democracia de Joseph Schumpeter. 

Asl, el concepto de representación tiene las siguientes 

caracterfstlcas. 

En el discurso de Mili debe garantltatse la mayor participación en los 

asuntos públicos. Claro esta que, en la medida de la capacidad y cultura 

que la tnlsma comunidad ha alcanzado a desarrollar. la mejor manera de 

ejercer la participación es par!:! él un gtlbierhO representativo, esto es, eh el 

concepto de Uha representación polltlcli. 

UM vez consolidada la eSTera del tstado ctlmtl el cuerpo polltica 

distinguiéndose de la esfera de la Sotledad aH el siglo XiX la participación 

elige de una maneta Indirecta, el1 UN goblemo parlamentario como en 

Inglaterra; o bien en una manetEi "directa" (en taorla porque ya vimos lo 

contrario en el ejemplo de historia 110 oficial de los EU) en régimen 

Presidel1clal como en los tu de América esta figura se extenderá y 

adoptará Constitucionalmente a por las Independencias latlnoamericalias 

en su Integración al !,"jobletno represeNtativo de una detnúcracia liberal. 
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De esta manera, existen 3 condiciones para que al gobierno 

representativo sea posible 

a) que el pueblo sea capaz para un gobierno representativo 

b) que pueda preservarlo 

c) Cumplir las tareas que les son propias. 

Por lo tanto, el significado del gobierno representstivo es: 

Que la mayorla o una numarosa porción ejerza, por medio de diputados 

electos periódicamente, el control y poder. 

tres asuntos Importantes que apunta a los limites y posibilidades del 

concepto de representación polltlca. 

El primero, as que esa numerosa porción elige a un representante pero es 

una elite del pueblo, es decir una mlnorla en la colectividad la que controla el 

Poder. 

Segundo asunto, esa elite que tiene el control del poder, es decir, la 

tninorla en la colectividad, puede abo!;l~!t por Un Interés osturo, es decir, no por el 

bien común, sino por el Intetés de una clase. Por lo tanto, se necesitan 

contrapesos para esa élite( aqul los cotltrapesos fueron desde la división de 

poderes hasta el control de la representación, de los principios democráticos de la 

medida del gtado de ilustración y capacidad del representante). 

tercer asunto, el contrapeso lo dará la clasificación del gobierno 

representativo, la responsabilidad y el grado de ilustración del representante. 

Los peligros: 

ESTA TESIS NO SALl 
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La democracia representativa esta en tles~o cuando hay un bajo grado de 

inteligencia del cuerpo representativo y de la opinión pública que lo controla; como 

también lo esté cUando la legislación de una clase es la mayotiá numérica. 

Esa forma, la del gobierno del puebla en la práctica, se cohfunde con la del 

gobierno de la mayorie numérica. La consecuenclá es que esa mayorle es 

entonces la única que tiene voz y voto en el Estado. Asl, operada esta fórmula se 

corre el riesgo de excluir El las mlnarlas de sU partlclpaclóh eh un gobierno 

representativo 

Por lo tanto, en un gobierno teptesehtatlvo, las reglas de éste y las clases 

~obemantes debe ti contemplar los Intereses y deseos de quienes emiten SU voto, 

además de que todos deben ser representados sin exclusión. Esto es sólo posible 

si como afirmamos la extensión del voto se hace a un ciudadano responsable y de 

Inteligencia educada. 

Caracterlsticas del concepto de represenb:tclón politlca: 

1) ti primero es la responsabilidad para aquellos que se benefician 

del poder polltlco; 

2) y segundo, en gran medida pOSible una Inteligencia superior 

tapacitadl:l con Ulia lat~a meditacióN en la disciplina practica qUe 

exige SU especial misIón. 

Dos son las caracterlstlcas que extraemos de la obra de Mili pl:1ra el 

concepto de tepresentáclón: t8spot1sabllldlld de elegidos, es decir, los 

representantes; capacidad Intelectual p::itl:! su función. 

Una de las discusiones en fllosofla polltlca ha sido precisamente cjue: 
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A r, e representar I! B t o delegado o como flduclarlo. SI A es un delegado es 
simplemente un portavoz, un nuncio, un legado, un medio, de sus representados, y por tanto, sU 
mandato es extremadamente limitado y revocable ed nutum. SI en cambio A es un fiduciario, tiene 
ei poder de actuar con cierta libertad en nombre y por cuenta de los representados, en cuanto 
goza de su confianza, y puede interpretar a discreción los Intereses de ellos. EN este segundo caso 
se dice que A representa a B sin obligación de mandato.; en el lenguaje constitucional ya 
consolidado se dice que entre A y B no existe un mandato imperativo. , 80 

I=>or lo tanto, queda claro que la responsabilidad del representante, en el 

sentido de fiduciario, no es directa ante cada uno de los que Integran el "pueblo" 

sino sólo en general. No puede exlgtrsele la rendición de cuentas cuando se 

desvla de su función; como dice la cita refiriéndose al lenguaje constitucional, "no 

existe mandato Imperativo"; y a menos que sea por un mecanismo diferente al que 

admite Uha democracia representativa, como el del referéndum, se podrla exigir 

rendición de cuentas. Sin embargo, aqul ya estatlamos en un modelo mixto, al 

cual, me parece se aproximará el discurso del modelo de la democracia 

partlclpatlva. De cualquier manera, hoy en dla como lo INdica un sistema hlst6rico 

democrático lo aNterior debe estar gardNtllddo InstituciONal y constltuclonálmente. 

Además, cuál seria lI:t medlaolón posible para tluando una repteserltaclón 

se desvié de su función, lo cual, velamos con MIli ea posible. La ÚNica manera es 

el control de esa desvlacl6n por la capacidad y conflanta de ~ue el represeNtante 

elegirá los va lotes más altos y el bien comúN. 

Sobre esa confiaNza para la alpecldad Intelectual, me parece que la 

tendencia cay6 en adoptar en vel de una capacidad Intelectual la tendencia a un 

liderazgo carlstliÉltlco descrito por el discurso Webarlaho. Esos lideres 

carismáticos, además de esa cierta ma91a o misticismo que straa !Jara 

80 Norberto Bobblo, ~I futuro de la democracIa. México 2d01 F.C.E. 3". , ed, trad. José F. 
Fetnández Sahtlllán. Pp214. Cap. U "Democracia representativa y democracia directa"pp. 49-73" 
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obedecerles debieran ser, 51 se nie péntllte, profesionales tle la polltlcs. El caso 

es que acabaran siendo los lideres competitivos de campanas pollticas, Igual 

como las de un mercado económico, que atraéh más por su oferta publicitarla El un 

electorado, y de promesas que por la racionalidad de un flrogtama político 

definido. De esta maneta, se sigue une decodificación de una clave como la de la 

competencia biológica como en las especies, de esta manera en el otto escenario 

al ser competitivos ofrecerán la mejor metcaderla polltlca pelta la demanda de los 

electotes. Sin embargo, termina no por satisfacer la demanda de todos los 

electores sino de ciertos eledores, es decir prevaleceré més un Interés de clase 

como afirmo MIli al1terlormente. lo cual veremos eh el siguiente capitulo. 
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IV La visión hegemónica pata una tepresentaclón polltlca en la democracia
liberal.

1. Limites y problemas del concepto de representación polltlca de la democracia
liberal en el modelo elitista pluralista de equilibrio en la obra de Joseph
Schumpeter: Capitalismo, socialismo y democracia.

Joseph Schumpeter en el prólogo a la primera edición de su ahora ya

clásica obra: Capitalismo, Socialismo y Democracia81 nos dice que dedico casi 40

años "de pensamiento, observación e Investigación sobre el problema del socialismo. - Sin

embargo, pocas lineas más adelante aclara, refiriéndose a si mismo en tercera

persona, que-... nuncahizo de los problemasdel socialismoa lo largo de muchotiempo, el tema

principalde su Investigaciónprofesional... .

En realidad Schumpeter hizo una reflexión especifica sobre lo que llama el

método democrático:

El problema de la democracia se ha abierto paso al lugar que ahora ocupa en este libro
porque me ha resultado Imposible exponer mis puntos de vista sobre la relación entre el orden
socialistade la sociedad y el método democtátlcode gobierno sin un anéllsls más bien minucioso
de este último. 82

Por esta razón nos reseñemos in extenso los cinco temas de su libro esto

es: La teorla de Marx; ¿Puede sobrevivir el Capitalismo? ; ¿Puede funcionar el

Socialismo? ; Socialismo y Democracia; y Bosquejo histórico de los partidos

socialistas.

Me enfoco al núcleo teórico, en donde la recepción que la democracia

liberal hace del autor tendrá relevancia para nuestra tesis: con el "método

81 Schumpeter, J. (1968) , Capitalismo, socialismo y democracia, , Madrid Espat'ta, Agullar, trad. De
José Dlaz Garela. .
82 Schumpeter, J. Op. Cit. Prologo a la primeraediciónp.15
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democrático" según Schumpetet, el cual se expone en el Capitulo IV "Socialismo y 

Democracia". tn dicho método democrático encontramos la tendencia 

hegemónica para la representación polltlca de la democracIa liberal, la cual se 

Impuso conjuntamente con el desarrollo de capitalismo con un realismo 

aplastante, y que escamoteó tradiciones sugerentes como la de Stuart MilI. que ya 

expusimos, en tanto habla la búsqueda de un desarrollo de las capacidades del 

individuo. 

Sin embargo, no pUedo dejar de senalar brevemeNte temas de esta obra, 

pues al confrontar cualquier clásico su riqueza nos desborda para ensenarnos 

nuevos criterios de lectura de lo que pareda obvio. 

Cap.1 tn el prólogo J. Schumpeter nos dice que a pesar de la aceptación o 

no del mensaje matxlsta éste tiene una Importancia y que la reconoce 

precisamente él. es decir, un no marxista. 

Cap. 11 Según el mismo autor se Intenta demostrar que "Inevitablemente 

surgiré una forma socialista de sociedad de la descomposición Igualmente 

Inevitable de la sociedad capitalista". Sin embargo, considera que los argumentos 

POPulares y los de Marx fueron ettóneos, nuestro autor, tiene como conclUsión 

que: "el capitalismo está siendo matado por 8US propias realizaciones·. 

Cap. 111 Dado que el texto es una obra escrita durante la segunda guerra 

mundial en el Imaginario colectivo estaba la pregunta sobre la posibilidad de una 

sociedad socialista, la cual el autor revisa y descarta. 

Cap. IV Revisa la teorla clásica de la democracia descartando que en la 

representación polltlca pueda operar una delegación y una elección directa del 

representante, asl la Idea utilitarista de' Bentham de la mayor felicidad para el 
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mayor número de personas, no es posible, pues afirma que ello llevarla a juzgar,

elegir y decidir por las pasiones, las cuales no pueden llevarnos a consensar el

bien común, cuestión en la que nadie puede asentir sin Inmediato encontrar

diferencias, ya que si se coincide en un fin, se podría diferir entonces , por ejemplo ,

en el medio para llevarlo acabo; se sugiere con un realismo aplastante lo que él

llama: "método democrático" , esto lo detallaremos enseguida .

Cap. V Nos da la perspectiva histórica de los partidos socialistas en un marco

mundial.

Pasemos entonces a resaltar algunas ideas y citas del Cap. IV.

Schumpeter se plantea la necesidad de una teorla más realista de la

relación entre socialismo y democracia. Es decir, entre la teoría de la explotación

del hombre por el hombre (socialismo) y el modus opsrandi del gobierno

democrático.

De esta manera se decide a Investigar la esencia de la democracia .

Después de una exposición sobre la teorla clásica de la democracia y sus

problemas plantea en esencia cual es el modus operandi y la esencia de ésta.

Para él: "siendo la democracia un método polítlco, no puede ser un fin en si

mlsma.,,83

Aún más, con el afán de definir puntualmente su método nos dice lo

siguiente:

"Método polltlco es el método que utiliza UNa nación para llegar a las decisiones.
Deberlamos poder caracterizar tal método IndIcando por quién y cómo se toman estas decisiones.
SI equiparamos 'tomar decisiones' a 'gobernar' podemos deflhlr entonces la democracia como el
"gobierno del pueblo. ¿Por qué no es esto suñclente preciso?"

83 Ibídem, p.312 y ss .
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Schumpeter responde acertadamente que la discusión sobre quién es el

pueblo y quién debe gobernar nos lleva a una conclusión fácil ya la Incertidumbre.

Una vez planteada la validez de que en una sociedad democrática puede

haber exclusiones esto es, con el voto (uno de los elementos para un sistema

democrático), se puede excluir de participar por criterios económicos, religiosos,

de género, o racistas, y según Schumpeter, no se deja de ser compatible con la

democracia en dicha excíusl ón" .

Afirma: "La naturaleza y el modus operandi de todo 'gobierno' son siempre

dlflciles de explicar. ¿Cómo es posible al 'pueblo' gobernar técnicamente?"

Sin embargo, estos problemas no surgen en donde hay una democracia

directa.

Para el autor entonces podremos despachar los problemas citados (excepto en el

caso en que no surgen como en la democracia directa de comunidades pequeñas)

si cambiamos el "gobierno del pueblo" por el "gobierno con la aprobación del

pueblo":

En todos los demás casos surge nuestro problema , pero podemos despacharlo con relativa
facilidad siempre que estemos dispuestos a renunciar al gobierno por el pueblo y a sustituirlo
por el gobierno con la aprobación del plJeblo. 85.

En el análisis "realista" de Schumpeter:

"...;el pueblo no gobierna nunca de hecho, pero puede convenirse en que gobierna por
definición.

las 'leorlas' jurld lcas de la democracia que se desarrollaron en los siglos XVII y XVIII se
proponían , precisamente , ofrecer definiciones que pusiesen en conexión ciertas formas de
goblemo efectivas o Ideales con la Ideologla del 'gobierno del pueblo'. No esdificil comprender por
qué se impuso esta Ideologla : Be

B4 Ibidem, p. 314.
85 Ibidem, p.316. El subrayado es mIo.
Be Ibidem, p.317.
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Aqul encontramos un concepto que se distingue del de representación

política:

Pues, para que tengan pleno sentido las expresiones delegación y representación es
preciso referirlasno a los ciudadanos Individuales -lo que equlvaldría a la teorla de la Infeudacl6n
medleval- sino al pueblo en su conjunto. El pueblo como tal, debla concebirse entonces que
delegaba su poder a un parlamento, por ejemplo, que habla de representarlo. Pero únicamente
una persona (tlslca o moral) puedejurldlcamentedelegaro ser representada.

Pero el pueblo como tal no tiene personalidad jurídlca, decir que delega poderes a su
parlamento o que está representado por él es decir algo completamente vaclo de signlficacl6n
jurldica. ¿Qué es entonces un Parlamento? la respuesta no hay que buscarla muy lejos: es un
6rgano del Estado, exactamente Igual que el gobierno o un tribunal de Justicia. SI un parlamento
representa al pueblo en algún grado debe ser en otro sentido, que todavla tenemos que
descuorír.:"

Sobre el primer párrafo de esta cita. La delegación es diferente de la

representación por princíplo.

¿Cómo?

lomemos la aclaración de un teórico de la democracia N. Bobblo:

Piensoque no se les ha escapadoa ustedes la relación que existe, por una parte, entre la
figura del representante como delegado y la de la representacl6n de 105 Intereses particulares, y
por la otra, entre la figura del representante como fiduciario y la representación de 105 Intereses
generales. Nonnalmente las dos cosasvan jUntas.

(...) lo que caracteriza a una democracls representativa es que el representante sea un
fiduciario y no un delegado... (precisamente porque representa Intereses generales y no
particulares de sus electoresrige el principiode la prohibición del mandatoImperativo.

Considero que con esto me pongoen condiciones de precisar en qué acepcióndel término
"representación" se dice que un sistemaes representativo y se habla normalmente de democracia
representativa: las democracias representativas que nosotros conocemos son democracias en las
que por representante se entiende una persona que tiene las siguientes caracterlsticas: a) en
cuanto goza de la confianza del cuerpo electoral, una vez elegido ya no es responsable frente a
sus electores y en consecuencia no es revocable; b) no es responsable directamente frente a sus
electores, precisamente porque él está llamado a tutelar los Interesesgenerales de la sociedad
civil y no los interesesparticulares de está o aquellaprofeslón.s8

COh la afirmaclóh de la cita también se delimita la Idea o el concepto de

representación polltiea, en tanto el representante es un fiduciario que una vez

S7 Ibldem, p.318.
88 NorbertoBobblo, El futuro de la democracia. México 3" ed , 2001 Trad. José F. Fernández
Santillán 214 Pp, pp.50-53
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elegido no es responsable directamente ante los electores, no existe mandato

imperativo, porque esta llamado a tutelar los Intereses generales no particulares y

su mandato no es revocable.

En la democracia representativa no hablamos de delegados. Ni de

delegación. ¿Qué pasa entonces con las Ideas de control y responsabilidad que

implican la idea de la representación politice? Una Idea fue ya determinada en el

discurso de S.MIII, la otra la sena lo aquí a partir de la definición de Juan Carlos

Monedero. Parece que estas Ideas se diluyesen en la democracia liberal pero es

necesario pensar en ellas .

Juan Carlos Monedero al definir la representación polltlca dice

La representación polltlca estA emparentada con la Idea de control y de responsabilidad del
representante. El representante lo es porque se somete a la fiscalización de sus representados. El
elegido debe actuar con responsabilidad respecto de las exigencIaS de la cludadanla que lo
sostiene, debiendo lograr que se cumplan las exigencias normativas de esa sociedad, de manera
que si no son satisfechas le sera retirada .. confianza. En nuestros sistemas pollticos esa
retirada de confianza sólo es posible, de no mediar delito, en las siguientes elecciones, lo que no
deja de afectar a la idea de que el pueblo , merced a su cank:ter soberano, es el que siempre
decide en democracia . La representación polltlca suele ser entendida por muchos autores como el
único tipo de representación, ya que Incorpora el elemento de control liberal basado en las
elecciones (Pitkln, 1986). Los defensores de este punto de vista llegan Incluso a afirmar,
Incurriendo en una clara inconsistencia, que la representación nace con la ~evolución Francesa -o
cuando se postula la Idea de soberanla nacíonal-, obviando, cuando no ocultando , que con la
citada revolución lo que surge es un tipo determinado de representación que, al tiempo que sirve a
los intereses de la burguesla emergente , diflcllmente permite equiparaciones con concepciones
anteriores de la democracia más acordes con la Idea de mandato popular .89

Se resaltan en la definición que debe haber en la Idea de representación

polltiea : control y la responsabilidad del representante. Ya hablarnos hablado con

89 Juan Carlos Monedero, Representación polltica . Universidad Complutense de Madrid.
Dlccionarlo Critico de Ciencias Sociales en: t ! glL!!WWY.V~!JDll.ec'?!l!.!!Q1QuJ.Q1I}!~ºiJj_~¡;g9 r.@-,- lt!rUl!r:'
6/08/02 El subrayado esmio.
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Mili de la responsabilidad y la capacidad intelectual del representante. Aqul 

senalamos la Idea de control. ¿Por qué? l;1 control indirecto se podrla monltorear 

mejor con la revocabilidad y el referéndum mecanismos que ya se han utilizado en 

un sistema democrático. Existe la Idea que debiera haber ese control. La 

descripción emplrica de lo que pasa al ejercerse la representación polltica en la 

democracia moderna exige esas sentencias normativas ¿Oué mecanismo es 

apropiado para conseguir aplicar u operativlzar la sentencia? Increlble, pero 

parece obvio pensar en el referéndum, Sin embargo, autores como Sartor! no 

coincide con éste, pues lo Identifica con la "dictadura de la mayorla~ y la 

imposibilidad para que un ciudadano, UM "ciudadano total-, participe en cada 

momento en la decisión polltlca, el cual, si estuviera Informado no Implica que 

tuviera el conocimiento para la mejor decisión. Hay una diferencia entre estar 

Informado y saber o conocer para decidir lo mejor. El peso recae en decisión 

racional correcta o adecuada, ya que pueden haber decisiones racionales que no 

son correctas, adecuadas o aceradas. Por tanto no basta estar informado. Una 

vez hecha una eleccl6n democrática por un representante, éste adquiere nuestro 

permiso para decidir. Técltamente le consideramos Informado, capaz para una 

decisión con conocimiento. Teóricamente seria lo deseable. Esta manera, 

Indirecta, de ejercer nuestra voluntad es Inevitable en la vida moderna. Pero, ha 

sido el resultado, si me lo permiten, de ver hist6ricamente en el liderazgo 

carismático de una sola persona la representación polltlca més eficaz. Aunque 

éste debe tomar sus decisiones bien Informado y con conocimiento, como afirma 

la cita, el consenso, por lo menos te6rlcamente, es el Que cumple las exigencias 

de una ciudadanla. Me parece Que aqul 'se piensa en un estado de derecho y en 
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un principio normativo politlco de Igualdad ante la ley, tanto como en el

deontoloqlsmo'" garantizado para un ciudadano en cierta manera pasivo. Por lo

tanto, pocas veces será cuestionada la representaci6n politice por su electorado si

ésta cumpliese en todos los casos lo que sustenta la teoría, Pero en la realidad

qué pas6 con el control para la representaci6n que ejerce el gobernante. Cómo

hacer para que responda a una actitud o acción que no corresponde con las

exigencias de la ciudadanla. Sobre todo, si como piensa Sartori, la democracia

liberal representativa es diferente de la democracia clásica de los antiguos e

incompatible con una democracia directa. Hay elementos de verdad en este

discurso. Pues, como afirma Sartori, los antiguos no pensaron en la libertad

individual liberal, ni en el concepto de persona de ésta. Al parecer de Sartorl el

referéndum no es más que un criterio populista, como señala refiriéndose a la

teorla de los juegos, donde al acudir al referéndum se obtiene un resultado de

suma cero (esto es, en un criterio de maximizar ganancias y minimizar perdidas

aqul no hay nada para nadie). Ese ciudadano total, es hoy Imposible pensarlo en

las ciudades modernas post industriales.

Sobre el segundo párrafo de la cita que comentamos. El Estado no cabe

duda es el cuerpo politico. Y la representación polltlca que se ejerce en él es sin

duda motivo de discusión. Pero, el grado de control para un parlamento que

representa al pueblo aún no se descubrla por Schumpeter, y ese grado hasta

aquí para la representación polltlca es el que estaria mediado por mecanismos de

control de dicha representación.

90 Aqul me refiero despectivamente al término que comprende los valores negativos o
prohibiciones morales para la acción humana formulados como en conjunto de reglas .
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Continuando con Schumpeter. 

No dice que no podemos ponemos de acuerdo con la Idea del bien común 

bajo el criterio de Bentham de la mayor felicidad al mayor número, porque no hay 

bien común en que todo el mundo pueda estar de acuerdo o pueda hacérseles 

estar de acuerdo en virtud de una argumentación racional. Lo cual se debe al 

hecho que en los distintos, Individuos y grupos el bien común significa cosas 

diferentes y que en valores últimos estén més alié de la categorfa de la mera 

lógica. Aún si el principio fuera aceptado por la gente discreparla en cuáles son los 

fines para llevar a cabo tal fin "la 'salud' puede ser deseada por todos y, sin 

embargo, la gente puede discrepar en cuanto a la vacunación y la vasectomla. Y 

asl sucesivamente"91 . 

El autor concluye de la siguiente manera su razonamiento, el cual 

enfatizamos en nuestra paréfrasis: 

Por lo tanto, la Voluntad general puede ser anulada. Obviamente se refiere 

al concepto rousseaunlano de ve/onté genera/é, que según él fue adoptada por los 

utilltarlstas, los cuales critica. Aunque a diferencia de Rousseau los utllltaristas 

derivaban Ingenuamente la voluntad general de las voluntades de los Individuos, 

mientras que en Rousseau la noción eta un tanto semimlstlca y dotada de 

voluntad propia romo la noción de esplrltu del pueblo. 

Aqul es donde el autor hace su critica. Los pUares de la teerla clásica: se 

desmoronan en polvo inevitablemente. 

Una vez hecha esté afirmación y demostrada esa argumentación 

Schumpeter busca una concepción més realista. 

81 Schumpeler, J. Op. Cit., p. 323 
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Asl, comienza a puntualizar los errores y a señaiarnos lo que él considera

no como alternativas a los problemas; si no que según el autor, son las soluciones

a los problemas.

En primer lugar: la delegación rousseaunlana de la voluntad general es una

ficción y no existe.

"La voluntad que observamos al analizar los procesos pollticos no es ni con mucho una
voluntad auténtica, sino una voluntad fabricada. Y con frecuencia este artefacto es lo único que
corresponde a la volonté genérale de la teoría clásica. En tanto que esto es asl la voluntad del
puebloes el producto y no la fuerzapropulsora del proceso polítlco,

Los procedimientos para fabricar los problemas que apasionan a la opinión y a la voluntad
popular acerca de estos problemas son similares exactamente a los que se emplean en la
propaganda comerclal. "92

La "engafilfa" se asemeja más a una propaganda comercial.

Sobre la teorla clásica de la democracia se afirma que ésta está muerta:

•¿Pero cómo es posible tan patentemente contraria a los hechos haya sobrevivido hasta
nuestros días y continúeocupando su lugar en el corazón del pueblo y en el lenguaje oficial de fos
gobiernos? Los hechos que la contradicen son conocidos de todos; todo el mundo los reconoce
con una franqueta completa y a menudoelnlca. Su base te6rtC8~ el racionalismo utilitarista, esté
muerta; nadiela aceptacomo teorlacorrectadel cuerpopolltlco. ,,9

Esta negación de la teorla clásica es alarmante pero fascinante. Es decir,

Schumpeter Intenta resolver por completo el problema. Y cuál es ese problema.

Cómo dice él: La teorla del cuerpo polltlco. Podrtamos leer del Estado. Pero como

el estado es la figura de la representación el problema es el de la representación

polltlca. Y en ésta ya no es admisible IEl delegación por razones de cantidad y

calidad. Es decir, de cantidad, porque es Imposible que las sociedades modernas

complejas por definición vigilen y participeN en las decisiones fundamentales del

cuerpo político o Estado. Y de cualidad, porque se ha constituido la democracia

liberal representativa en la era moderna conluntamente con el desarrollo del

92 Ibídem, p. 336.
93 Ibídem, p. 338.
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capital. Por lo tanto, la democracia que plvoteaba en el principio de Igualdad ahora

tiene que enfrentar su gobierno" del pueblo", en una sociedad dividida en clases.
cuya premisa es la desigualdad económica. Aunque se podría afirmar con razón

que la igualdad está en lo polltlco, en el discurso de Schumpeter, hay un orden

jerárquico incompatible con una Igualdad polltica. Está en quién toma las

decisiones y cómo es la participación polltica del pueblo , la cual, en este caso no

tiene posibilidad de existir más que en la elección Indirecta para con la élite que

toma las decisiones. Y en el contexto de Schumpeter prevalecen los intereses de

las élites con mayor competencia económica en el mercado .

Schumpeter descalifica el utilitarismo de la siguiente manera :

"Los maestros del utilitarismo eran todo menos religiosos, en el sentido habitual de la
expresión.

(...)
Perono tenemos más que dirigir otra miradaal cuadro que trazaron del proceso social para

descubrir que contenla rasgos esenciales de la fe de la cristiandad protestante. y que, en realidad.
su doctrina derivaba de esa fe.

(... )
Lo que antes parecla indefinido o Inmotivado es de repente perfectamente definido y

convincente. La voz del pueblo, por ejemplo, es ahora la voz de Olas" 94

Este resabio de Igualdad en una sustancia única es para Schumpeter sólo

la necedad de plantear la democracia como un Ideal o en un orden ideal de cosas.

Asila jerga del "gobierno del pueblo", la cual no es posible , pues el pueblo

no gobierna sino la representación; asila Igualdad en la que todos coinciden en la

de un redentor que murió por todos se utiliza por los grupos dominantes para

gobernar y controlar al mismo pueblo .

94 Ibídem, p. 339.
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En el contexto de su obra Schumpeter opone a los gobiernos como el de

EU. Que seria el ejemplo para el gobierno democrático de muchos autores y

Europa por ejemplo la Monarqula In9lesa.

Es obvio que la oposlclón social en estos 90blernos lleva a un cambio

polltico, La fuerza de las mayorlas se ssqrlmla entonces. Aún a pesar de las

criticas de Tocquevllle enfatizadas por el mismo MilI.

La cuestión realista para Schumpeter es que los 9rupos dominantes

conservan el poder a no ser que se hallen en decadencia, Incompetencia y

corrupci6n.

Las oposiciones raras veces consiguen la victoria cuando los grupos dominantes están en
la cumbre de su poder y de su éxito.

En la primera mitad del siglo XIX se levantaron oposlclones que profesaban el credo
clásico de la democracia y terminaron por prevalecer contra gobiernos, algunos de los cuales 
especialmente en ltalia- estaban notoriamente en un estado de decadencia y estaban en boca de
la gente por su proverbial incompetencia, brutalidad y corrupción: 95

Antes de llegar a sus conclusiones el autor vuelve a reiterar sobre slntomas

sociales en los que la teorla clásica funciona perfectamente. Esto es, está

pensando en la delegación pero para comunidades pequeñas. Prácticamente en

sociedades "no primitivas", por lo cual nos señala a Suiza como un ejemplo y

hasta los EU, pero antes de la Primera Guerra Mundial, cuando se estaba

constituyendo la democracia Norteamericana.

.. Hay tan poco por qué disputar en un mundo de campesinos que, a excepción de los
hoteles y los bancos, no contiene ninguna gran Industria capitalista, y cuyos problemas pollticos
son tan simples y tan estables qUE! es de esperar que los comprenda y esté de acuerdo en cuanto
a ellos una abrumadora mayoría.

(oo .)
Finalmente puede invocarse el caso de los Estados Unidos a fin de mostrar que la teorla

clásica parece a veces concordar con los hechos, incluso en una sociedad grande y altamente
diferenciada y en la que hay grandes problemas que resolver, siempre que circunstancias
favorables neutralicen la ponzoña de estos problemas. Hasta al entrada de este país en la Primera
Guerra Mundial la opinión publica se ocupaba principalmente de los negocios de explotación de las
posibilidades económicas de su propio medio. Mientras estos negocios no fueron seriamente

95 Ibidem , p. 341.
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Interieriuos por la polftlca nada de ella Importaba seriamente al ciudadano medio, que contemplaba
con bondadoso desprecio las piruetas de los polltlcos.,,96

2. Problemas del concepto de representación pollfíea de la democracia liberal
en la obre de Joseph Schumpeter: Capitalismo, socialismo y democracia.

Tornemos las Ideas principales de la argumentación Schumpeterlana para el

concepto de representaclón politice.

Schumpeter basa su propuesta del método democrático en:

1. La critica a la teoría clásica de la democracia.

2. La Idea de que el socialismo no es el único que Impondré

la democracia por eso necesarto revisarla bajo otra teorla

de la democracia.

3. La competencia del caudillaje pollhco, ta cual conslstlrla:

a) "Se recordará que nuestras l't1nclpáles dificultades acerca de la
teorla elllslca se centraban en la afirmación de que 'el pueblo'
tiene una opinión definida y I'lIclonal sobre toda cuestión
singular y que lleva a efecto esta opinión -en una democracla
eligiendo 'representant8s' que cuidaran do que esa opinión sea
puesta en practica."97

(Comentemos. Se niega la teoría cláslcs o precursora de la
democracia. Retomando la critica de la "dictadura de las
mayorlas' y la incompetencia Intelectual e informada del
pueblo; asl como la Indeterminación practica del concepto
pueblo)
b) Por lo tanto, lo fundamental es: "la elección de los

representantea se considera como el fin que se subordina al fin
primario del sistema democrétlco (aqul se simplifica un
proceso un democrático a un solo mecanismo el de
elegir; además que la representación obvia los
problemas que entraña y que seflalamos en la exposición
de Mili, esto es que una clase predomine. de ahl el

96 Ibídem, p. 342
97 Ibídem,p. 343 El subrayado es mIo.
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control, la responsabilidad y capacidad Intelectual del
representante deben ser cuidadas es decir vigiladas o
monltorearse por el pueblo) que consiste en Investir al
electorado del poder de decidir las controversias polltlcas·98

c) Pongamos nuestra atención en lo que enseguida apunta
Schumpeter: ·Supongamos que Invertimos el orden de estos dos
elementos (se refiere a la elección de representantes y al
poder de decidir) y ponemos en segundo lugar la decisión de
controversias por el electorado, y, en prlmer lugar, la elección de los
hombres que ha de efectuar la decisión. Para expresarlo de otra
manera ahora adoptamos el criterio de que el papel del pueblo e8
crear un gobierno o algün otro organismo Intermedlarlo, el cual
crearla, 8 8U vez, un ejecutivo, nacional o gobierno. Entonces lo
definiremos asl: método democrAtlco es aquel sistema
Institucional, para llegar 11 1118 decisiones polltlcas (aquí
debemos senalar que pareciera que el monopolio de la
polltlca perteneciera al estado) en el t1ue los Individuos
adquieren el poder de decidir \\Or medio de lucha de
competenclá por el voto del pueblo. "

¡Qué Individuos son el referente de Schumpeter? Si bien pareciera

impllcitamente obvio no se hace explicito. Ya que aunque piense en las cualidades

de un representante en cuanto a capacidad intelectual su referente es el de un

caudillo grupo o individuo carismático que se disputa el voto con recursos de

competencia como los del mercado.

"Pern las colectividades actúan casi exclusivamente mediante la aceptación del caudilla~e ;

éste es el mecanismoesencialde toda acción colectiva que sea algo más que un simple reflejo.· 00

Schumpeter da el paso decisivo comparando a éstos, es decir, lo

encargados de las decisiones, los representantes polltlcos, trasladando y obviando

los problemas de la representación polltlca en la esfera de Estado (el monopolio

de lo polltico, en tanto conflictos relevantes para todos) con la esfera del Mercado.

Enfatizando las rlgidas fronteras entre las esferas del Estado, el Mercado y la

98lbidem.
99lbidem.
100 Ibidem, p. 344.
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Sociedad r:lvil. Fronteras que - on sólo teóricas y artificiales en la praxis de

ciudadanos particlpatlvos.

"nuestra teorla no es, por supuesto, mas precisa que el concepto de competencia por el
t:8udlllaJe. Este concepto presenta dificultades similares a las que son Inherentes al concepto de
competencia en Id esfe ra económica, con el cual puede ser comparado de un modo
provechoso. En la vida económica la competencia no falla nunca por completo, pero dlflcllmente
es alguna vez perfeeta."101

Aqul está hecha la comparación de las dos esferas. Y aunque me atreverta

a afirmar que la clave de lectura de Schumpeter, apenas abandona le

decimonónico blologlsmo de la lucha por la supervivencia, donde cabe toda la

terglverssds Interpretación de la depredacl ón de UhB especie por otra hasta

consumirla para prevalecer como la más fuerte, lo cual en el caso de la especie

humana nos llevarla a la extinción. Pero, también diferencias en esta competencia

económica que es la visión hegemónica lrnpuesta desde el capitalismo. Por, el

autor, alude a que la competencia no es perfecta corno equivocadamente se

consideró. Pues de serlo, entrarlamos en un estado estacionario de máxima

entropla, donde la libertad y creatividad llera producir de acuerdo a los retos de

una competencia para mejorer o progresar en nuestras demandas y satisfacción

de necesidades crea, por tanto un Ilrogreso consecutivo. Cuando optimlstamente

se pensaba que el capitalismo resolverla las demandas de la sociedad civil por

medio de la esfera de la competencia en el mercado. Sin embargo, en la

búsqueda Incesante de capital corno objetlvlj del Capitalismo sabido es creo todo

lo contrario. Debido nada menos que s la teorla del monopolio que Schumpeter

promueve y aconseja en su obra para este sistema. AClul brevemente sólo

seflalamos la contradicción. SI hay competencia, la creatividad crece y se

101 Ibídem, p. 345.
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satisface una demanda progresiva. Pero, como en realidad lo que opera es un

monopolio, éste enriquece sólo al grupo dominante. Por lo tanto, no hay tal

satisfacción social propagada por el Sistema Capitalista. Que además tiene que

vérselas históricamente con un sistema democrático al que cooptará como

democracia liberal representativa, mediante la propuesta de este modelo

Schumpeterlano de la competencia del caudillaje polltlco, escamoteando Ideas de

la teorla clásica.

Tal como lo dice Schumpeter:

Para simplificar la cuestión no hemos retenido, como especie de competencia que sirva
para definir la democracia, más que el caso de la libre cornpetencla por el libre voto. La
Justificación de esto es que la democracia parece Implicar la aplicación de un método reconocido
ala conducta de la lucha de la competencia y que el método electoral es ~mente el Gnlco
de que disponen para este fin las comunldade. de cualquier rnagnltud .1 02

Los limites de este discurso están en las consecuencias de su aceptación y

de su apllcaclón, Por ejemplo el autor hace afirmaciones cotno las siguientes:

'Ya hemos visto que el método dernocrétlco no garantiza necesariamente una mayor
cantidad de libertad Individual de la que permitirla otro método palltlco en circunstancias
semejantes. Puede muy bien ser lo contrat1o. Pero no por ello deja de existir una relacion en las
dos. SI, en principio al menos todo el mundo es libre de entrar en competencia por el caudillaje
polltlco, presentándose al electorado, esta facultad se traduciré en la mayorla de los casos, aunque
no en todos, en una considerable llbertád de dlscUS/Oh para todos, y especialmente, en los casos
normales, en una cantidad considerable de libertad de prensa. "103

La relación IIbertad-democracla, entendida en el método de competencia

del caudillaje polltlco queda claro que s610 en teorla, en lo formal del silogismo es

posible. Peto no es algo de hecho. I::n la practica. La cita afirma que no se

garantiza una mayor cantidad de libertad Individual en dicho método. Parece

bastante clara la diferencia entre lo t1ue se dice y lo ~ue se hace, lo cual fue la

constante siempre del coloniaje o colonización occidental para con todas sus

102 Ibídem. El subrayado es mIo.
103 Ibídem. p.347
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colonias sometidas a sangre y fuego y suavidad con discursos o religiosos o

polltlcos. Excluidos de todo quedaron siempre los colonizados. La colonización

fue la empresa sólo de hombres blancos propietarios y racistas. Igual que la

constitución de la democracia en EU. Comodlrla Howard Zlnn en La Otra historia

de los EU104, cuando cita al historiador Charles Beatd: "Beard apuntó que habla

cuatro gruposque no estaban representados en la Convención Constitucional: los

esclavos, los criados contratados, las mujeres y los no propietarios de tlerras.,,105.

En el libro de Howsrd se critica y revlsa el discurso oficial en los Estados Unidos,

el cual, como nos es sabido, en cuanto tal, es decir, como discurso oficial,

siempre suele JUstificar un status qua Impuesto a los otros en el sentido de la

alteridad de los modos del ser humano. El horror de la "Civilización" occidental

cuya racionalidad Instrumental Justificó las peores atrocidades y asesinatos de

diversas culturas y seres humanos, como lo describió en su discurso literario,

aunque también con un tufo racista, Joseph Contad en BU novela: El corazón de

las Tinieblas. , a fines del siglo XIX, la oual narra la experiencia de la colonización

del continente africano por el Imperio aelge.

Siguiendo el hilo conductor de mi elección de citas, no sólo la libertad se

haya amenazada en este "método democrático", sino uno de los mecanismos que

se señelaron con MIli para enderezar el riego de una dictadura de las mayortas y

el gobierno de una sola clase, la representación proporcional, que en el discurso

de Mili ampliaba la participación a las ttlll1otlas.

104 Zlnn Howard 2001 . La otra historiade los estadosUnidos. NewYork, SieteCuentos Editorial,
Trad. TonlStrubel 504 Pp. ( La obraen Inglés se llama: A People's Historyo, the Un/ted
States:1492 to presents)
105 Ibidem, p. 70.
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"Si la aceptación del caudillaje es la verdadera función del voto del electorado, la defensa
de la representación proporcional se derrumba, porque sus premisas no son ya validas.,,106

Schumpeter afirma: que la función ptlmatladel voto del electorado en una democracia
es crear un gobierno. - ~ por crear un gobierno se entlende- decidir quién debe ser el
hombre que lo acaudille."! 7

1J0r lo queconcluye:

"Solamente hay unademocracia en la que el voto del electorado realiza esto directamente,
a saber: los Estados Unidos. En todos los demás casos el sUfragio del electorado no crea
directamente un gobiemosinoun órganoIntermedio, que en lo sucesivo llamaremos parlamento, al
cual transmite la función de creargobierno.

(...)
¿Cómo crea un gobierno un parlamento? El tnétodo més sencillo es elegirlo o, de una

manera más realista, elegir al primer ministro y después votat la lista de ministros que éste
presente.

(...)
el hombreque llegaa primerministro es, en todoscasosnormales, el únicoa quiénelegirla

el parlamento" 108

En las reglas del Juego entonces Un primer Ministro llega al cargo

como Jefe de su partido, de éste elige SU gabinete, tomado a los miembros más

antiguos y activos. De esta manera, el gabinete será el encargado, de manera

remota de vigilar la actuación del primerministro.

"tiene una relación remota, si es que la tiene, con la de 'vigilar Clue la voluntad del pueblo
se cumpla en cadaunode estosdepartamentos' 109

El fin del parlamento es:

"la decisión de las controversias pollticases, desdeel puntode Vista del polltico, no el fin,
sino solamente la materia prima de la actividad parlamentaria. (...) lo esencial (...) es la victoria
sobreel adversarío."!"

Nos queda clara la exclusividad del parlamento en cual ya no puede

Intervenir la participación de algún ciudadano, grupo o mlnorla que se viese

afectada por la decisión. Muygrave la consecuencia y por lo tanto elllrn lte de este

106 Ibídem.
107/bídem.
108 Ibldem, p. 349 .
109 Ibídem, p. 354.
110 Ibídem, p. 342 .
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modelo como para aceptarla en un contexto actual sobre todo ante problemas

como los que demandan algunos de los huevos movimientos sociales.

SI en la representación polltlca es latente el riego de prevalecer una

legislación de clase, si ésta no aboga por el bien común, sino por el Interés de su

clase, entonces según el mecanistTlo parlamentario expuesto quedarlan las

rnínonas excluidas de deliberar las declslones de la representación que eligieron.

otro de los limites de esta manera de entender la representación polltlca y

del modelo Schumpeteriano se manifiesta en al siguiente cita:

• los electores no deciden problemds pendientes. Pero tampoco eligen a losmiembros del
parlamento, con plena libertad, entre la población elegible. l;n todos los casos normales la iniciativa
radica en el candidato que hace una oferta pata obtenet el cargo de miembro del parlamento y el
caudillaje local que puede llevar consigo. Los electores se limitan a acelJlat su oferta con
preferencia s las demás o a rechatsrla."

Este modelo nos explica Macpherson:

Es plurallsta en el sentido de que parte del supuesto de que la sociedad a la que debe adaptarse
un sistema polltlco democrático moderno -{ Y por tanto, si el lector me permite agregar
de representación polltlca )- es una BOCIedad plural, es decir, Und sociedad formada por
Individuos, cada Unode los cuales se ve attaldo en muchas direcciones por sus diversos intereses,
unas veces en compañta de un grupo de sus congéneres, otras veces en la de otros. Es elitista en
el sentido de que asigna el papel principal en el proceso polltico a grupos de dirigentes que se
escogen a sl mismos. Es un modelo de equilibrio en el sentido de que presenta el proceso
democrático como un sistema que mantiene el equilibrio entre la oferta y la demanda de
mercaderlas politices.111

Cómo se adopta una u otra teorla. 5111 dUda es Uha cltcunstancla histórica

la que nos empuja elegir las opciones. Pero, es la clase dominante o hegemónica

la que dicta la tendencia aceptable. Asl pasamos de la teorla de Stuart Mili a su

oposición, esto es la teorla de 5chumpeter. be 5chumpeter, pasamos a la

111 Macpherson, Op. Cit. pp. 95-96

101



protección de gobierno que podla afectar al Individuo o hasta sus capacidades

humanas, asl también llegamos hasta lo que Tocqueville llamó: "la tfranfa de las

mayorfas,,112 . Pasamos de una Idea de comunidad preferida por Mili, a la de una

elite, que se eligeella misma.

El sufragio Universal, como un elemento del sistema democrático, en el

siglo XIX, como lo expresa Macpherson, no habla llegado a todos. Es decir, ni a

todos los hombres y por lo tanto muchomenos a las mujeres. Habla esa reserva a

qUien no tuviera propiedad. Ironízando diremos que el temor era que no fuera ser

que una masa Ignorante dltlglers por medio de esa tlrsr1/a de las mayor/as no al

bienestar esperado para el Individuo, sino llevara a otro destino a la sociedad y al

Individuo. Lo que afirmamos al senalar los limites y posíbllldades del modelo

Schumpeterlano es que en éste predomlnó más la oferta y demanda del mercado

de una tradición del modelode la democracia protectora (que protege los Intereses

del Individuo ante el Estado), que la tradición del modelo desarrollo de las

capacidades. Aunque también debemos a~regar que la lectura J. S. Mili, éste

estuvo más de acuerdo con la diferencia social con base en la propiedad y la

distribución capitalista, comobuenhijo de su tiempo.

Habrla como puede advertlt una Innegable recepción de la obra del

economista Joseph Schumpeter y de su clásico libro: Capitalismo, socialismo y

democracia. ¿Porquiénes? Nadamenosque por los:

112 Alexis de Tocquevllle, La democracia en América. México I=.C.E.10". reimpresión Trad. Luis R.
Cuellar. Segunda Parte Cap. IV. Aqul es la primera vez que Tocqueville utiliza el término en la
obra. Esta refiriéndose precisamente a la libertad de asociacióh como garantra ante la tiranJade las
mayorlas .
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poIitó!ogos que lo han ampliado y apoyado con Uha con$ldetable Investigación emplrica acerca de 
cómo se comportan de hecho los votantes en las demOCfllclas occidentales y como reaccionan de 
hecho 10$ _lemas polltlcos occidenta1e'5 en este comportamiento. 
Las principales esllptJlaclones de este modelo son: en primer lUgar, que la democracia no es mas 
que un mecanismo para elegir y autorizar gobIemoI, no un llpo de sociedad ni un conjunto de 
objetivos morales; y, en segunda lugar, que el mecanismo consiste en una competencia entre dos 
o mas grupos auto-elegidos de politices (élites), otgaI1lzados en partidos poIltic:os, a ver quién 
consigue los volos que les darén derecho a gobernar hasta l8a siguientes elecclooes. El papel de 
los votantes no es el de decklir ctJ8!;tIones poIlticas, Y despUés elegir representantes que pongan 
en préctica esas decisiones: es, més bien, el de elegir a los hombres que adoptarén las 
decisiones. 

Los problemas aqul son la descripclón realista con relación a sociedades 

occidentales es cierta en la medida que mantenga una sociedad y un modelo de 

hombre de ese tipo. El equilibrio es un equilibrio de la desi~ualdad, por lo tanto no 

es democrático. La democracia es reducida sólo a un mecanismo para elegir 

opciones no discutibles. Lleva e la oferta y dlstribuclón óptima de mercanclas 

politices para una demanda múltiple (como son las necesidades del consumidor); 

pero equl hablamos de una demanda palltica de los votantes (consumidores) 

donde los pollticos, gobernantes o candldstos electos de los partidos polltlcos 

(empre~r1os) sólo cubrirlan, allguel que en el un mercado, la demanda efectiva, 

ha la demanda de todos los votantes (o consumidores). La desigualdad económica 

genera asile apetia entre la mayorla de los vot~ntes , ya que la particIpacIón entre 

desiguales no vale lo mismo, el tiempo Invertido serIa un desperdicio. De ahl la 

ImportancIa de ta participacIón. 

Ademés, subrayemos que dIcho meteado es Idealmente perfecto. Cuando 

en realidad algunos grupos sIempre monopolizan el mercado. En esa medida no 

se atiende a las demandas de consumIdores. Las decisiones quedan en las élltes 

o grupos hegemónIcos del mercado. P~r lo tanto, no hay ningún mecanismo de 
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control de rendición de cuentas o responsabllldud (como en el caso de Mili cuando 

senala este principio) que pueda hacerlos deliberar sus decisioNes ante la 

sociedad cM!. Sobre todo cuaNdo algunas decisiones afectan el bienestar social o 

ecológico. La democracia liberal en el realismo de e9te modelo llega al {lrado cero 

de la democracia. Es decir, se ha vuelto aNtidemocrétlca. Anulando elementos de 

un sistema histórico democrétlco. El predominio de Un mercado óptimo idealizado 

ha prevalecido a la reflexión racional valoratlva de la leorla sobre la democracia 

como desarrollo de las capacidades humanas. 

La sustitución esta hechd, la méxima reptesentaclón general es: el Olas 

Mercado económico. Ya lo decia f=' . HaYeK en sU último libro: La rata/arrogancia. 

No hay ser humano capaz de equilibrar la dlvel'sldad de demandas como el 

Mercado. 

Es tiempo de pa!Ult lista a las altetnatlvas. 
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Schurnpeter critica la teorla clásica de la democracia por ser Imposible de

aplicarse a la realidad de su tiempo. be esta manera, nos propone no una

alternativa, sino la solución para los problemas latentes, tantoen la representaclón

polltíca como en la teorla de la democracia. Esta arrogancla no seria condenable,

si no creyera que esta diciendo la última palabra sobre el tema. Su problema

reside en que no se reconoce como una alternátlva o Interpretación, sino como la

solución y la última palabra al respecto. Por esto, su descripción se basa en un

realismo y en el supuesto nuevo método democrático que él propone, esto es en

"la competencia del caudillaje pollíleo".

Aqul, si se nos concede asentir en sistema histórico democráñco éste seré

reducido a sólo al9unos de los elementos que lo Integran por el realismo polltlco

de Sohumpeter:

1) La voluntad general es una ñocl ón, no tlenefl9ura polltica. Por lo tanto:

1) No existe el bien común y Si acaso hubiera un acuerdo en los fines, no

pcdrla ponerse de acuerdo en los medios paraaplicarlo.

3) La democracia se reduce á: "Id elección di los tepresentdntél se considera

como el fin que sesubordina al fin prlmArlb dll 811temll dlltnbtrAtlct)que consiste en Investir al

electorado delpoder dedecidir lascontroVer!!lall polítlcas" j3

4) ·el f:lllpel del f:lueblo es crtllr Uh dobllll11o ti aldO"btro organltmo Intet1tllldldtlo, lit

cual crearla. a IU vez, Un IIJecutlvo, nacional ti goblllrn~. tntonces lo deflnlretnos así: método

democrático lis aquel 81!stema In8tltuclonal, f:latll llegar 11 lall d*,cllllonea polltltes eh el que

los Individuosadquieren el poderds decidirpor l11edlo de luthé de comf:letentld f:lor 111 voto

del pueblo.uH4

113 Schumpeter, J. oe. CIt., p. 343 El subrayado.es mIo.
114 Ibldem. El subrayado esmIo.
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Schumpeter afirma: "que la funcl6h primaria del voto del electorado en una

democracia es crear un gobierno. - y por crear un ~oblerno se entlende- decidir

quién debeser el hombre que lo acaudllle.r'"

Por lo que concluye:

'Solamente hay una democracia en la !lue el voto del electorado realiza esto directamente,
a saber: los estados Unidos. En todos los demás casos el sufragio del electorado no crea
directamente un gobierno sino un órgano Intermedio, que en lo sucesivo llamaremos parlamento, al
cual transmite la función de crear gobierno..1I6

Concluyamos. Schumpeter en un juego de palabras, al fin juegosdel lenquale,

cambia el principio de un gobierno del pueblo por el gobierno con I aprobación

del pueblo.

Parael autorentonces podremos despachar los problemas citados (excepto

en el caso en que no surgen como en la democracia directa de comunidades

pequeñas) si cambiamos el gobierno del pueblo por el gobIerno cOh la

aprobación del pueblo:

En todos los demás casos surge nuestro problema, pero podemoe despacharlo con relativa
facilidad siempre que estemos dispuestos .. renunciar 1I goblel1lO por él pueblo y a sustituirlo
por el gobierno con la aprobación del pueblo. 117.

En el análisis "realista" de Schumpeter:

"... ;él pueblo no gobierna nunca de hecho, pero puedl:l convenirse en que gobierna por
definición.

las 'leorlas' Jurldicas de la democracia que se desattollaron en los siglos xvii y xvIII se
proponlan, precisamente, ofrecer definiciones que pusiesen en conexión ciertas formas de
goblemo efectivas o Ideales con la Ideologla del 'lJoblerno del pueblo'. No es dificil comprender por
qué se impuso esla Ideologla .,,118

115lbidem.
116lbidem, p. 349.
117 Ibidem,p. 316. El subrayado es mio.
118 Ibidem, p. 317.
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De esta manera, entre los limites de Is representación polltlca está que no 

puede ser el gobierno de una sola clase, como ya nos explicó Mili. Sin embargo, 

como posibilidad Schumpeter acepta que si puede serto. 

Por otra parte, si bien en la democtaclá liberal representativa la elección de 

representantes es uno de los mecanismos principales, como advierte Schumpeter, 

en un sistema histórico democrático. no es elllnlco mecanismo. 

Pero esto se expondrá en el último capitulo sobre el modelo de la 

democracia representativa . 
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V ELMODELO DELA DEMOCRACiA PARTICIPATIVA.

1. La tradición del modelo partlcipatlvo.

Recapltulemos algunas Ideas. De lBS "Influencias" de los modelos de la

democracia de tradición liberal para el tt1odelo partlclpatlvo en el discurso de

D.Held, cabe advertir que la democracia desarrollista radical se considera una

variante teórica de la democracia desarrollista: asl la democracia participativa es a

SU vez una vatlante teórica de una democracia desarrollista radical. ~or lo tanto,

las pautas de "Influencia" de ésta última están en la democracia clásica o en una

democracia directallg.

Ya ubicamos en el Capitulo 111 la democracia desarrolllsta como una

democracia precursora de la democracia liberal representativa. la cual no

expusimos, basándonos en Macphetson por la raz ón de ser sólo precursora y

porque en sus discursos aún no habla la consolidación del significado y

caracterlstlcas del concepto de representacl ón polltlea. Expuse tarnblén el

discurso de stuart Mili para la democracia desarrolllsta radical, y ya en el Capitulo

I de esta tesis analizamos la democracia clásica. Puntualizare ahora los elementos

o caracterlstlcas principales de la democtacla dltecta, los cuales como dije son

pautas de."Influencia"para la democraola desartolllsta y desartolllsta radical, que a

su vez son Influencia para el modelo pattlclpatlvo de democracia, el cual nos

interesa exponer ahora en este capítulo.

119 Véaseel esquemaen el libro de D. Held, Modelos de Democracia., en el apéndicedel Capitulo
11 de esta tesis.
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la democracIa dIrecta tiene poco més o menos la siguiente estructura: 

"Esta disposición se conoce como la estructura 'piramidal' de la democracia directa: lOOos los 
delegados pueden ser revocados, estan limitados por las Instrucciones de sus electores y 
organizados en una 'plrémlde' de comités elegidos dlrecblmente." 120 

Marx y después la tradición marxista vieron en la Comuna de Parls el 

ejemplo histórico de un prlmer gobierno socialista. Por lo tanto, la aplicación 

préctica del procedimiento de una democracia clásica o directa. 

Cabe advertir que aqul enfatizo la revocabilidad de todos los delegados. 1:1 

concepto que opera es el de delegación y no el de una representación politica, 

como en la democracia liberal. 

Para abreviar este tema apoyémonos en David Held, el autor, parafraseando a 

Marx, en que el gobierno poscapltallsta no tendré un régimen parlamentarlo, ya 

que éste crea barreras entre gobernados y representantes , afirma: 

• ... un volo de vez en cuando es una base totalmente Insuficiente, peha8be Marx, pata garanttzar 
una verdadera representaclOn de las opiniones del pueblo. Un sistema de delegación directa 
aupera esta dificultad, al igual que acabaron oon la aoMnC18 fundamental de responsabilidad en el 
poder del estado por el principio de la división de poderes. la división de poderes deja a ramas del 
estado fuent del control dlredo del eIedorado. todea la. egendIt! elllatale! deben enmarcarse en 
la esfera de un conjunto de instituciones directamente responsables (véase Polen, 1984 ... ). 
tJnIcamenIe cuando esto OCUITII se tntarutartse) gradualmente 'esa Independencia, esa libertad, 
que desapareclO de le tierra con los griegos. y se detvaneclO en la calina azul del cielo con el 
cristianismo' (DtwsfctJ Franzoslsche JalbrlJOchen, 1642). 91 bien el modelo de democracia dltecla 
de Marx parte en muchos aspectos del modelo de la antigua Atenas, 'J de la conoepdOn afln a 
Rousseau de la república del autogoblerno, es dlflcH no ver en ello, al menos, en parte, un Inlento 
de ItICIJP8fCIr diAK:tamenle la herencia radical de estas posiciones contra la corriente de la tradlciOn 
Ilberal."121 

=-------
121) Heid, O., Modelos de democracia, Alianza, Unlv. Madrid, 19B7 la. ed. Alianza editorial 1992 
México VersiOn espanola de Teresa Albero.,p161 
121 .1bidem 
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Con la elta queda claro que la democracia directa se nos propondrá desde

la tradición marxista, en donde resalta la recepción de las Ideas sobre la

democracia clásica de Atenas pero también de Rousseau. El punto Interesante es

el concepto de representación pollfíca, pero que en este caso será entendida

como una delegación con revocabilidad. Es deelr, revocabilidad con control del

electorado conbaseen un sistema de representación directa.

Parece que estamos en presencia de una utopía en este comunltarlsmo de

Marx.

Es decir, desaparición del Estado burgués, de las Instituciones burguesas,

del conflicto de la propiedad privada de la sociedad capitalista. Es lo que Held

llama: el fin de la polltlca. Y también ee la lectura que Held hace de Marx. Como

se ha afirmado muchas veces, esa visión de una utopla tomada en el sentido

etimológico de quimera, seré siempre IMpUcable en el contexto postlndustrlal

moderno de una sociedad tapltaUsta plurl:il compleja. Igual dal en el realismo de

un cierto pluralismo competitivo del tipo SchumpetE!tlano.

Para Held, la desaparición de las clases hace desaparecer losconflictos.

El fln de las clases slglllflca el flll de toda base legitima de disputa: olllcarnente las clases tienen
Intereses irreconciliables. Es dificil resistirse a la oplnlón de que, Impllclta en esta postura, esté la
propensión a una fottna autoritaria de la polltlcá. Ya llO hay lugar:d'ara fomelltat y tolerar
sistemáticamente el desacuerdo yel debate sobre losasuntos PObllcos.1

Precisamente Chantal Mouffe en SU libro: 1=1 retomo de lo polftico, Intenta

recuperar la tradición del ámbito de lo polltico como un polémos, es decir,

122 Ibidem.,p.169-170
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antagonismo y conflicto Inherente a las sociedades plurales que no por ende lIetja

al consenso y por tanto prescinde de la dimensión del conflicto inherente a estas

sociedades. En mucho en este matiz Chantal Mouffe respondo a esta critica de

Mal1C en la lectura de b. Held sobre el "fin de la pohtlca" en el marxismo.

Valga este breve comentarlo para no dejar en el aire esa critica de Held.

Por el momento deseo centrarme en la delimitación sobre un modelo de

democracia pattlclpaítva. ya queestaas posible, por lo menos en el nivel de lo que

un discurso puede plantear en términos de un Imaginario social o en un "horizonte

utópico" como una crltlca proposltlva para un status qua Impuesto como

fatalmente Incamblable, como "fin de la Hlstotla". De esta manera, quizá se pueda

tedlmenslonar o hacer un usodiferente de las tradiciones de la democracia liberal

para establecer, con lo que se ha llamado por Wittgenstein como "Juegos de

lenguaje" humanos, nuevos usos y aplicaciones operativas.

Macpherson ya noshabla ubicado en el Inició de la democracia partlclpatlva

en la Nueva Izquierda.

Esto es, se Inició como UhEl coneluna de los movimientos estudIantiles de

Nueva lzquíerda en el decenio de 1960.123

LEI Nueva Izquierda comprende El decir de un reconocido sociólogo

(Wallersteln):

Nueva Izquierda (verdes. movimientos de Identidad. feminismo radical y otros)124

123 Macpherson Op. Cit..p.113
124 Wallersteln lmmanuel, 2001 , Conocer el mundo, saberel mundo: el fin de lo aprendido. 1". Ed.
1999Trad. StellaMastrangelo. Trad. Cap. 15 ~oberto l3t1ceno Helnz ~ . Sonntag. México, Siglo
XXI 306Pp. I El mundodel capitalismo. Cap. 3 "1;1Ascenso de Asia Oriental . o El Sistema del
TercerMundo en el SigloXX· p. 51
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A diferencia de una Vieja Izquierda que conslste en:

En todo el mundo en el periodo comprendidoentre 1946 ~ 1810, la Vlejll izquierda Uegó al poder
con base en eaos programas polltlcos liberales. En EUropalNorteamérlca la Vieja Izquierda
obtuvo la plena legitimación polJllca de sus partidos y la Implantación del pleno empleo y de un
estado de bienestar que Iba mucho mAs all6 de todo lo construido anteriormente. En el resto
del mundo 109 movimientosde liberación nacional ylo comunistas llegaron al poder en gran número
de paises. alcanzando sus objetivos polltlcos Inmediatos y emprendiendo un programa de
desarrollo económico nacional.

Lo que a esas alturas hablan alcanzado los miembros de la Vieja Izquierda. sin embargo. no era en
absoluto lo que se hablan propuesto lograr a mediados del siglo XIX. No hablan destruido el
alstema. No hablan establecer un mundo verdaderamente democr6tlco e igualitario. lo que
hablan conseguido era, en el mejor de los casos, la mitad del pastel, exactamente lo que los
liberales se hablan propuesto ofrecer1es en la primera mitad del siglo XIX. SI a esas alturas
estaban 'domados', es decir, si estaban dispuestos a trabajar dentro del sistema mundial
persiguiendo obJatlvos detarrolllstas y nrfotm...... no es que estuvieran satisfechos con la
mitad del pastel. Lejos de ello. Era porque las fuerzas populares realmente crelan que Iban
camino a quedarse con todo el pastel. Fue !lrsclss a la esperanza (y fe) gradualista de las
masas populares de que sus hijos heredatlan el mundo por lo cual los movimientos lograron
canalizar sus ardores revolucionarioshacia ese callejón sin salida refotmlsta.125

Sin embargo, aunque como se aprecie en la cita la Vieja Izquierda

Incumplió lo que Wallersteln llama la "estrategia de dos tiempos", la cual, dicho

sea de paso, era como el hilo conductor de las Internacionales socialistas, esto es:

a) lomar el poder polltlco

b) y cambiar el mundo

¿Pero por qué no lo cumplió? Como señata el prestigiado sociólogo. al

llegar al poder la Vieja Izquierda tuvo l:1ue hacer concesiones. y no cualquier tipo

de concesiones, sino concesiones Importantes, esto es concesiones para los que

estaban en el sistema mundial en SU conjunto. Dado que los estados se hallaron

125 Ibidem, pp 49-51. El subrayado es mio
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en un sistema interestatal y las actividades de los mismos se dan en el marco de

la economía capitalista. La teoría de la soberanla, resulta no ser tan soberana en

un sistema, en donde siendo realistas, hay estados fuertes y otros débiles. SI bien

hay autonomla en los estados, algunos son más soberanos o autónomos que

otros. Los que no hicieron concesiones se vieron expulsados del poder al que

ascendieron. 126

Aqul el punto es que tampoco cambiaron al mundo, hlcleton s610 reformas,

esto es reformas graduallstas. bonde ese graduallsmo e Incumplimiento de la

"estrategia de los dos tiempos" fue lo que la llamada Nueva lzqulerda critico.

El Idealismo de la nueva lzqulerda, el1 oposición con las actitudes

antlldeológlcas del liberalismo ortodoxo, eta tnotallsta, tapudlaba las Ideas del

progreso gradual y demandaba el csmbltJ social lt1medlaw. Asimismo, la

critica de los radicales, en contra de lo que ellos Intetpretaban como una

estructura de poder no democrátlca en la sociedad estadounidense, también

contradecla el pluralismo liberal. A los ojos de los neoconservadores la noción

alternativa de la 'democracia particlpatlva' de la nueva Izquierda -un ideal de

participación polltlca desde las bases- patecla inocente y la retórica revolucionaria

derivada de ella era considerada como una causa posible del totaütartsmo.!"

126lbidem,p.31
127 Avital H. Bloch, "El Neoconservadurlsmo en 105 Estados Unidos : una historia concisa " 2.La
transformación de los liberales en Neoconservadores, p.57 En: Mónica Verea y Silvia Nunez C.
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Al liberalismo como opción ante el antlquo régimen le sobrevino una

marejada popular de sublevaciones que Marx previo en su análisis, para contener,

a los que Wal\ersteln llama, las clases pelltjtosas: el radicalismo socialismo. Ante

el sistema capitalista rapaz, el liberalismo ofrecl6 un programa polltlco de tres

puntos:

a) SUfragio Universal.

b) Estado de bienestar.

c) creación de Identidades naclonales.

Con ese programa "domó" a las clases peligrosas hasta 1968, momento en

que la Nueva Izquierda reclamó el graduallsmo del cambio social a la Vieja

Izquierda.

Esoscomponentes de reforma tenlantres componentes principales. El primeroera el sufragio, que
fue Introducido con cautela pero cuya cobertura se fue expandiendo Incesantemente: más tarde o
más temprano se otorgó a todos los hombtes adultos (y mas tarde también a las mUJeres) el
derecho a votar. La segunda reforma consistió en leglslllclón cotrectlva sobre los lugares de
trabajo más beneliclo909 redlstrlbuUvos, lo que despuésllegarlamos a llamat"estado de bienestar".
La tercera reforma. si es que reforma es la palabra correcta, fue la creación de Identidades
nacionales, en gtan g,arte a traVés de la edUcación primariaobllgdtorla y el servicio militaruniversal
(paralos hombres).'

Concluyamos este breviario de nuestro "orden" mundial. Nuestro autor

considera a la soclologla como una ciencia del cambio social que deberla Ir más

(coordinadoras) El conservadurismo en Estados UnIdos y Canadél. TendencIas y perspectivas a fin
de milenio . México 1997UNAM CISAN, 342. Pp.
128 Wallersteln, Op. Cit. ,p.13
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allá de la delimitación tradicional que se le ha dado eplstemol6glcamente. Por lo 

tanto, debe ser interdisciplinarla. Además, Incorpora una tesIs clentlflca muy, 

contemporénea la de Prigogine, la cus!. brevemente dIré es una crItica a la 

concepción meeanlcista tlneal newt.oniana cléslca sobre la ciencIa, oponléndota a 

la Incertidumbre que encontramos en la realidad y a la multleausalldad de un 

fenómeno. Aqul se admite lo dificil para una prediccIón exacta , a no ser que se 

maneje sólo como una hipótesis estocésllea sobre el fenómeno de estudio, es 

decir probabUlstica. Aunque el cambio social se ha contenido por las fuerzas més 

conservadoras él asegura, en un enfoque de tono sistémico, que pequeMos Inputs 

pueden variar el resultado final, en este caso del orden mundial. La filosofla No ha 

estado ajena a los avances clentlflcos. I::n mi opinión Wallersteln recupera uno de 

108 más actuales comentarlos clentlflcos del momento y lo replantea desde su 

perspectIva, rebasando el limite o la dematcQclón tradicional de las ciencias. Por 

esté razón retome su discurso en ese mismo afé" Interdlsclptlnarlo. Y con el 

mismo esplrttu de rebasar esas fronteras tradicionales Impuestas a las ciencias. SI 

no me equivoco, además nos resulta de UNa gran utilidad práctlca, en honor a la 

brevedad, la delimitación del orden mUNdial con sU dIscurso. 

Regresando ahora a nuestro tema el modelo de la democracia partlcipatlva , 

la representación polltlea liberal en este modelo mantiene una recuperación de los 

elementos de un sistema histórico democrático ya mencionados, esto es, 

a) la responsabilldad y capacidad Intelectual 

b) el control polltico 



El control polltlco es uno de los criterios o regla para un sistema histórico 

democrático. La responsabilidad es necesaria, peto sabemos que es Indirecta no 

directa ante el electorado. 

Sobre la noción de revocabilidad. 

Una vez que la representación es tomada en el sentido de fiduciario, no se 

pertntte la revocabilidad . la delegación está excluida. 

AsI, el control directo del demos (democracia directa) esté por definición 

~xcluldo en una sociedad compleja. Igual el referéndum ha seria un mecanismo 

adecuedo por la tazón de que vivimos en una sociedad compleja plural. 

Claro Clue esto es mits contUNdeNte si sólo tomamos la tradición de la 

democracia protectora y la plurallsta competitiva, Clue en la democracia liberal son 

las predominaNtes. 

Sin embargo, desde la tradición liberal de una democracia desarrol1lsta 

radical, donde la preocupación se acentOa tanto en la participación como en el 

desarrollo de las capacidades del Individuo ~ nos brlndllN mejores posibilidades 

pata el ambol de la mpresentaclón polltlca. 

hilarle tocar un tema que dejamos como evidente, esto es, la pertenencia 

del Individuo o UNa asociación, grupo o 11 una comunidad , o ambas. 

El tema de la comunidad resulta ser un tema conservador desde la reflexión 

occidental contra el Individualismo liberal. Pero no vamos a tocar el tema desde 

ese punto de vista. 
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Lo que deseo afirmar es que las comunidades tueron la manera de eJeteer 

un control contra el abuso de autoridad en las sociedades premodernas. Pero hoy 

en dla, si se nos permite extender el tétmlno para 188 -cornunldades· que hoy 

estén dentro de Estados con Constituciones y leyes. Esto es, en un I::stado de 

derecho, y dentro del contexto de lo que lIamarlamos la demanda de una 

cludadanla activa. Oónde ésta Implicarla tener tanlo como responsabilidades. El 

problema a~ul es que se ha venido hablando de tres generaciones de derechos: 

Individuales, sociales y colectIvos. I::sto subraya el nl .... el de conflicto de diferentes 

enclaves de gtupos, a los que el INdividuo erdt8tla y sale ~ara configurar sUs 

identidades, lo mismo que las comunidades donde drtlcula su ~raxls y valores. Las 

Identidades (y nótese que digo ideNtidades 'f NO la IdeNtldéd de un Individuo) se 

articulan según la COyUNtura pata el Individuo con relacl6n B !lU pertenencia y 

permanencIa a colectivos, e!l decir, siempre ea dlalÓ9ICd, esto 88, en relación B los 

otros, como por ejemplo atas Identldlldes: a} la8 tacitas de origen b) las eleuldas 

posteriormente de forma cohSclente c) las adoptadas estratégicamente d) u otras 

consensuadas de acuerdo a Intetese!l del ~tupo que nos da reconocimiento. 

todas son ya bien tradicionales o constituidas históricamente. Las tipo a) como el 

origen, y caracterlstlcas biológicas constitutivas; las tipo b) y e) por Interés 

personal o en relación al Interés colectivo con otros; las tipo d) en éstas son donde 

los Individuos entran y salen con mayot tegulatidad. 1::1 conflicto por ejemplo en las 

Identidades colectivas, se BcentÚá cuando 8B reclama un derecho colectivo que 

puede entrar en conflicto con los otros, derechos IndiViduales o sociales. Pata 

nuestro estudio, el concepto de comunidad esté ~t"esente en la democracia 
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moderna y le da sentido desde el émbito de 109 valores 8 la partlclpacl6n e 

Identidad Individual (Incisos b. e y d). 

En el discurso de Macpherson aún encontramos el tértnino de democracia 

directa como UM caracterlstlca del modelo de democracia partlcipatlva. En 

Bobbio. en cambio. encontramos el concepto de democratlzacl6n. 

Macpherson se plante6 una hlpátesls sobre la falta de partlcipacl6n para las 

sociedades occidentales. SI la mayor ¡Jente apoya el sistema Clue produce mayor 

abundancia no hará nada por cambiarlo. Pero. por una parte. no se esté hoy tan 

seguro que dicho sistema produzca la mayor abundancia. en tanto al mismo 

tiempo produce desigualdad. Además, Una abundancia satisfactoria no 

proporciona o garantiza el desarrollo pat1l las capacidades humanas, simplemente 

porClue no es~ enfocado a mantener o enriquecer los valores que desarrollan 

estas capacidades en las personas. 

Si suponemos que todos: 

somos unos cak:U1adotes maxlmlzadores de noeatro propio beneficio '1 eometemos a lodo a un 
análisis de costosJbeneficlos, por vagamente que lo hagamos, y que casi lodos nosotros, 
consciente o Inconsderltemenle, llOt vemos a nosotroI miamos eeendaImente como 
consumidores. ( ... ) la mayor parte de la gente epoyllta o no heta Il&da por cambiar, un sistema que 
produce abundancia, que hace aumentar constantemente el ~ucto Nacional Bruto y que 
ademas produce le epalla politice. Pero ahora vemol! algunas faUall. 

Por tanto podriamos ubicar con Macphersc:)n tres falles en la sociedad 
capitalista. 

1) 1=.1 culto al PNB como criterio de bien social 

la conciencia de !o& costos del crecimiento economlco háce que las gente!! adqulet8n conciencia 
de ser algo mas que meras consumidoras. 

2) la conciencia de la apetla polltles. 

Se esta empezando a apreciar que la n~aclOn de ciudadanos '1 obreros, o su escasa 
partlcipaciOn, o la partlclpadOn por viss rutinarias, petm!la que la concentración de poder 
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empresarial domine nuestros barrios, nuestros empleos, nuestra seguttdad, y la calidad de vida,
tanto en el trabajo como en la casa.

3) Elescepticismo enel Modernosistema Mundial.

Cada vezse duda masde la capacidad del capitalismo de I1rsn empresa, pormucho Que lo ayude
y administre el Estado liberal, para satisfacer las expectativas de tos consumidores de la vieja
forma, esdecir, con el grado actual dedesigualdad.129

Para Macpherson no se puede prescindir de los polltlcos elegidos. Se

puede utilizar la democracia Indirecta, pero no en exclusiva. En su primera

aproximación abstracta al exponer su Ided de un modelo de democracia

partlclpatlva, piensa en "un sistema plrámldel con la democracia directa en la base

y la democracia delegada en todos los niveles por encima de ella".130 Pero, es

consciente de lo Irreal de esta aproximación131 El problema sigue siendo: ¿cómo

hacer? En nuestro caso ¡cómo haremos pátaque lospotltícos sean responsables?

De esta manera, parece Irresoluble el problema de la democracia a escala

masiva.

Por lo tanto, se preguhta si existe alljuna forma de comblnar una estructura

piramidal deconsejos con unsistema de partidos competitivos

A lo queresponde:

La combinación de un mecanismo detnocratteo dlrecltJllndlreciu piramidal con la continuación de
unsistema departidos parece fundamental.

Esta segunda aproximación es Utul hlfjótesls aOn más dificil. Pues, ¿cómo

mantener el Control desde la base piramidal con un mecanismo directo ante el

realismo de una sociedad descrita en la democracia plurallsta de equilibrio o el del

modelo de Schumpeter elitista competitivo?

129 Macpherson. Op. C/t. ,pp12.127
130 Ibldem,p.130
131/bldem,p.134

119



Obviamente, Macpherson está acudiendo a las tradiciones de la

democracia clásica y a la recepción de la tradición marxista asl como él la

democracia desarrolllsta radical o de las capacídades descrita también por él.

Más aún, más adelante, afirma Que 108 partidos polltlcos podrlan funcionar

mediante una estructura parlamentaria o de conqreso para aportar un grado

considerable de democracia partlclpatlva.

Sin embargo, en la práctica, parece que Il! propuesta del modelo de la

democracia lJartlclpatlva de Macpherson se ha quedado en el nivel del discurso

del "deberla ser".

Un ámbito no estéril de la reflexión teórica y la construcción de un modelo,

pero Que necesita un nivel de concreción, es decir de: ¿un ejercicio utópICO?132.

Es decir,de unaexperlencía histórica.

Veamos Que nosdice Heldsobre la democtacla partlclpatlva.

Citaremos los breves postulados que constituirlan el principio, las

caracterlstlcas y las condiciones para un modelo teórico de democracia

partlclpatlva. Cabe advertir que en éste, Held, toma a Macpherson, el cual ya he

venido exponiendo y ha añadido además la reflexión de dos autores como

132 Para la formulación de estacategorfa en el discurso filosófico latinoamericano véaseHoraclo
Ceruttl Op. cit.
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Poulantzas V Patman. A Poulantzas lo relaciona con Macpherson, en tanto 

revaloran algunos aspectos de la tradición detnocratica liberal especlflcamente a 

J.S. MilI, la cual hemos ubicado dentro del desatrollo de las capacidades 

humanas; sobre Pattna" senala que retotnli conceptos de Rousseau y a J.S.MiII 

con relación a que la democracia fomentli el desatrollo humano, y ademés para mi 

y esta tesis contrlbulrla a una cludadanla lictlva o plirtlclpacl6n civil Informada para 

la deliberación de las polltieas públicas en roros deliberativos. 

El Modelo de la democracia partlcl~Btlva. 

Citando B Held conslstlrla en: 

Ptinc/pio(s) justiflcettvo(s) 

El derecho Iguel para ~ al autodelatrollo Sólo puede alcanzarae en una «SOCIedad 
partlcipatlva», une sociedad que fomente un sentido de la eficacia polltlca, nulta la preocupación 
por loa problemas cotecttvos Y conb1buya a la blhau6n da una cludadanla sabia, capaz de 
Interesarse de forma conUnuada por el proceso de gobierno. 

Csracferlstkas fundamenta/ss 

PeltUpedOI1 directa de los dUdadanotI en la tegulaclOn de las instituciones clave de la sociedad. 
Incluyendo el lugar de trabajo y la comunidad local. 
ReorgenlzaclOn del sistema de partidos, haciendo a loe CIQOI del perttdo directamente 
responsables anh! 8US afiliados. 

Funcionamiento de los «partidos partlclpatlvos» en la esltllctuta parlamentaria o del congreso. 

Mantenimiento de un sistema Institucional abIeno, que garantice la posibilidad de experimentat con 
formas poIltlcas. 

CondÍCÍOllss generales 

MeJOfá directa de la escasa base de tecUlWS de muchos gnJpos 8Oda1es. a través de la 
tedlstriblJClón de tecUrsos materiales. 

heducdOn (emtdlcacl6n. si fuera posible), en la wIda pObllca Y privada, del poder biJrocrilllco no 
responsable ante los ciudadanos. 

Un sistema abierto de infornlaci6fl que garantice decisiones Informadas. 

ReconslderaclOn de la atenciOn ~ cuidado de los nlnos, para que las mujeres, al igual que los 
hombres, puedan aprovechar la oportunidad de I)9rtlclpar. 
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NOTA. El modelorecogelos elementoscentrales de las posturasde Poulanlzas, Macpherson y Patman. 133

Aún con la propuesta de los autores en este modelo se dice poco sobre

como lIevat acabo la combinación de una democracia directa con una

tepresentativa.

El sistema de partidos surge como un desarrollo para la otganlzaclón social.

En el mejor de los casos fue una mediación pata los conflictos del pluralismo en

las sociedades modernas complejas. Pero, el mecanismo de elección para

representantes es indltecto e Implica problemas de control y responsabilidad

politlca, los cuales no se ven aún claro cómo resolver el un modelo tepresentatlvo

pata un sistema hlstótlco democrático.

Parece que, como pensaba Macphetson, estamos en un círculo vicioso eh

el que apelar a la conciencia de la situación pata cambiarla, aunque necesario es

poco realista para un status qua cada vez menos democrático, por lo menos en el

sentido de este Ideal partlclpativo y de un sistema histórico democrático.

2. 1=1 concepto representación en este modelo.

Hay conceptos claves que deberemos redlrnenslonar, tesignlflcat y

proponer mediante otro uso para una tepresentaclón polltlea eflcaz eficiente con

control de ésts y responsabilidad de los reptesentantes.

1=1 prlrnero es el de polis como la polltles, el segundo el del pó/emos como

ámbito de lo polítlco, el tetcero como el de una comunidad que tiene como

referente un sistema de valores al l:jtUpo que pertenece un individuo de

concepción liberal.

133 David Held, D., Modelos de democracia, Alianza, Unlv. Madrid, 1987 1a. ed. Alianza editorlal
1992 México Versión española de teresa Albero.,pp.316-317
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Ademés. se deberla Intentar la superación dialéctica y/o dlalOglca de los 

contrarios como los de: Estado/comunidad; Repúbllca/Democracia; limitación y 

control/ ejercicio directo; gobernado Igobernante; privado Ipúbllco; representación 

dlrectallndlrecta. 

Una vez hecho lo anterior. la participación politice tendda que admitirse 

también como una dimensión virtual o simbólica creada por "Juegos del lenguaje" 

humano en el contexto de una democracia llberel y desde la tradición de un 

modelo de desarrollo de capacidades pata mantener mecanismos de coMtrol. 

responsabilidad e Incluso revocabilidad y/o rnferimdum polltlco en las esteras o 

niveles posibles (de lo pequenos gtlJp09 de iMterés. presión. o dela configuración 

de Identidades de las comunidades de dlélogo). 

A gran escala. la representación debe aceptar le deliberación y discusión 

racional valorativa e Informada de decisiones. utilizando los mecanismos 

tecnológicos posibles en foros gehetados para tal debate. Respaldados por las 

Instancias legales. Internacionales o nacionales competentes que contengan los 

principios de UM sistema histórico democrétlco. mAs sllé del sistema capitalista 

expandido en su grado actual y de la sociedad capitalista tradicional del 

individualismo egolsla , que tome solamente al hombre como un sujeto 

maxlmlzador de ganancias de un meteado econOmlco competitivo y como un mero 

consumidor. 

lo anterior deberla darse en el contexto de prioridades morales y éticas en 

Interrelación con un entorno ecológiCO. local y global. que proteja nuestra 

ahnósfers y ecoslstems como méxlmEls prioridades en las decisiones palltleas 

actuales. 

Debo advertir que no se renuncia al logro de los que significa en sentido 

profundo una representaciOr1 polltlea en el contexto senalado para ésta hasta aqur 
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subrayado la tradición no he~em6nlC8 senalada. Es hoy cuando debemos 

defender esta valoración. Es el momento de tertnlnar ton la Interpretación de que 

no es posible participar una vez elegida la representación polltlca. La 

representación pallUca tiene a lo mucho esa dimensión simbólica o realidad virtual , 

la cual no podrá estar alejada del control y la responsabilidad a riego de 

convertirse en una sustitución, y no en el escanarto o espacio que hemos creado 

colectivamente para ejercer el poder politlto. 

Baséndome, por lo tanto, en el esquema del modelo de la democracia 

partlclpatlva de b . Held , cltl!!tdo més attlba de esta exposición, afirmo que la 

representación polltlca en este modelo conlleva las mlSttla9 caracterlstlcas que 

detalle en el Cap.lIl . 

Esto es: 

El primero es la reepon •• bllldad pata aquellos que se benefician del poder 

polltlco; 

y segundo. eh gran medida pbslbJe una IntaUgencll .uparior con 

entrenamiento patd una larga medlhiclOn en una disciplina practica que 

exige especial misión. 

la responsabilidad del representante, qusda detltlldd en el sentido de fiduciario, 

no es directa ante cada uno de los que Integran el-pueblo· sino sólo en general. 

No puede exlglrsele la rendlc16n de cuentas, cuando se desvle de su función, 

como dice la respectiva cita refiriéndose al lenguaje constltiJclonal, -no existe 

mandato imperatIvo"; 

F'or lo tanto, debe teconocerse que como consecuencia es necesario: 

Control de la representación politice, es decir, control del F'oder 

polltlco. 
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La diferencia en este modelo esté en que, debido a una de las tradiciones 

desde la que parte, el modelo de la democracia directa, recupera el recurso de 

proponer los mecanismos de: 

a)EI referéndum 

b)y la revocabilidad. 

Lo anterior con la finalidad de mantener un control del Poder polltico. 

Ahora bien el modelo afirma los principios Justificativos que deben haber en 

una ·socledad partlcipatlva", estos son: 

1) • fomente un sentido de la .nc.cl. poItuc., 

3) 't contrtbuy. a la formación de una elUdld.nll .. biI, tapiU de Interesarse 

de fonna cohtlnuada por el proceso de gobierno" 

Me parece que sin forzar demasiado el discurso de Stuart MIli en la obra 

que analice estartan sugeridas Ideas aMIOU8s, si 89 que ha una Intención análoga 

también, de los tres puntos anteriores cuando expusimos las Ideas de: 

Del goblemo representativo como la mejor forma de gobierno, punto 1. 

Preocuparse por el bien común sin excluir a la8 mlnarlas, punto 2. 

Una Inteligencia superior del representante o voto pare los capacitados, 

punto 3. 

Sobre la8 Caracterfstlcas fundamentalell de aete modelo sobresalen (en 

negritas): 

1) Patttdpec.on dncta de 101 ~ tn .. Nlullelón de la InsutudonM 
c"ve de l •• oc~. Incluyendo el lugar de trabajO 't la comunidad local. 

2) Reorganlzacl6n del sistema de partidos. hadando a loa e.,.,. ct.I prMtIdo 
dlrect.lMnt. rHpon .. bl ... nl •• lit atllltIdOlt. 

3) Fundonamlento de los « IMrtIdos plrtklp.tIYov> tn .. Htruttuta plrtllment.rI. 
o del congl'HO. 
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4) MantenImiento de un ,"t.N ........ ucton.1 Ib6erio, que g.lrllntic. la poslbllidad de 
experimente, con formu poItUc .. . 

Estas caraclerlsticas afirman las diferencias del modelo liberal 

representativo con el modelo partlclpativo de democracia. A~ul la teorla emplrlca 

de la democracia, con su realismo polltlco como con el modelo elitista competitivo 

de Schumpeter, ~ue Juzgamos como hegemónico, seria ya completamente 

contradictorio. 

Sin embargo, hemos dejado al final por razones estratégicas de exposición 

del modelo plurallsta contemporéneo de Robert Oélhl, es decir, el pluralismo 

democrético. Valdrla la pena un paréntesis Intempestivo para exponer este 

modelo, el cual 85 una critica para el modelo partlclpatlvo que hemos expuesto en 

este capitulo y nos acerca a la propuesta de la "democracia plural radical" que 

formula Chantal Mouffe, en donde 88 recupera la dimensión de lo pollUco ante las 

visiones consensuallta9 liberales desde la nueva Izquletda. 

Por el momento continuemos con el modelo psrtlclpatlvo, nos restarla sólo 

agregar en su representación polltica comentarlos sobre las condiciones generales 

para dicho modelo, esto es: 

1) liIIefcn d ...... de la ncasa base de ractnos de mochos ltf'IPOt; .. 1 .... , • través 
de le tedlsttlbucl6n de r.cUI"SM ItLltetIa .... 

2) AedutcIOn (ertadlcaclOn. si fuera posible), en la YIda pública '1 privada, del poder 
burocrétlco no responsable ante los cludadl:inos. 

3) Un .Ist.m. abierto de Infonn.cfón qu. g".ntlte ded.lonH Infotrnld ... 

4) tt.consldMKl6n ... ti .tItntión , cutct.do de los nlftOl, P'nI qUf In muJI"", .1 
.uel qUitos hombres, puedan aproneh.t le opottunldld de pertlclper. 
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4) Mantenimiento de un , .terna IMttWclotla' .bIerta, qu. ganlnuc. la poslbllidad de 
.J.p4tIimentllr con forma' polltlc". 

Estas caracterlsticas afirman las diferencias del modelo liberal 

representetlvo con el modelo partlclpatlvo de democracia. Aqul la teorla emplrlca 

de la democracia, con su realismo polltlco como con el modelo elitista competitivo 

de Schumpeter, que Juzgamos como hegem6nlco, seria ya completamente 

contradictorio. 

Sin embargo, hemos dejado al final por razones estratégicas de exposición 

del modelo plurallsta contemporáneo de Robert Oahl, es decir, el pluralismo 

democrático. Valdtla la pena un paréntesis Intempestivo para exponer este 

modelo, el cual es una critica para el modelo partlclpatlvo que hemos expuesto en 

este capitulo y nos acerca a III propuests de la "democracia plural radical- que 

formula Chantal Mouffe, en donde 88 recuj:)etd la dimensión de lo polltico ante las 

visiones consensuailtas liberales desde la nueva Izquierda. 

Por el momento contlnuemos con el modelo partlclpatlvo, nos restarla s610 

agregar en su representación polltica comentartos sobre las condiciones generales 

para dicho modelo, esto es; 

1) Mttota di ...... de la escasa base de f1ICUMIOS da muchos gntpoI eoc ..... , 8 través 
de la redistribución d. rKU.-.oII m.ltetll .... 

2) Reduedón (enadlcaclOn. 51 fuera posIbIa), en la vida poblica '1 privada, del poder 
bu~tIoo no responsable ante los chJdddanos. 

3) Un •• tema abierto de InfOt"tnaclón qU.lllltlnüc. declslonM tnfotmad ... 

4) ~ de .. nenelófl , ctddado de 101 """-, pera que ... muje .... , al 
Igual qu. to. hombfH, puedan aPf'OYKhlt la oportunidad de participar. 
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El primer punto nos sugiere repensar en el discurso de Mlchel Walzer y en

su obra: Esferas de Justicia. en ésta, si recordamos brevemente la sociedad es

una "comunidad dlstribuitiva" donde nos asociamos con el fin de compartir, dividir

e Intercamblar134. SI bien el mercado, aunque Incompleto ha sido el mecanismo

óptimo para distribuir los bienes sociales. Sin embargo, el autor afirma que nunca

ha existido un criterio decisivo único. Por lo tanto, ni el Estado es capaz de

acaparar todos los bienes sociales, ni ser o sustituir El los diversos agentes de

distribución a partir de los diversos grupos de la sociedad. Dicho de otra manera,

"la sociedad crea y produce bienes en procesos sociales"135. "todo bien social o

conjunto de bienes sociales c0l18tltuye, por asl decirlo, una esfera distributiva

dentro de la cual, sólo ciertos criterios y disposiciones 90n aproplados"!". Según

~.~ I~~a~~s ssarganlzan bajo la norma fundarnentat "un blep.Q ·UO

~~t~ I.Il~I9~~ '§91~~~rmlJl»nte o dominante de valor ~I) todas las I!tAf~¡s~ p.e
la distribución. tal bien o conjunto de bienes es comúnmente monopolizado. y su

valor mantenido por la fuerza y la cohesión de quienes lo poseen"137. Peroel autor

afirma tamblétl que ningún monopolio es perfecto y un predornlnio es Incompleto,

por lo que la dominación de toda clase es Inestable. En términos de una "Igualdad

slmple"136 "...el Estado será monopolizado IJar sus propíos agentes en arregloa la

férrea ley de la ollgarqula. La politice es slempre el camino más directo al

predominio, y el poder polltlco (más que los medios de producción) es acaso el

134Walzer, Mlchael, 2001, Las Esferas da la Justicia: ün« Oefensa del Plull'l/lsmo y la Igualdad.
México: Fondode Cultura E:con6mlca 28"Ed. 18 lid. E:t1 It1Ulés1983. ~p. 333. , p.17
135 Ibídem. "Unateorlade los bienes", pp. 19-24.
136 Ibídem, p.23.
137 Ibídem. " Predominio y Monopolio", " . 24.
136 Ibldem. "Igualdad simple" . "Imaginemos unasociedad 1311 dondetodo esté a la venta y todoslos
ciudadanos posean la misma cantidad de dinero. He de llamar a esto el 'régimen de la Igualdad
simple.' ", p.27.
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más Importante, ydesde luego el más peligroso bien en la historia hurnana."!" Por

lo que: "Una manera de limitar el poder polltlco consiste eh distribuirlo

ampliamente." "t n teorla el poder polltlco es el bien dominante en una

democracia,..... . "La toma democrétltl:l de decisiones seré configurada por las

concepciones culturales que determinen o suscriban losnuevos monopollos.,,14o

Por tanto, si pensarnos la redistribución en este modelo desde la poslclóh

de M. Walzer:

• los ptll1dplós de la JUsticia SOI1 el1 sI mlatt10s "Iutares en su futlnli; l1ue blén .oelalsB
dlltb1to8 deberfan .et dlstrfbuldos p(n tatttne. distinta., an anreglo a dlferentea
procedlr'1lentol y por distintos agel1tes; yque todas estalldiferencias derivan de lacomprensión
de los bienes sociales mismos. lo CUl'l1 es ptodue:tAJ Inevitable del ~rtJcuhlrltmo hlltórlco
cultUtll." 141

Podríamos recuperar entonces !:1ue la redistribución no compete sólo al

Estado y a la representacíón polltlca. Pero entonces estarlamos pensando que los

grupos sustltUlrlan la funclót1 del Estlido. Ls cual es una polémica <lue en I::uropa

lleva al Estado mlnlmo y lti l11al1lfestaclón de UM ldeologla neollberal o

neoconsetvadota, que Sé baBEl en el supuesto procesó de Globalizaclón del

capitalismo tardío. Lncual, t'ehaBhdo btElvemente desdé laexposición deldiscurso

de Walter, no licaba de ser tompletc; ni perfecto en tanttl sólo ha beneficiado a

élltés económicas dominantes c¡ue han monopellzado la esterd del mercado y de

la plusvalla de un capital variable.

No digamos ya en LatlMamérlca, en donde Is aventura neollberal de las

clases polltlcas hE' reducldo drásticamente Ic;s setvlcloe de bienes sociales que

139 Ibídem, p.28.
140 Ibldeltl, p.29.
141 Ibldeltl, p.19.
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dlstrlbula el Estado, agravando asl tanto la flltuac16n económica como la 

efervescencia de los tnovlmlentofl soclales. 

Tal patees que en cierta mddlda eatatn08 en ptoces08 históricos diferentes. 

Sin embargo, en amb08 existe la MslI de la representación polltlca bajo los 

tlesgos descritos que ésta Implica eso es lo que también quieto tesaltar. 

Volviendo a los punlo9 de las condiciones generales para un modelo 

partlclpatlvo de democracia. 

El punto dos sobre la reducción de la burocracia lf1t) parece tan dificil 'f casi 

Itnposlble como una revoluclóh cultural o palltlca que no me gustarla comentatlo. 

F'ero diré brev8metlte que filude Si la capacHaclOn, eficiencia, nivel cultutal, 

110n&Stldad 'f el identificarse con un modelo polltlco hegemónico qua no 

d....,.""",nI po, arte da tt18g", CnIO qua .. al¡jo la""" que dobe adml"lstrarse 

en la redistribución de utla esfera mé. ~artlclpfillva por la aocJedad cMl, Y tendrls 

que monltoraar cada calO en qlHf algún 18rvk:lo sel1aya burocratizado pard contar 

con un espacio o canal para revertlrio eh el émblto J:)úblk:O. 

El punto ~, debe existir desde ya, pues es posible etl laA condiciones 

tecnológicas de la eta actual. F'eto M como un circulo vicioso, pllel Implica el 

conflicto del monopoUo de Iot medios de comunicación, tanto del poder, como por 

las élltes ecoNómicas pata un acceso Ubre de est08 rnedlOfl pata la sociedad. 

1:1 punto cuatro, ya no tiene (loe ver con la representación polltlca, sino con 

los mecanismos de cómo se ejercen los derechos de una cludadanla activa, la 

cual reconfiguré sualdentldades y derechO!! con su participación. 

Con la Ihtancl6n de flnallzar &lte estudio me limitaré a seMlar los ejes 

claves y el contexto en el cual sOn el cohcepto de la representación pallUca opere 
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y nos es útil, pero en los cuales se deben advertir también los limites y

posibilidades que señale en esta tesis.

La polís como polltlca. 51 bien el Estado moderno fue desde Occidente la

manera de una la administración apropiada desde la concepción del Estado de

bienestar hasta llegar a la concepcl6n de un Estado mlnlmo. En Latinoamérica el

Estado es aún necesario y no puede dejarse cooptar en la aventura neollberal que

promueve una Ideologla neoconservadora bajo el paradigma del globallsmo.

Aunque es Inevitable no constatar la etapa del capitalismo tardlo del MSM como

un capital financiero que hoy se mueve a distintos puntos geográficos según la

coyuntura. La globallzacl6n o intercambllj de tnercanclas ha existido antes, si bien

no a los niveles que la tecnologla moderna lo permiten, hlst6rlcamente el proceso

es Identificable. Asl mismo, el Poder, o el hoy poder polltlco, no está como podría

aparentarlo en un sólo grupo hegemónico o elite de un espacio o esfera

económico como la del mercado. El pluralismo democrático a mostrado con Dahl

que el poderse encuentra esparcido eh la sociedad y sus enclaves de grupos de

presión. SI bien es cierto que se ha monopolizado el poder polltlco por las élltes

económicas, y por lo tanto, la representacl6n pollílca se encuentra en crisis, una

redistribución del poder polltlco a partir de la participación de la sociedad por los

canales tradicionales para la eleccl6n de la representación mas otros mecanismos

de control y monltoreo de la c1udadanla activa pueden hacer e913 redl9trlbuclón del

poderpolltleo.

El pólernos como lo pol/tlcó. Sin caer en la distinción maniquea de amlgo

enemigo o las versiones Idealistas de Un consenso eterno, que no anula

méglcamente el conflicto en las sociedades plurales modernas. Lo polítlco como

pofémos y conflicto reconoce en la otredad de la diferencia no a un enemigo a

eliminar sino un adversarl0142 a escuchar, y agregarla, con el cual negociar en

términos de una suma positiva paraambas partes.

142 Aqul me apoyo en el libro: Mouffe Chanlal. 1999. El retomo de lo polftico. Comunidad
ciudadanla, pluralismo. democmcia radical. Espana Paid6s trad. Matco Aurello Galmarlnl. La 1"
en 1993.(Estadoy SocIedad, 69) Pp. 207.
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Lascomunidades tienen como referente un sistema de valores del grupo al

que pertenecen, escamoteados por la concepción del Individualismo liberal. Sin

caer en una polémica como la de comunlterlstas y liberales en la cual ambos se

descalifican desdé el paradlgméi que cada unodefiende, además de la weberlana

y acostumbrada racionalidad Instrumental de medios-fin tenemos en el mismo

autor una raclonalldad valorativaf43
. El matiz está en que la primera racionalidad

es orientada por el fin o expectativas de la acción humana, lo cual definirán los

medios para el logro de la acción. La segunda racionalidad se orienta por

creencias conscientes en el valor ético, estético, religiosos, etc., y sin relación con

el resultado de la acción. La distinción estriba en una racionalidad formal y una

material. La primera, es: " 'una gestión econ6mlca al grado de cálculo que le es

técnicamente posible y que aplica realmente' ". La segunda, se vera" 'tenga lugar

pormedio de unaacción social de carácter sconómlco orientada por determinados

postulados de vatoncualqulera que sea su clase), de tal suerte que aquella acción

fue contemplada, lo seré o puede serlo, desde la perspectiva de tales postulados
de valor.' " 144

Oe esta manera, las expectativas para continuar con un paradigma de

representación polltlca, como en la democracia liberal, debe contemplar estos

últimos comentarios sobre la racionalidad formal y material. Oe esta manera, seria

más eficaz y eficiente sin perder lo que se ha ganado, pero sin permitir ya más lo

que se esta hoy perdiendo con la misma apllcacón. Por ejemplo, como cuando

caemos en un monopolio y un grupo defiende una sola perspectiva triunfalista

eterna o universallsta, como la del republicanismo c1vlco y un consenso absoluto

que anula la cultura polltica y el conflicto en las sociedades modernas, lo cual es

patente ante tantos movimientos sociales; como en el liberalismo o el patriotismo

constitucional de unasituación Ideal formal de un Estado de derecho que cierra el

diálogo para el disenso social.

Por las razones anteriores ditá Chantal Mouffe:

143 Weber. Economla y Sociedad. r.c.t 1964. 18 ed.1921 Obrapóstuma en: Wallersteln
Immanuel, 2001, Conocerel mundo, saberel mundo: El fin de lo aprendido. 1". Ed. 1999Trad.
Stella Masttangelo, Trad. Cáp. 15 Roberto Brlceflo Heínz R. Sonntag. México, Sigloxxt 306
Pp.,p.161 -165.
1411 Ibidem, p.163. .
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"es importante elaborar una forma verdaderamente polltica de liberalismo que, sin dejar de
postular la defensa de los derechos y el principio de la libertad Individual, no escamotee la cuestión
del conflicto, el antagonismo y la decisión. ,,145

Aunque no vamos a exponer la propuesta de Chantal, si aclaramos que

ésta se dirige a una "radical and pluraldernocracy".

"El objetivo de una polltlca democrática no reside en eliminar las pasiones ni en relegarlas
a la esfera privada, sino en movlflzar y ponerlas en escena de acuerdo con 108 dispositivos
agonlstlcos que favorecen el respeto del plutallsmo: 146

El concepto de "aqonlstlco" es el adjetivo que utiliza para el rescate de la

distinción entre arnlqo-enemíqo, pero en su discurso ahora tomo adversario: "UI1

adversario de le!;lltlma existencia ya que se debe tolerar. Se eombatlrél1 convigor sus Ideas, Ileto

Jamas se cuestionará su derecho a defenderlas· ' 47. Ast, la distinción es: entre

antagonismo (relación con el enemigo) a quien sólo se contempla para destruirle;

y aqonísrno (relación con el adversario) a quien se reconoce, tolera y con quien se

negocia.

Por tanto concluyo con una cita in extenso de Chantal:

"En lugar de considerar la democracia como algo natural y evidente o como resultado de
una evolución moral de la humanidad, es Importante percatarse de su carácter Improbable e
Incierto. l8 democraela es trigJl y algo nunca definitivamente adquirido, pues no existe 'umbral
de democracia' que, una vez logrado, tel1ga gatantlzada pata siempre su perrnanencla. Por tanto,
se trata de una conquista que hey que defender constantemente. Oesde este punto de vista, la
situacIón en la que se encuentran muchos palaN europeOll N preC)Cupante. Por una parte, el
Ideal democrático ha dejado de ser movllitador, pues bI democracia liberal se identifica en la
practica con el capltall8mo democrAtlco )' 8U dimensión polltlca IUI reduce al Estado de
derecho; por otra perte, aumenta sin cesar la marginación de grupos enteros qUd.e Ilenten
cada vez más excluidos de la comunidad polltlca. En esas condiciones, etl muy grande el
peligro de que estos grupos se unan s movlmlel1tOll fundamentallsta8 o de que se slental1
atraldos por formas antlllberales de polltlca. No cabe la esperanza de hacer frente a esta
situación si no se instauran las condiciones de un 'pluralismo agonlsttco' que permita reales
confrontaciones en el seno de Unespacio común."148

145 Cantal Mouffe, Op, Clt,p.13
146 1bidem, p.14. El subrayado es mio.
147 Ibídem, p.16.
148 Ibidem, p.1B.
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Destaco el subrayado de las Ideas. Comparto la afirmación: de ~ue La 

democracia el trigll, que se trata de le trlta de unlli conquilta que hay que 

detendlr cOh,tantamente, més Clue algo natural o la evolución motal de la 

humanidad, como esa frase tan confusa de un "fin de la historla~. Ditia de otra 

manera que es un horizonte en continuo desplazamiento. 

La lltulclón en la que le encuentt1ln muchos pal ... europeoa el 

preocupante. Pues, la democracia liberal le Identiflca en la prtctica con el 

capltaUamo democritico y IU dlmenllón pollticl .. reduce 11 E,tado d. 

derecho; Amén que aumenta 811"1 CMlr la marglnlliclón de grupos entar'M qua 

ae llentan cada vez mis •• cluldoe da la comunldld polltlca. y lo anterior no 

s610 en Europa podtlamos decir en todo el mundo. Por 10 tanto, al muy grande al 

peligro da qua .. toe grupoa .. unan 8 movimientos fundamantaUatal o da 

qua " tientan atrtldoe por fotma. antUlbera_ de polltlca. De lo cusl se 

entmYe Clue es re9catable del modelo de la democtacld IlbelCll la variante de un 

pluralismo democrétlco, que evite expresar el disenso 9t1 formas radicales e 

Ideologlsmos en vez de una mahera polltles. donde si S8 1109 IlBrmlten afirmar, la 

representación polltica sigue ju~ando un papel fundamental para la negociación y 

la particlpaclón, asl como monltoreo del poder polltlco, como no se dio antes en el 

paradigma del modelo liberal. 

Corno dirla el Maestro ~ubén Garcis Clark en sU valioso estudio: Dilemas 

de la democtBcia en México, refiriéndose especlficamente al caso de México y las 

posiciones radicales, las rupturlstas o las evolucionistas: 

-.. ..,tocau- tnoet.t.do. en cemblo buIea. ti dIImoc,. .. MI .. pI"IIHfIbt • trrt .. de 
fotm .. nPKltlc ... es decir. mediante una sollJCl6n. Intermedld entre el voluntartsmo rupturlsls ~ 
el determinismo evolucionista. 
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Frente al voIuntarismo democ:téttco sin sustento. que !le expresa en un afén tuptutlsla 
puramente destructivo, se erige el determinismo evolucionista que, en lugar de los grandes 
cambios, propone un avance gradual. It!gido por la propia evolUdOn de la! cosas: 00 hay que 
quemat etapas, sino cumplirlas con resignación. Sin embargo. si primero le faltaron condlclOOee 
objetivas pera su teEllIrad60 y 91 segundo woIuntlId delllOCléllta Hubo que espemt a que la 
voluntad demoajtlca se tradujera en un proceso de construccJ6n de COfl5ensos para hacer 
avanz.- nuestra democ:ntda, es dec:It, que la normalidad demooMk:& apaIecIera como una etapa 
necesaria y deseable del desarrollo poIltIco del pele. cuya reallzaclOn depende tanto del capital 
poIltIco e 1nstitucionlII9CI.II"IU8do como de le ~ de loe adDrM 

Desde el 2 de Julio del 2000 una vez que se enfriaron los énlmos fundacionales de los 
p/t)f11OtDIes de la Nueva rep(Jb11t8 anIe .. ~ di! IlIbllmo dbldtdo , • P'U ...... mo 
poHUco ........ en et pall, hI prwdomlntldo .. enfoque moder.do con ,..pecto • nu .. t ... 
trtnslclOn dIImocrttke, que .... loe umbbt petO"""" In .... de continukted en 
el desarrollo poIlflto del pa¡.: 

Sin embargo, aunque teóricamente aconsejable la posición moderada en el 

contexto de un goblemo dividido y de pluralismo pollt\co en la llamada 

"transición" democrétlca o mejor dlrla alternancia, como dice el Maestro. Clarit 

dHtacI IMi cambloa péto t.mbl6n la" Ilne •• de contlnuld.llld ... 01 des.rroIlo 

polttk::o del pale. Por lo tanto. como declamos la democracia es una conClulstB 

que debe defenderse. be esta maneta, el proceso de democratización 

nlJe8troamericano que no haga consciente la crisl9 de representación polltlca que 

aflrmamos. asl como la dimensIón del polémos en la relación l:stado-Socleded. y 

de No ampliarse un espacio pulltlco pera Und cludadanla activa. partlclpatlva e 

Informada poco podré hacerse para no 'Iolvet el un régimen autoritario ClUB hoy se 

gUia por la Inercia de un neollberallsmo rampdnte e Ineficaz en las soluciones de 

las demandes históricas de las sociedades complejas. 

Sobre el el pluralismo a~onlstlco que encierra la propuesta de una 

democracia plural 'f radical de Chelntal Moufffe es la mejor vla lo dejaremos al 

tiempo, a otros foros o espacios de discusión. Pues, sin agotar el tema me parece 

haber respondido a la Intención de esta tesis. 
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C"l1cIUllón. 

La Idea de representación tlolltlcs no seré ""alble e~ulparatla con la Idea de 

delegación. Se distingue por lo tanto del IT1bdelo clásico de democracia, es decir, 

la democracia directa. 

La Idea apareció en la delT10cracla liberal moderna. I::speclflcamente opera a partir 

de la tradición de la democracia liberal y de un modelo de democracia 

desarrolllsta radical. 

La Idea de la retlresentación politice es la lT1anera como lo!! gobiernos de las 

sociedades complejas modernas han Intentado cumplir con un sistema histórico 

democtático. 

Oesdiohadamente la idea de tepresentEiclón polltlca se ha visto escamoteada por 

la tradición de la democracia liberal de Ihdole economlclsta hegemónica y 

dominante de un sujeto maximlzador de ganancias en el equilibrio competitivo del 

mercado. Las tradiciones que sustentan de la tradición hegemónica se 

encuentran en la democracia ptecur~ota y la democracia del modelo elitista 

competitivo. 

SI retomamos la otra tradición de una Imagen no hegemónica, es decir, la del 

sujeto que desatrollfi sus capacidades tendremos que los elementos de una 

representacl6n polltlca serén: 

a) La capacidad intelectual y responsabilidad del representante. 

b) 1::1 control polltlco del tepresentante pot los tepresentados. 
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Sobre la responsabilidad de los representantes podrlamos recordar la cita de 

I=ranclsco ailbao det EVángelio Amerlcelno, con la que Iniciamos este estudio, 

donde se alude a que no es posible admitir legislación alguna sin la participación, 

Intervención o sanción de la ley correspondiente. be Igual manera que en un 

sistema representativo el mandato Imperativo en el ejercicio de la tepresentaclón 

polltica es lo correcto. 

Diferenciada la delegación de la representación polltlca en nuestro estudio; asl 

como admitidas o protegidas las libertades del Individuo que desarrolla sus 

capacidades en el discurso da stuart Mili donde se puntualiza: que las mayotlas 

ejerzan mediante sus representantes polltlcos el control y el poder. De ahl que el 

representante deba ser ilUstrado y capaz. todos deben estar Igualmente 

representados, es decir, las mayorlas y las mlnorlas, de lo contrario se t'odrla caer 

en una critica como la que hace TocCluevllle, esto es en la dictadura de las 

mavortes. ~n Mili el riesgo que predomine UM legislación Sólo de una clase y no 

en una igualdad proporcional de representación se compone o remedia aludiendo 

a la virtud clvlca del ciUdadano. 

SI bien un gobierno representativo en esta tradición se sustenta como el mejor 

para un sistema históricamente democrático los riesgos que Implica, si bien hen 

sido conclentes no han sido superados, y en la visión hegemónica dominante 

parecen acentuarse mucho más, y sobre todo escaparse del control. Por lo tanto, 

hemos sugerido repensar esta tradición desde la democracia de un modelo 

particlpatlvo. 
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Consclente que dicho modelo tiene un "horlzonte utóplcori149
, es decir, una Imagen

deseable o altetnatlva ante una problemática como la que nos suscita en la

actualidad la Idea de representación polltlca, la cual ha sido escamoteada por la

Imagen hegemónica del sujeto maxlmizador de gal1anclas en un mercado

competitivo, y permitido que la representación se vuelva Una sustitución de una

parte por el todo, es decir, de la legislación de una sois clase y no de la

representación equitativa de cada una de las partes de la sociedad civil

equitativamente representada. Leglslsclón que es hoy la de una elite ecortórnlca

del MSM (Modetno Sistema Mundial) o sistema capitalista.

Dado lo anterior se expuso la critica del modelo del pluralismo democrático para la

democracia partlcipatlva.

De esta manera, recuperando la representación politice desde la tradición del

sujeto del desarrollo de las capacidades se subrayo la necesidad de la

participación Informada de la sociedad civil para mantener un control polltlco de la

representación combinando las f1gurss sugeridas por las "Influencias", o mejor

dicho por la recepción del modelo partlclpatlvo de la democracia directa de

revocabilidad y referéndum en el ámbito de cornunldades con referente a su

sistema de valores (racionalidad material o valoratlva) y no sólo como sujetos

maximizadores de ganancias en el mercado económico competitivo o como

simples consumidores de él (raelonalldad formal o Instrumental), es decir,

parafraseando a Weber en Economie y Sociedad: "El matiz está en que la primera

racionalidad es orientada por el fin o expectativas de la acción humana. lo cual

149 Cfr. Está calegorla de Horaclo Cerulli en Almaguer, Artuto .1995. Una Historia no oficial. UNAM
Tesis de Licenciatura en Filosofla.
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deñnlr án los medios para el logro de Ig acción. La sequnda racionalidad se orlenta

por creencias conscientes en el valor ético, estético, religiosos, etc., y sin telaclón

con el resultado de la acclón, La dístlnclón estriba en una racionalidad formal y

una material. La primera, es: " 'UNa gestlón económica al grado de cálculo que le

eS técnicamente posible y que aplica realmente' ''. La segunda, " 'tenqa lugar por

medio de una acción social de carácter económico orientada por determinados

postulados de valor(cualqulera que sea su clase), de tal suerte que aquella acción

fue contemplada, lo será o puede serlo, desde la perspectiva de tales postulados

de valor.' " 150.

Si agregamos a esto la concepclón de UI18 "democracia plural y radical" sugerida

por Chantal Mouffe, donde NO desaparece el conflicto para la dimensión polltlca

donde la antigua distinción amlgo-enemlgo donde se ellmína al enemlqo, por una

donde se negociará, no donde se Intenta eliminar a Un enemigo, sino negociar con

un adversario, recuperamos el conflicto de lo polltlco y de la polltlca.

Entonces la representación polltlca nos seré necesaria para que la Sociedad civil

constituya en el ámbito polltlco del Estedo y de las comunidades de diálogo de los

representados la condición sine qua non para negociar las redistribuciones de los

bienes y de las dimensiones polltlcas que consoliden un sistema histórico

democrétlco como un buen gobierno eficaz y eficiente en Nuestras sociedades

modernas complejas.

150 Weber. Economte y Sociedad. F.C.E. 1964, 1" ed.1921 Obra póstuma en: Wallerstein
IInmanuel, 2001, Conocer sf mundo. saber sf mundo : Ef fin de fa aprendido. 1". Ed. 1999 Trad
Stella Mastrangelo. Trad . Cáp. 15 Roberto Briceno Helnz R Sonntag . México , Siglo XXI 306
Pp.,p.161-165 . .
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Apéndice del Capitulo 11

En el esquema siguiente nos sirve para mostrar la delimitación desde donde

partiremos a analizar el concepto de representación polltica.

---. V.uun: '\ 1c'. )r M.. A ~

--.. (J..u f .. l ir tlue .1

Fuente: HeId. D.1992. Atxtebs de democ::IaciB. AlIanza. UnIv. MadrId, 1987 ta ed.
VersiÓllespaIIoIa de Teresa Albero .• p.19. 1

México

En este esquema de David Held se puede observar los modelos de la

democracia (En nuestra tesis están negritas y se abrevian con sus íniciaíes en

Mayúsculas), Hay Variantes teóricas y pautas de influencia (en nuestro resumen

en cursivas e igual abreviadas, se agrega la V de Variante o la I de Influencia en la

abreviación) para los diferentes modelos de democracia.

. Los modelos clásicos son: la democracia clásica o directa y la

representativa liberal de donde e desprenden las principales variantes teóricas que

se han defendido en los discursos de autores clásicos como la democracia

protectora y desa~\Iista.
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Las diferencias principales son MtrE! IEI relación Estado-Bocledad. Dicho lo

anterior con el riesgo de quizá simplificar demasiado la complejidad del corpus

bibllograflco, el cual se hace dificil de memorizar o retener ante tantos adjetivos y

por lo tanto de exponer brevemente. I'or lo tanto, dicho sel:! sintéticamente la

diferencia entre modelos estriba entre el cuerpo polltloo o tipo de Estado y Is

relación de éste con: actores o sujetos, Individuos, grupos o corporaciones etc., es

decir, con la Sociedad.

MODELOS cLAslCOS

Del esquema151 tenemos entonces en los Nl()delo8 Clislc()s una seriede autores

comunes que soncitados por Held, paracada discurso:

• Democracia cibica (Oc):

Autorubicado: Perícles,

• loe Democracia liberal repte9bntatlv8 (Olr):

Variante 1 (Vi) de la Democracia liberal reptesentl:itlva (Olr) : Democracia

protectora(Oprotec)

Autores relacionados: Nicolás Maqulavelo, Thornás Hobbes, John Locke,

Montesquleu, James Madlson, Jeremías aentham, James MilI.

Variante 2 (V2)de la Democracia liberal representatlva (Olr):

Democracia des8nu1lfsta (Od)

Autor seleccionado para esteestudio: JsmesStuartMili

Variante (V) de la Democracia desanu1lfsta(Od)

151 Las "variantes teóricas" de los modelosde democracia las anotaremos en negritas. Las "pautas
de Influencias· de los modelosde democracialas anolaremosen cUrsivas. Senalamos la
correspondencia de los Modelosde democracia con Iniciales antecedido la inicial de Variante(V) o
Influencia (1) .
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(V) (00) La Democracia desarrolllsta radlcal(Odt) 

Autot represehtativo : Jean Jacques t{ousseau 

• La Demooracla clásica y directa (bc) y (Odlte) Influenola a la 

Democracia liberal representativa (Iblr) 

Autores: Karl Marx, Frledrlch Engels 

MODELOS CONTEMPOftÁNEOS. 

La Democracia desarrollista (Od) Influencia a la Democracia legal (DI) 

Autor: Frederlch Hayek 

La Democracia protectora (lJprotec) Influencia a la Democracia elitista 

competitiva (bec.) 

autores: Mal< Weber, Joseph Schumpeter. 

La Democracia desarrolllsta (Od) influencia al Pluralismo(p) 

Autores: Dahl, Ttuman. 

La Democtacia clásica (Oc) y la Democracia directa (blre) ihfluencia a la 

Democracia Partlcipativa(Dpárt) 

Autores Macpherson, Patman, Poulantzas 

Como se puede advertir resalto Cjue en hUestra tesis seleccioné dos 

modelos: 

a)Oemocraela liberal repre~entatlvaj la cual recibió Influencia de la Democrácla 

clásica, y además tlelle dos Variantes teótlcas: 
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• Vi (blr)Oemocn:tcfa protectora 

• V2(Dlt)D&lnoctacla delarrolllsta 

James Stusrl Mili 

b) Democracia parlfcfpativá Que tuvo INfluencia dé la Democracia claslca, de la 

Democracia directa y Eidemés es \fatlahtEl teótica de Is Democracia desarrolllsta 

radical. 
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